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F O N D O 
FERNANDO DIAZ RAMIREZ 

, IONAC10 HERRERA TEJE«* 

JULIO M. CERVANTES, GO-
B E R N A D O R Y COMAMDANTE M I L I T A R D E L E S -
T A D O L I B R E Y SOBERANO D E Q U E R E T A R O AR-
T E A G A , A SUS H A B I T A N T E S , SABED: 

Que por la Secretaría del Congreso del Estado se me ha di-
rigido la comunicación siguiente. 

"SECRETARIA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE QUERETARO. 

C. G O B E R N A D O R . — E n la última jun ta preparatoria ve-
rificada en esta fecha para la instalación del Congreso del Es-
tado, han sido electos conforme al artículo 12 del Reglamento 
iüterior de aquel Cuerpo, el ciudadano Hipólito A. Vieytez, 
para Presidente; el ciudadano José M. Bocanegra y Caro, Vi-
ce-Presidente, y Secretarios, los ciudadanos Angel Domínguez 
y Francisco Villegas que suscribimos. 

iLo participamos á vd. en cumplimiento del artículo 13 del 
citado Reglamento, para su inteligencia y publicación. 

Independencia y Libertad. Querétaro, Noviembre 19 de 
1867.—Angel M. Domínguez, secretario.—Francisco Villegas, 
secretario.—Ciudadano Gobernador y Comandante Militar del 
Estado." 

Por tanto, mando se imprima, circule y publique. Queré-
taro, Noviembre 20 de 1867 .—Julio M. Cervantes.-— Eleuterio 
Frias y Soto, Oficial mayor. 



D E C R E T O NUMERO 1. 

JULIO M. CERVANTES, Gobernador y Comandante Mi-
litar del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, á, 
sus habitantes, sabed: 

Que por la Secretaria del Congreso del Estado se me ha di-
rigido el Decreto siguiente: 

"El Congreso Constituyente del Estado de Querétaro, abre 
sus sesiones hoy'dia veinte de Noviembre de mil ochocientos 
sesenta y siete." 

Lo tendrá entendjdo el Gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento y que se publique y circule. Palacio de 
Gobierno. Querétaro, Noviembre 20 de 1867.—H. A. Viey-
tez, Diputado Presidente.—Angel M. Domínguez, Diputado 
secretario.—Francisco Villegas, Diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y cumpla. 
Palacio de Gobierno. Querétaro, Noviembre 21 de 1867.— 
Julio M. Cervantes.—E. Frías y Soto, Oficial mayor. 

NUMERO 2. 

"El Congreso del Estado de Querétaro ha tenido á bien de-
cretar lo que sigue: ' o* u 

"Artículo 1? SÉ exonera a! ciudadano José María biuroo 
del cargo de Diputado por el Distrito del Centro. 

Art. 2? El Gobierno del Estado dispondrá se presente en: 
la próxima sesión ordinaria el ciudadano Ignacio Castro, que 
es el Suplente respectivo:" 

Lo teudrá entendido Gobernador del Estado, y dispon-
drá su -cumplimiento y que se publique y circule.—II. A. 
Vieytez, D. P.—Angel M. Dominguéz, D. S—Francisco Vi-
llegas, D. S ." ^ XT . 

Po t tanto, etc. Palacio ñe Gobierno. Querétaro, Noviem-
bre 23 de 1867.—Julio Ceivantcs.—E. Frías y Soto, Ofi-
cial mayor. 

"El Congreso del Estado de Querétaro ha-tenido á bien de-
cretar lo que sigue: 

"Las horas de sesión ordinaria del Congreso, serán de una á 
cuatro de' la tarde." 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento y que se publique y circule.—H. A. 
Vieytez, D. P.—Angel M. Dominguéz, D. S.—Francisco Vi-
llegas, D. S . " 

Por tanto, etc. Palacio de Gobierno. Querétaro, Noviem-
bre 25 de 1867.—Julio M. Cervantts.—E. Frias y Soto, Ofi-
cial mayor. 

NUMERO 4. 

"El Congreso del Estado de Querétaro ha tenido á bien de-
cretar lo que sigue: 

"Artículo 1? Se declaran insubsistentes las elecciones he-
chas por los Colegios electorales de los Distritos de Cadereyta 
y San Juan del Rio, para Diputados propietarios y suplentes 
á esta Legislatura, y que recayeron en los ciudadanos Coronel 
Agustín Alcérreca, Lic. Próspero C. Vega, Lic. Victor Covar-
rúbias y Agustín Luque. 

Art. 2? Los Colegios electorales de que se trata en el ar-
tículo anterior, se reunirán en-sus respectivas cabeceras el dia 
16 del próximo Diciembre, para nombrar un Diputado pro-
pietario y un suplente, por cada Distrito. 

Art. 3? Los Diputados propietarios que resulten nombra-
dos, se presentarán en esta Capital para tomar posesion de 
sus empleos, dentro de los ocho días siguientes al de su nom-
bramiento." 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispondrá 
su cumplimiento y que se publique y circule.—H. A. Viey-
tez, D. P.—Angel M. Domínguez, D. S.—Francisco Villegas, 
D. S." i . , 

Por tanto, etc. Palacio de Gobierno. Querétaro, Noviembre 
26 de 1867.—Julio M. Cervantes.—E. Frias -y' Soto, Oficial . 
mayor. 

* 



NUMERO 5. 

"El Congreso del Estado de Qaerétaro ha tenido á bien de-
cretar lo siguiente: . 

"Artículo l? Es Gobernador Constitucional del Estado de 
Querétaro Arteaga, el Ciudadano 

JULIO M. CERVANTES. 
A r t 2? Es Vice-Gobernador Constitucional del mismo, 

el Ciudadano 

BENITO S. ZENEA. 
Art. 3? Son Magistrados de la Suprema Corte de Justi-

cia los 

CC. NORBERTO ARCAUTE, de la 3? Sala. 
ANTONINO HERNANDEZ, de. la Instancia. 
AMBROSIO MORENO, de la 2? Instancia. 

Art. 4? Es suplente de la misma Suprema Corte de Jus-
ticia el 

C. LIC. V I D A L MARTINEZ D E LOS RIOS. 

Art. 5? Es fiscal de ella el 

C. LIC. MANUEL MENDIOLA. 

Art. 6? Son miembros de la Junta Consultiva los 

CC. CARLOS M. RUBIO. 
FRANCISCO MARROQUIN. 
LUIS G. J I M E N E Z . 
J O S E M. MENDEZ. 
FRANCISCO D I E Z MARINA. 

Art. 7? Esté Decreto se publicará por Bando nacional el 

dia 28 del presente en la Capital, y en los demás Distritos 
dentro de los ocho dias primeros á la fecha en que se reciba." 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispondrá 
su cumplimiento y que se publique y circule.—H. A. Viey-
tez, D. P.—Angel M. Domiiíguez, D. S.—Francisco Villegas, 
D . S ." 

Por tanto, etc. Palacio del Gobierno. Querétaro, Noviem-
bre 28 de 1867.—Julio M. Cervantes.—E. Frías y Soto, Ofi-
cial mayor. 

NUMERO 6. 

" E l Congreso del Estado de Querétaro ha tenido á bien de-
cretar lo qué sigue: 

"Artículo 1? Según el Decreto de 2 de Setiembre de este 
año, el Gobernador y Vice del Estado tomarán posesion el 
dia 1? del próximo mes de Diciembre, haciendo la respectiva 
protesta ante el Congreso. 

Art. 2? Según el mismo Decreto, la Suprema Corte de 
Justicia se instalará el dia 2 del mismo mes, haciendo su pro-
testa ante el Congreso. 

Art. 3? La Junta Consultiva hará su protesta ante el 
Congreso y el mismo dia y despues que Ja Corte dé Justicia, 
instalándose al siguiente en el Palacio del Gobierno. 

Art. 4? Para solemnizar la posesion del Gobernador, se 
estará á lo prevenido en los Decretos de 20 y 24 de Agosto 
de 1829, en lo que no se oponga á las leyes vigentes. 

Art. 5? La reunión de las autoridades y empleados, se ha-
rá á la hora que fije el Gobierno, en el Salón del Congreso, y 
despues que los ciudadanos Gobernador y Vice hayan hecho 
la proteste que previene la ley, se dirigirá la comitiva al Pala-
cio del Gobierno, en donde se felicitará al ciudadano Gober-
nador según lo previene el Decreto del Congreso de 24 de 
Agosto de 1847. 

Art. 6? La declaración que según el artículo 11 de la ley 
„ de 20 de Agosto de 1829, debe hacer el Gobernador saliente, 

la hará por esta vez el Presidente de la Comision que nom-
bre el Congreso," 



Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispondrá 
su cumplimiento y que se publique y circule.—H. A. Viey-
tez, D. P.—Angel M. Domínguez, D. S.—Francisco Ville-
gas, D. S." 

Por tanto, etc. Palacio del Gobierno. Querétaro, Noviem-
bre 28 de 1867.—Julio M. Cercantes.—E. Frias y Soto, Ofi-
cial mayor. , 

NUMERO 7. 

JULIO M. CERVANTES, Gobernador Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Querétaro, á todos sus habitantes, 
sabed: 

Que por la SecretaVía del Congreso del Estado se me ha di-
rigido el Decreto que sigue: 

" E l Congreso del Estado de Querétaro ha tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

"Art . 1? Mientras por la nueva Constitución se demarcan 
al Vice-Gobernadór las obligaciones que le corresponden, 
cumplirá por ahora, y sin esperar que trascurran los dos me-
ses que la actual previene, la segunda de las contenidas en la 
sección undécima de dicho código. 

Art. 2? Ademas del objeto que la Constitución marca á 
la visita del Vice á los pueblos del Estado, tendrá ahora el de 
hacerla á todas las oficinas de rentas, incluso las municipales, 
para lo cual irá acompañado de ún emplado de Hacienda. 

Art. 3? Este empleado propondrá al Vice las reformas 
y variaciones que crea necesario en las oficinas que visite; y 
el Vice queda facultado para hacerlas con un carácter interi-
no, mientras dá cuenta al Gobierno y este al Congreso para 
que resuelva lo convenieuie. 

Art- 4? El Vice visitará también y minuciosamente todas 
las escuelas de los pueblos del Estado, corregirá los males que 
note, y propondrá los medios que crea convenientes para me-
jorar y fomentar este importante ramo, obrando en todo de 
conformidad con las leyes vigentes. 

Art. 5? Durante la visita el Vice disfrutará el sueldo 
asignado por la l«y al Gobernador del Estado." 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispondrá 
su cumplimiento y que se publique y circule.—H. A. Viey-
tez, D. P.—Angel M. Domínguez, D. S.—Francisco Villegas, 
D. S." 

Por tanto, etc. Palacio de Gobierno. Querétaro, Diciembre 
8 de 1867.—Julio M. Cervantes.—E. Frias y Soto, Oficial 
mayor. 

NUMERO 8. 
"El Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido á 

bien decretar lo que sigue: 
"Artículo 1? Son individuos del Tribunal Especial de que 

habla el artículo 205 de la Constitución del Estado, los Ciu-
dadanos 

José María Rivera. 
Francisco Frias y Herrera. 
Francisco Herrera y Zavala. 
Juan N. Salgado. 
José María García Rebollo. 
Francisco Padilla. 
Jesús G. Berdusco. 
José María Siurob. 
Nemesio Escoto. 
Bernabé Loyola. 
Mariano Vázquez. 
Lic. José María Rodríguez Altamirano. 

Art. 2? Es fiscal del Tribunal de que habla el artículo 
anterior, el ciudadano José María Rivera. 

Art. 3? Los ciudadanos contenidos en el artículo 1? de 
este Decreto, se presentarán ante el Congreso á hacer la pro-
testa de la Ley, el lúnes 9 á la una de la tarde."* 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento y que se publique y circule.—H. A. 
Vieytez, D. P.—Angel M. Domínguez, D. S.—Francisco Vi-
llegas, D. S." 

Por tanto, etc. Palacio de Gobierno. Querétaro, Diciem-
bre 5 de 1867—Julio M. Cavantes.—E. Frias y Sotp, Ofi-
cial mayor. 1 



NUMERO 9. 

«El Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido á 

T T b U g a c i o n de todos los Tribunales Au-
toridades y oficinas del Estado, suscribirse al Periódico oficial, 
pagándose7su importe de los gastos de Secretaría, y' sir, aumen-
tar por esto lo que para ellos tengan .asignado en el pre.su-

PUArt°"2? Todas las Corporaciones Civiles ó Municipales 
tienen obligación de hacer publicar en el Periódico oficial, las 
actas de sus sesiones que no sean secretas, para lo cual el se-
cretario de la Corporacion remitirá el día siguiente del de a 
sesión, una copia certificada de ellas, dirigiéndola al Gefe de la 

sección de « J ^ J r e c a u d a d o r a s > i a c l u s o l a s ^ ¡ c i p a -

Ies, las Juntas creadas ó por crear y las comisiones de corpo-
raciones que manejen fondos del Tesoro público o municipa-
les tienen la precisa obligación de hacer publicar en el Pé-
r s i c o oficial, lo, primeros sus cortes de caja, y los otros sus 
cuentas respectivas en cuanto terminen su 

Art 4o Los Gefes de las oficinas recaudadoras remitirán 
enTos tres primeros dias de cada mes a! Gefe de la redacción 
del Periódico oficial, una copia autorizada del estado corte de 
raia aue practiquen el dia último de cada mes. 

Art 5° El Periódico oficial se publicará en lo sucesivo 
tres veces en la semana: las publicacionesi á que sê  contrae el 
presente Decreto, se harán gratis, y el Geíe redaotor tendrá la 
obligación de dar parte á la Secretaría de Congreso. deHas 
omisiones que note en cuanto á los que el presente obliga á 

P t o t e n r á A tend ido el Gobernador del Estado, y depondrá 
su cumplimiento y que se publique Y ™ ^ * ^ tez, D. P.—Angel M. Domínguez, D. S.—Francisco Villegas, 

D p S o r tanto, etc. Palacio de G o b i e r n o . Querétero, Diciem-
bre 8 de 1867.—Julio M. Cervantes.-E. Frías y Soto, Ob 
cial mayor. 

"E l Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido á 
bien decretar lo que sigue: 

"Artículo 1? Se exonera al ciudadano Francisco Marro-
quin del cargo de miembro de la Junta consultiva, para el que 
fué nombrado por el pueblo. 

Art. 2? Queda nombrado en su lugar el ciudadano Maria-
no Vázquez, por haber obtenido mayoría respectiva de votos." 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento y que se publique y circule.-H. A. Viey-
tez, D. P.—Angel M. Domínguez, D. S.—Francisco Ville-
gas, D. S." 

Por tanto, etc. Palacio de Gobierno. Querétaro, Diciem-
bre 8 de 18'67. —Julio M. Cervantes.—E. Frías y Soto, Ofi-
cial mayor. 

NUMERO 11. 

"E l Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido á 
bien decretar lo que sigue: 

"Se declara insubsistente la elección que para diputado su-
plente por el Distrito de Toliman, recayó en el ciudadano Joa-
quin Barasorda." 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento y que se publique y circule.—H. A. 
Vieytez, D. P—Ange l M. Domínguez, D. S.—Francisco Vi-
llegas, D. S." 

Por tanto, etc. Palacio de Gobierno. Querétaro, Diciem-
b r e 8 de 1867. '—Julio M. Cervantes.—E. Frías y Soto, Ofi-
cial mayor. 

JULIO M. CERVANTES, Gobernador etc., 

Que por la Secretaría (del Congreso del Estado se me ha 
dirigido lá comunicación siguiente: 

"El Congreso del Estado, en sesión de hoy ha acordado lo 
siguiente: 



"1? Se faculta al Ejecutivo para que consiga de los can-
santes de contribuciones un anticipo, por valor de seis mil pe-
sos, pidiéndolo en cuenta del primer tercio del ano. próximo 
que se debe satisfacer en Enero. 

2? El Ejecutivo cuidará que se cubra de preferencia el 
presupuesto del mes pasado por los gastos del Colegio de S. 
Francisco Javier y Escuelas del Estado. 

3? Hasta que en vista del presupuesto pueda quedar ar-
reglada la Hacienda del Estado, el Ejecutivo no firmará mas 
órdenes de pago, que las estrictamente necesarias al mejor ser-
vicio público.. 

4? Se suspende desde esta fecha la admisión por pago en 
las oficinas del Estado, de todo el crédito que no haya sido 
contraído por las autoridades de este, despues del 15 de Ma-
yo del presente." 

"Lo comunicamos á vd. para su inteligencia y demás fines. 
—Angel M. Domínguez.—Francisco Villegas." 

Y obsequiando lo mandado por la H. Legislatura, he teni-
do á bien disponer: 

1? Se autoriza al Director general de rentas para adqui-
rir la cantidad de seis mil pesos, reintegrables en las contri-
buciones directas del primer tercio del año entrante, que de-
ben satisfacer en Enero próximo. 

2? El Director de rentas arreglará con las personas que 
anticipen la cantidad de que habla el artículo anterior, la ma-
nera de asegurar el pago. 

Y para que llegue á noticia de todos, mando se imprima, 
publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. Queré-
taro, Diciembre 12 de 1867.—Julio M., Cervantes.—E. Friás 
y Soto, Ofipial mayor. 

NUMERO 12. 

" E l Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido á 
bien decretar lo siguiente: 

"Artículo único. Dentro de los quince primeros dias de la 
publicación de este Decreto, los empleados responsables de 

Hacienda de esta Capital, inclusos los Municipales, y dentro 
de un mes los de los Distritos, ¿abrán caucionado su manejo 
con total arreglo á las leyes de la materia." 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispondrá 
su cumplimiento y que se publique y circule.—H. A. Viey-
tez, D. P.—Angel M. Domínguez, D. S.—Francisco Ville-
gas, D. S." , 

Por tanto, etc. Palacio de Gobierno. Querétaro, Diciem-
bre 13 de 1867.—Julio M. Cervantes.—E. Frias y Soto, Ofi-
cial mayor. 

NUMERO 13. 

"El Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido á 
bien decretar lo que sigue: 

"Artículo único. Las elecciones para Diputados propieta-
rios y suplentes que se han mandado hacer el dia 16 del pre-
sente en los Distritos de Cadereyta y San Juan del Rio, ten-
drán su verificativo el 20 del mismo mes." 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento y que se publique y circule.—H. A. 
Vieytez, D. P.—Angel M. Domínguez, D. S.—Francisco Vi-
llegas, D. S." 

Por tanto, etc. Palacio de Gobierno. Querétaro, Diciem-
bre 16 de 1867.—Julio M. Cervantes.—E. Frias y Soto, Ofi-
cial mayor. 

NUMERO 14. 

"El Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido á 
bien decretar lo que sigue: 

"Artículo 1? Se declara insubsistente la elección que pa-
ra primer vocal de la Junta consultiva, recayó en el ciudada-
no Cárlos M. Rubio, por no ser ciudadano mexicano. 

Art. 2? El ciudadano Joaquín Barasorda, que le sigue en 
número de votos, se presentará el lúnes 16 del corriente, á las 
do8 de la tarde, á hacer su protesta ante el Congreso." 



Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento y que se publique y c i rcu le—H A. 
Yieytez, D. P.—Angel M. Domínguez, D. S . -F ranc i sco Vi-

l l T o r ' tanto", etc. Palacio de Gobierno. Querétaro, Diciem-
bre 16 de 1867.—Julio M. Cervantes.-E. Frías y Soto, Ofi-
cial mayor. 

NUMERO 15. 

"E l Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido á 
bien decretar lo que sigue: , , « . 

"Artículo 1? Se declara vigente la Constitución de Lsta-
do sancionada en 1S25 y reformada en 1833, en todo lo que 
no se oponga á la Constitución general del país, á, la. Acto de 
reformas expedida por el Congreso del Estado en 1857 y á la 
Lev electoral de 2 de Abril de dicho año. . 

Art 2? Queda asimismo vigente la ley sobre Administra-
ción de Justicia expedida en 22 de Enero de 1857 por el ciu-
dadano Gobernador Sabino Flores; y en consecuencia el l ri-
bunal de Justicia conocerá en sus tres salas de la manera que 
esta ley previene, entendiéndose derogada también en esta 
parte la Constitución del Estado." 

Lo téndrá entendido el Gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento y que se publique y c i r c u l e . ^ . A. 
Vieytez, D. P . - A n g e l M. Domínguez, D. S.—Francisco Vi-
l ! e | o r ' tonto", etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Diciembre 
23 de 1867.— Julio M. Cervantes.—E. Frías y Soto, Oücial 
mayor. 

NUMERO 16. 

"El Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido á 
bien decretar lo que sigue: ^ 

"Artículo único. Todos los Poderes del Estado que presen-
ten al Congreso alguna iniciativa ó proyecto de ley, tienen la 

facultad de nombrar un orador que la apoye, el que usará de 
la palabra en l a s sesiones, tanto el día que la presente, como 
el en que se discuta, cuyo dia una vez señalado, se avisará ¿ 
quien corresponda por la Secretaría del Congreso. E orador 
nombrado tomará parte en la discusión, pero no en la voto-
cion; y el Ejecutivo, cuando le convenga, puede nombrar pa-
ra orador otra persona q u e s o sea el Secretorio del Despacho. 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento y que se publique y circule.—H. A. 
Vieytez, D. P.—Angel M. Dominguez, D. S . - F r a n c i s c o Vi-
llegas D S " 

Por' tonto, etc. Palacio de Gobierno. Querétaro, Diciem-
bre 21 de 1867.—Julio M. Cervantes.—E. Frías y Soto, Ofi-
cial Mayor. 

NUMERO 17. 

"El Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido á 
bien decretar lo que sigue: 

"Artículo único. Se declara Ciudadano Queretono al C. 
Coronel Cárlos de Gaguern, para premiarlo por sus servicios 
«restados á la causa nacional en la guerra extrangera, y por 
la defensa que con sus escritos hizo de esto Ciudad el presen-
te atio." 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento y que se publique y circule.—H. A. 
Vieytez, D. P.—Angel M. Dominguez, D. S . -F ranc i sco Vi-
llegas, D. S." ^ ^ . 

Por tanto, etc. Palacio de Gobierno. Querétaro, Diciem-
bre 21 dé 1867.—Julio M. Cervantes.—E. Frías y Solo, Ofi-
cial mayor. 

NUMERO 18. 

"E l Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido á 
bien decretar lo que sigue: 

"Artículo 1? Siempre que el Congreso califique de suma 



importancia un proyecto de ley, ó cualquier otro asunto, an-
tes de admitirlo á discusión se hará publicar por la Secreta-
ría en el Periódico oficial, para que los ciudadanos puedan ha-
cer las observaciones que les parezcan; y estas pueden hacer-
se por la prensa, ó simplemente dirigiéndolas por escrito y 
firmadas, á la Secretaría del Congreso. 

Art. 2? Queda derogado el Decreto número 33, expedido 
por la Legislatura Constituyente del Estado en 22 de Marzo 
de 1861." 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento y que se publique y circule.—José Bo-
canegra y Caro, D. P.—M. Marrsquin, D. S.—Francisco Vi-
llegas, D. S ." 

Por tanto, etc. Palacio de Gobierno. Querétaro, Diciem-
bre 23 de 1867.—Julio M. Cervantes.—E. Frias y Soto, Ofi-
cial mayor. 

AÑQ DE 1868. 

NUMERO 19. 

"E l Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido á 
bien decretar lo que sigue: 

"Artículo 1? Se declara vigente en el Estado el Decreto 
número 12 expedido por la H. Legislatura en 5 de Setiembre 
de 1857, estableciendo un Consejo de salubridad en la Capi-
tal, y Juntas de sanidad en las cabeceras de los Distritos. 

Art. 2? El artículo 2? de dicho Decreto, se modifica de la 
siguiente manera: "E l Consejo se compondrá de tres profe-
sores de medicina y dos de farmacia-" 

Art. 3? La faeultad qne por dicho Decreto se comete al 
Gobernador y á las autoridades políticas, queda en lo sucesi-
vo encomendada á los Ayuntamientos, y en las cabeceras de 
los Distritos el Regidor Decano será el Presidente de las 
Juntas ." 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispon-
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drá su cumplimiento jj que se publique y bircule.—José Bo-
canegra y Caro, D. P.—M. Marroquin, D. S.—Francisco Vi-
llegas, D. S.—Al Gobernador del Estado." 

Por tanto, etc. Palacio de Gobierno. Querétaro, Enero 3 
de 1868.—Julio M. Cervantes.—E. Frias y Soto, Oficial 
mayor. 

NUMERO 20. 

"El Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido á 
bien decretar lo que sigue: 

"Artículo IV Se declaran interinos todos los empleos del 
Estado. 

Art. 2? El Ejecutivo, á la mayor brevedad posible, pro-
cederá á hacer los nombramientos en los términos*-que pres-
cribe la Constitución, y cuidará de que se estiendan Jos des-
pachos en el papel que la ley previene." 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento y que se publique y circule.—José Bo-
canegra y Caro, D. P.—Angel M. Domínguez, D- S.—Fran-
cisco Villegas, D. S.—Al Gobernador del Estado." 
• Por tanto, etc. Palacio de Gobierno. Querétaro, Enero 
3 de 1868.—Julio M. Cervantes.—E. Frias y Soto, Oficia! 
mayor. 

NUMERO 21. 

"E l Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido á 
bien decretar lo que sigue: 

"Artículo 1? Se faculta al Ejecutivo para que fije el dia 
en que deban celebrarse las elecciones primarias y secunda-
rias de Ayuntamiento en el Mineral del Doctor, en virtud de 
no haberse verificado, por las circunstancias públicas del lugar. 

Art. 2? E l Ayuntamiento que resulte nombrado se insta-
lará por la autoridad local á los ocho dias de su nombramiento." 

3 



importancia un proyecto de ley, ó cualquier otro asunto, an-
tes de admitirlo á discusión se hará publicar por la Secreta-
ría en el Periódico oficial, para que los ciudadanos puedan ha-
cer las observaciones que les parezcan; y estas pueden hacer-
se por la prensa, ó simplemente dirigiéndolas por escrito y 
firmadas, á la Secretaría del Congreso. 

Art. 2V Queda derogado el Decreto número 33, expedido 
por la Legislatura Constituyente del Estado en 22 de Marzo 
de 1861." 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento y que se publique y circule.—José Bo-
canegra y Caro, D. P.—M. Marrsquin, D. S.—Francisco Vi-
llegas, D. S ." 

Por tanto, etc. Palacio de Gobierno. Querétaro, Diciem-
bre 23 de 1867.—Julio M. Cervantes.—E. Frias y Soto, Ofi-
cial mayor. 

AÑQ DE 1868. 

NUMERO 19. 

"E l Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido á 
bien decretar lo que sigue: 

"Artículo 1? Se declara vigente en el Estado el Decreto 
número 12 expedido por la H. Legislatura en 5 de Setiembre 
de 1857, estableciendo un Consejo de salubridad en la Capi-
tal, y Juntas de sanidad en las cabeceras de los Distritos. 

Art. 2? El artículo 2? de dicho Decreto, se modifica de la 
siguiente manera: "E l Consejo se compondrá de tres profe-
sores de medicina y dos de farmacia-" 

Art. 3? La faeultad qne por dicho Decreto se comete al 
Gobernador y á las autoridades políticas, queda en lo sucesi-
vo encomendada á los Ayuntamientos, y en las cabeceras de 
los Distritos el Regidor Decano será el Presidente de las 
Juntas ." 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispon-
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drá su cumplimiento jj que se publique y bircule.—José Bo-
canegra y Caro, D. P.—M. Marroquin, D. S.—Francisco Vi-
llegas, D. S.—Al Gobernador del Estado." 

Por tanto, etc. Palacio de Gobierno. Querétaro, Enero 3 
de 1868.—Julio M. Cervantes.—E. Frias y Soto, Oficial 
mayor. 

NUMERO 20. 

"El Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido á 
bien decretar lo que sigue: 

"Artículo IV Se declaran interinos todos los empleos del 
Estado. 

Art. 2? El Ejecutivo, á la mayor brevedad posible, pro-
cederá á hacer los nombramientos en los términos*-que pres-
cribe la Constitución, y cuidará de que se estiendan Jos des-
pachos en el papel que la ley previene." 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento y que se publique y circule.—José Bo-
canegra y Caro, D. P.—Angel M. Domínguez, D- S.—Fran-
cisco Villegas, D. S.—Al Gobernador del Estado." 
• Por tanto, etc. Palacio de Gobierno. Querétaro, Enero 
3 de 1868.—Julio M. Cervantes.—E. Frias y Soto, Oficia! 
mayor. 

NUMERO 21. 

"E l Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido á 
bien decretar lo que sigue: 

"Artículo IV Se faculta al Ejecutivo para que fije el dia 
en que deban celebrarse las elecciones primarias y secunda-
rias de Ayuntamiento en el Mineral del Doctor, en virtud de 
no haberse verificado, por las circunstancias públicas del lugar. 

Art. 2V E l Ayuntamiento que resulte nombrado se insta-
lará por la autoridad local á los ocho dias de su nombramiento." 
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Lo tendrá entendido el Gobernador dfel Estado, y dispon-
drá su cumplimiento y que se publique y cucó le . ^ José Bo-
canegra y Caro, D. P—Ange l M. Domínguez D. S . - F r a n -
cisco Villegas, D. S.—Al Gobernador del Estado.' 

t a n l ete. Palacio de Gobierno .Querétaro, Enero 
2 de 1 8 6 8 . - Julio M. Cervantes.-E. Frías y Soto, Oficial 
mayor. 

• NUMERO 22. 

"É l Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido á 
bien decretar lo que sigue: . 

"Artículo 1? Se declara rióla la segunda elección que hi-
zo el Colegio Electoral de Cadereyta el dia 20 presente, 
para Diputados propietario y suplente por aquel D.s tnto y 
que recayó en los ciudadanos Próspero C. Vega y Manuel 

Art.° 2? Se declara válida la primera elección que el mis-
mo ffihizó el mismo Colegio para Diputados V ^ f ^ o Y 
suplente á esta Legislatura, y que recayó en los ciudadanos 
Juan N.'Rubio y José M. Mendez." 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado y dispondrá 
su cumplimiento y que se publique y c i rcu le . - José BocaDe 
g r a y Caro, D. P . - A n g e l M. Domínguez, D. S . - t r a n c i s c o 
Villegas, D. S . - A 1 Gobernador del Estado./ 

Por tanto, etc. Palacio de Gobierno. Querétaro, Enero 
5 de 1868.—Julio M. Gervantes.—E. Frías y Soto, Oficial 
mayor. 

NUMERO 23. 

"E l Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido á 

b Í < f M t í t i ñ - 'üesde eldia 19 de Enero de 1868, quedará , 
bajo la dirección y vigilancia de los Ayuntamientos respecti-
vos, todos los Establecimientos correspondientes á ainstruc-
cion primaría y beneficencia pública que haya en el Estado. 

Art. 29 Las oficinal del Registro Civil quedarán también 
desde igual fecha á cargo de los referidos Ayuntamientos; es-
tos cuidarán de cumplir todo lo que previene la ley de su crea-
ción, y será caso de responsabilidad no atender á la conserva-
ción, salubridad y mejoramiento de los Camposantos y Panteo-
nes, hasta donde lo permitan los recursos del ramo. El so-
brante de los fondos ingresará al tesoro municipal. 

Art. 39 El ornato de las poblaciones y las festividades pu-
blicas, son también ramos esclusivos á los Ayuntamientos; en 
consecuencia, lo tendrán presente al hacer sus respectivos pre-
supuestos. 

Art. 49 Los gastos de los Juzgados constitucionales de 
paz, serán pagados desde igual fecha por los fondos munici-
pales de cada lugar. 

Art. 59 Las reütas municipales serán administradas en 
lo sucesivo por un Tesorero responsable. Queda al cargo de 
los Ayuntamientos reglamentar su cobro, así como los debe-
res y atribuciones del Tesorero, presentando ántes al Congre-
so los reglamentos que formen para.que sean aprobados y ele-
vados á ley. 

Art . 69 Se concede á los Tesoreros municipales la facul-
tad económico-coactiva, para el cobro de las rentas del mu-
nicipio. 

Art. 79 Los capitales destinados para fomento de benefi-
cencia é instrucion pública primera, quedan en lo sucesivo ba-
jo el patronato de los Ayuntamientos. Cobrarán sus réditos 
y los.distribuirán con total sujeción al presupuesto que ten-
gan aprobado; pero dichas Corporaciones no podrán disponer 
de dichos capitales ni hacer ninguna variación sobre la manera 
como están impuestos, á no ser con aprobación del Congreso 
del Estado. 

Art. 89 Los impuestos municipales que con el nombre de 
instruccion'pública, alumbrado, etc, se cobraban en las Adua-
nas á efectos del consumo, quedan suprimidos' desde la publi-
cación de esta ley, y en su lugar se cobrará el veinticinco por 
ciento sobre el importe de la alcabala, abonándose los adminis-
tradores, únicamente, el tres por ciento por gastos de recauda-
ción. 

Art. 9? Los Ayuntamientos, en virtud de esta ley, forma-



ráa nuevamente, y á la mayor brevedad posible, sus sespeoti-
vos presupuestos, incluyendo todos los ramos que se les enco-
miendan, asi como los de las pequeñas poblaciones que estén 
baio la comprensión de su municipalidad; al presupuesto 
acompañarán el plan de arbitrios con que cuenten para cu-
brirlo, y en caso de deficiente, propondrán medio para cu-

"ÜÍrt 10. Los Ayuntamientos aumentarán en sus cómisio-
nes, una con el nombre de "Registro Civil" y esta tféndrá por 
Obligación: vigilar la conducta del Juez del Registro; que se 
cumpla la mente de la ley, cuidando del fomento y mejora-
miento en aseo, higiene y hermosura de los Panteone^; que 
los ciudadanos no eludan la ley, para que los registros sean 
tan perfectos como deben ser. 

Art. 11. Quedan derogadas todas las leyes y disposiciones 
que se opongan al présente decreto." . 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento y que se publique y c i rcu le . - José Bo-
canegra y Caro, D. P . - A o g e l M. Domínguez D b . - F r a n ^ 
cisco Villegas, D. S . - A l Gobernador del Estado.' 

Por tanto, etc. Palacio de Gobierno. Querétaro, Diciem-
bre 31 de 15367.—Julio M. Cervantes—E. Frías y Soto, Oh-
cial mayor. 

Los decretos NUMEROS 24 y 25 fueron devueltos con ob-
servaciones. 

NUMERO 26. 

"E l Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido á 
bien decretar lo que sigue: . 

"Artículo 1? El Ayuntamiento de Querétaro comprará de 
BUS fondos una bomba para incendios, dando cuente dentro.de 
dos meses de haber cumplido con esta prescripción. -

Art. 2? El mismo Cuerpo establecerá una Compañía de 
Bomberos, formando el reglamento que debe observar. 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento y que se publique y circule.—José Bo-
canegra y Caro, D. P.—Angel 11 Dominguez, D. S.—Fran-
cisco Villegas, D. S.—Al Gobernador del Estado." 

Por tanto, etc. Palacio de Gobierno. Querétaro, Enero 
7 de 1868.—Julio M. Cervantes.— E. Frias y Soto, Oficial 
mayor. — 

NUMERO 27. 

"El Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido á 
bien decretar lo que sigue: 

"Ar t . 1? Se faculta al Ejecutivo para que designe dia en 
que deba reunirse el Colegio Electoral de Hércules,, con el 
fin de nombrar el Juez coostitueionai. de dicho lugar. , :« 

Art. 29 El ciudadano que resulte electo tomará posesion 
de su cargo á los ocho dias del de*su ñombramiento.-'v 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento y que se publique y circule.—José Bo-
canegra y Caro, D. P.—Angel M. Dominguez, D. S.—Fran-
cisco Villegas, D. S.—Al Gobernador del Estado." 

Por tanto, etc. Palacio de Gobierno. . Querétaro, Enero 
7 de 1868.—Julio M. Cervantes.—E. Frias y Soto, Oficial 
mayor. 

NUMERO 28. 

"E l Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido á 
. bien decretar lo que sigue: 

"Artículo 1? Se establece en el Distrito de Jalpan un 
Juzgado de 1? instancia, que residirá en la cabecera de Dis-
trito. 

Art. 2? La planta de la oficina y los sueldos del ciudada-
no Juez y empleados, serán los que marca el presupuesto ge-
neral aprobado por el Congreso." 

UCt «NACHO HERRERA TEiEBA« 
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Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y. dispon-
drá sa cumplimiento y que se publique y circule.—José 
Bocanegra y Caro, D. P-—Angel M. Domínguez, D. S.— 
Francisco Villegas, D. S.—Al Gobernador del Estado." 

Por tanto, etc. Palacio de Gobierno. Querétaro, Enero 
6 de 1868. —Julio M. Cervantes.—E. Frias y Soto, Oficial 
mayor. 

N U M E R O 29. 

" E l Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido á 
bien decretar lo que sigue: 

" E l Tribunal de Justicia, Jueees de letras y constituciona-
les del Estado, remitirán al Gobierno el dia último de cada 
me3, una noticia de todos los negocios que tengan en giro, que 
comprenda el número de estos y el estado que guardan, para 
su inserción en el Periódico Oficial." 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento y que se publique y circule.—José 
Bocanegra y Caro, D. P.—Francisco Villegas, D. S .—I. Cas-
tro, D. S.—Al Gobernador del Estado." 

Por tanto» etc. Palacio de Gobierno. Querétaro, Enero 
11 de 1868.—Julio M. Cervantes.—E. Frias y Soto, Oficial 
mayor. 

N U M E R O 30. 

" E l Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido á 
bien decretar lo que sigue: 

"Los Tribunales, Jueces de letras y constitucionales del 
Estado, al dar cumplimiento al decreto número 29 de esta 
Legislatura, se limitarán á espresar en los estados que se les 
manda publicar, los negocios que hayan despachado y los que 
qaeden pendientes, sin detallarlos ni citar nombres propios." 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento y que se publique y circule.—M. Mar-
roquin, D. P.—Angel M. Domínguez, D. S.—Francisco Vi-
llegas, D. S.—Al Gobernador del Estado." 

Por tanto, etc. Palacio de Gobierno. Querétaro, Enero 
22 de 1868.-r-Julio M. Cavantes.—Mariano Botello, Secre-
tario. 

N U M E R O 31. 

" E l Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido á 
bien decretar lo que sigue: 

"Ar t 1? Se deroga el decreto número 11 de 9 de J u n i o 
de 1867, dado por el Gobierno del Estado, el cual declaró vi-
gente la circular fecha 12 de Marzo de 1861, expedida por el 
Gobierno general. 

Art . 2? Para juzgar Jos delitos de robo, se declara interi-
namente vigente en todas sus partes la ley de 2 de" Noviem-
bre de 1855, expedida por el C. Gobernador Lic. Vidal Mar-
t ínez de los RÍOS." 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispondrá 
su cumplimiento y que se publique y circule.—M. Marro-
quin, D. P.—Angel M. Domínguez, D. S.—Francisco Villegas, 
D . Sí—Al Gobernador del Estado." 

Por taDto, etc. Palacio de Gobierno. Querétaro, Enero 
22 de 1868.—Julio M. Cervantes.—Mariano Botello, Secre-
tario. 

N U M E R O 32. 

" E l Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido á 
bien decretar lo siguiente: 

"Artículo 1? Se disminuyen al reo Francisco Granados, 
cuatro años de los siete á que fué sentenciado por el Tribunal 
que lo juzgó. 

Art . 2? Se indulta al reo Antonio Luna del t iempo qua 
le falta para extinguir su condena." 



Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispondrá 
su cumplimiento y que se publique y c i rcu le . -M. Marro-
quin, D.P.—Angel M. Domínguez, D. S.—Francisco Ville-
gas, D. S.—Al Gobernador del Estado." 

Por tanto, etc. Palacio de Gobierno. Querétaro, Enero 
22 de 1867.—Julio M. Cervantes,—Mariano Botello, Secre-
tario. 

NUMERO 33. 

" E l Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido á 
bien decretar lo siguiente': \ 

"Artículo 1? Se exonera al C. Joaquín Barasorda del car-
go de vocal de la Junta consultiva. , 

Art 2o E l C. Luis Saldívar que le sigue en numerp de 
votos, se presentará el lúnes27 del actual á hacer la protesta ante el Congreso." 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento y que se publique y circule.—M. Marro-
qnin, D. P.—Angel M. Domínguez, D. S . -F ranc i sco Ville-
gas, D . S.—Al Gobernador del Estado." 

Por tanto, etc. Palacio de Gobierno. Querétaro, Enero 
25 de 1868.—Julio M- Cervantes.—Mariano Botello, Secre-
tario. 

NUMERO 34. 

" E l Congreso del Estado dé Querétaro Arteaga á tenido á 
bien decretar lo qae sigue: 

"Artículo 1? Los propietarios de fincas rusticas y urbanas 
del Estado, satisfarán en las Administraciones de rentas, un ter-
cio de contribuciones á razón de seis ál millar, sobre sus va-
lores. , , 

Art. 2? Los Administradores de rentas, para hacer este co-
bró se sujetarán á los valúos vigentes. 

"Ar t . 3? Quedan esceptuados de esta contribución: 
I . Los edificios destinados al culto. 

I I . Los capitales destinados á la beneficencia, siempre 
que por las escrituras de imposición no sea obligación del cen-
satario pagar las contribuciones establecidas. 

I I I . Los bienes de los Ayuntamientos. 
IV. Las casas que en la capital del Estado fueron arruina-

das por las operaciones militares, lo que comprobarán los pro-
pietarios con un certificado del Prefecto del Centro; y sin que 
comprenda esa escepcion á las que solo sufrieron poco y ya 
han sido reparadas. 

V. Las fincas que valgan ménos de doscientos pesos; pero 
si los propietarios tienen otras que ya dén ese valor ó mas, no 
les comprende la escepcion. 

VI. Los espita les y fincas correspondientes á dotes de mon-
jas exclaustradas. 

Art. 4? El nuevo plan de Hacienda que decrete el Con-
greso, no comenzará á regir sino hasta el 1? de Mayo 
próximo." 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento y que se publique y circule.—M. Mar-
roquín, D. P.—Angel M. Domínguez, D. S.—Francisco Vi-
llegas, D. S.—Al Gobernador del Estado." 

Por tanto, etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Enero 26 
de i'8'68.—Julio M. Cervantes. ^-Mariano Berilo, Secretarió. 

* NUMERO 35. 

"El Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido í 
fcien decretar lo que sigue: 

"Artículo único. Se autoriza al Ejecutivo para poder dis-
poner hasta la suma de mil pesos, que empleará en la recons-
trucción del cuartel de la Alameda, y coya cantidad será adea . 
dada á la cuenta de gastos extraordinarios." 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento y que se publique y circule.-—M. Mar-
roquin, D. P.—Angel M. Domínguez, D. S.—Francisco Vi-
llegas, D. S.—Al Gobernador del Estado." 

Por tanto, etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Febiero 11 
de 1868.—Julio M. Cervantes.Mariano Botelfo, SélfletaTio. 
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"El Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido á 
bien decretar lo que sigue: 

Artículo 1? Se concede al ciudadano Gobernador Julio 
M. Cervantes, una licencia de un raes, contado desde la fecha 
de este decreto, para separarse del Gobierno y salir del terri-
torio del Estado. 

Árt. 2? Conforme á lo dispuesto en la Constitución del 
mismo, el Gobierno queda depositado en el ciudadano Vice-
Gobernador Benito S. Zenea." 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento y que se publique y circule.—M. Mar-
roquin, D. P.—Angel M. Domínguez, D. S.—Francisco Vi-
llegas, D. S.—Al Gobernador del Estado." 

Por tanto, etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Febrero 9 
de 1&6S.—Julio M. Cervantes.—Mariano Botello, Secretario. 

NUMERO 37. 

BENITO S. ZENEA, Vice-Gobernador del Estado libre y 
soberano de Quereluro Arteaga, y encargado del Poder Ejecu-
tivo del mismo, á sus habitantes, sabed: 

Que el H. Congreso del Estado ha tenido á bien decretar 
lo siguiente: 

"El Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido 6 
bien decretar lo que sigue: 

"Artículo 1? Entre tanto se expide el plan de arreglo de 
Hacienda del Estado, los empleados de ese ramo, que confor-
me á las leyes vigentes deben caucionar su manejo, darán fian-
za en los términos establecidos por el párrafo 9? del decreto 
número 36 de 8 de Junio de 1830. 

Are. 29 A los quince dias de publicado este decreto en 
cada Distrito, estarán otorgadas todas las fianzas de que habla 
el artículo anterior. El empleado que no cumpliere este da-
ber quefta por el mismo hecho suspenso de su empleo. 

Art. 39 El Gobierno no expedirá despacho de empleo da 
que B8 debe dar fianza, ni aun en interinidad, hasta que no se 
le dé aviso por el Gefe de la oQcina respectiva, de estar otor-
gada la escritura pública correspondiente. Esta circunstan-
cia se hará constar en cada despacho." 

Lo tendrá entendido el Vice-Gobernador del Estado, en 
ejercicio del Póder Ejecutivo, y dispondrá su cumplimiento y 
que se publique y circule.—M. Marroquin, D. P.—Angel M. 
Domínguez, D. S.—Francisco Villegas, D. S.—Al Vice-Go-
bernador del Estado en ejercicio del Poder Ejecutivo." 

Y para que llegue á noticia de todos, mando se imprima, 
publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. Casa de 
Gobierno. Querétaro, Febrero 16 de 1868.—Benito S. Ze-
nea.—Mariano Botello, Secretario. 

NUMERO 38. 

"El Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido á 
bien decretar lo que sigue: 

"Artículo único. El Congreso de Querétaro cerrará el pri-
mer período de sus sesiones ordinarias el dia 20 del corriente 
Febrero.*' 

Lo tendrá entendido el Vice-Gobernador del Estado, en 
ejercicio del Poder Ejecutivo, y dispondrá .su cumplimiento y 
que se publique y circule.—M. Marroquin, D. P.—Angel M. 
Domínguez, D. S-—Francisco Villegas, D. S.—Al Vice-Go-
bernador del Estado." 

Y para que llegue, etc. Casa de Gobierno. Querétaro» 
Febrero 17 de 1868.—Benito S. Zenea.—Mariano Botello, 
Secretario. 

NUMERO 39. 

"E l Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido á 
bien decretar lo que sigue: 

"Artículo 19 El Congreso se reunirá en sesiones extraor-
dinaria! el dia 20 del mes de Mayo inmediato, con el objeto 



, n H r v decretar la Constitución del Estado y sus leyes 

T o D r e n t f e o " n d 1 d o C T r o - G o b e r o » d o t de, Estaco, en 
¿ S S Í 2 Poder Ejecutivo, y ^ p o n d r é su 
q3„e se publique y c , rcu le . -M Marroqum, M ^ g g * 
Domínguez, D. B.-Frauciseo Villegas, D. S . - A l < W 

b e p D : r t 0 t o e S a Casa de Gobierno. Q u e , « « Febrero .18 
de 1 8 6 8 . - ¿ S f S. Zenea.—Mariano « A S e c r e t e o . 

3 » 
NUMERO 40. 

«El Congreso déí Estado de Querétaro Arteaga ha tenido á 

bres de ta Distritos de Tolimau y Jalpau, y en el de S. Juan 

R i ^ propondrán ^Congreso, á la mayor brevecbd, los reeur-

l e se publique y c i rcule . -M Marroquí , D. P ^ - A g g M . 
Domioguez, D. S . -Francisco Villegas, D. S . - A l Vice l*o 

X X t ! r 3 Clsa de G ^ i e m o . — ~ » 
áe mS^Benito S. Zm^r-Marvim Bolello, Secretara 

NUMERO 41. 

^El Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido á 
bien decretar lo que sigue: 

ME1 Congreso proroga el actual período de sesiones por los 
quince dias útiles que permite el artículo 109 de la Constitu-
ción del Estado, vigente." 

Lo tendrá entendido el Vice-Gobernador del Estado, en 
ejercicio del Poder Ejecutivo, y dispondrá su cumplimiento y 
que se publique y circule.—M. Marroquin, D. P.—Francisco 
Villegas, D. S.—I. Castro, D. S.—Ai Vice-Gobernador del 
Estado." 

Por tanto, etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Febrero 21 
de 1868.—Benito S. Zenea.—Mariano Botello, Secretario, 

NUMERO 42. 

"El Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido á 
bien decretar lo que sigue: 

"Art. 1? Se autoriza al Ayuntamiento, según su inicia-
tiva, para nombrar dos profesores de dibujo, uno de cada sexo, 
con el sueldo de treinta ppsos mensuales, para que presten sus 
servicios en las escuelas que tiene á su cargo, debiendo regla-
mentar el modo con que hayan de hacerlo, y sin perjuicio de 
lo que disponga el nuevo plan de estudios. 

Art. 2? Los sesenta pesos que importan los sueldos de los 
profesores, constarán en el presupuesto del Ayuntamiento en 
subrogación de igual cantidad que disfrutaba de sueldo el Ins-
pector de escuelas, cuya plaza suprimió." 

Lo tendrá entendido el Vice-Gobernador del Estado, eo 
ejercicio del Poder Ejecutivo, y dispondrá su cumplimiento y 
que se publique y circule.—M. Marroquin, D. P—Angel M. 
Domínguez, D¿ S.—Francisco Villegas, D. S.—Al Vice-Go-
bernador del Estado." 

Por tanto, etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Febrero 25 
de 1868.—Benito S. Zenea.—Mariano Botello, Secretario. 



- E l Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido á 

^ É ^ ^ S f ^ A que el cargo de Ministro es- . 
peci^l de que habla el articulo 24 de la ley de W ^ f 
? r 857 es y ha debido entenderse gratuito y de honor. 

Lo tendrá entendido el Vice-Gobernador del Estado en 
ejercicio del Poder Ejecutivo y depondrá - cumplimiento y 
que se publique y c i rcu le . -M. Marroquin, 
Domínguez, D. S . -F ranc i sco Villegas, D. fe—Al Vice u o 

b e p o a r t nto e t f ' Casa de Gobierno. Querétaro, Febrero 25 
de í * m - h Z o & Z e n e a - M a r i a n o Botello, Secretano. 

El decreto NUMERO 44 fué devuelto con observaciones 

NUMERO 45. 

«El Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido i 

^ í l ^ s quince dias de publicado este de-

^ m t m W A ^ ael Estado en 

^ r ™ 0 : ' Gasa de Gobierno, ^ « g ^ 
de 1868.—Benito S. Ztnea—Mariano Botello, Secretario. 

"El Congreso deljEstado de Querétaro Arteaga ha tenido i 
bien decretar lo que sigue: 

"Artículo 1? Se autoriza al Ayuntamiento de Querétaro 
para restablecer la antigua casa de abastos. 

Art. 2? Se aprueba el proyecto de reglamento presenta-
do á esta Legislatura por el referido Ayuntamiento, para el. 
régimen interior de la casa de abastos, introducción de gana-
dos, matanza y venta de carnes en esta ciudad." 

Lo tendrá entendido el Vice-Gobernador del Estado, en 
ejercicio del Poder Ejecutivo, y dispondrá su cumplimiento 
y que se publique y circule.—V. Covarrúbias, D. P.—Fran-
cisco Villegas, D. S.—M. Marroquin, D. S. S.—Al Vice-Go-
bernador del Estado." 

Por tanto, etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Febrero 27 
de 1868.—Benito S. Zenea.—Mariano Botello, Secretario. 

NUMERO 47. 

"El Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido á 
bien decretar lo que sigue: 

"Artículo único. La próroga de las sesiones ordinarias por 
quince dias útiles que se decretó en 21 del mes próximo pa-
sado, y que*comenzó á contarse desde esa misma fecha, termi-
nará en 9 del actual, en cuyo dia cerrará el Congreso el pri-
mer período ordinario." 

Lo tendrá entendido el Vice-Gobernador del Estado, en 
ejercicio del Poder Ejecutivo, y dispondrá su cumplimiento 
y que se publique y circule.—V. Covarrúbias, D. P.—Angel 
M. Domínguez, D. S.—Francisco Villegas, D. S—Al Vice-
Gobernador del Estado." 

Por tanto, etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Marzo 7 de 
de 1868.—Benito S. Zenea.—Mariano Botello, Secretario. 



«El Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido á 

^ f c t ^ ' l i r v L i o n á sesiones extraordinam, 
q„e"por el decreto número 39 de 18 de Febrero anterior se 
había fijado para el dia 20 del comente Marzo, se aplaza para 
el 20 d i Abril inmediato, con el objeto de d.scut.r y decretar 
la Constitución del Est*¡0 y leyes 
perjuicio de que, conforme al articulo 114 de * 
tomen en consideración los otros asuntos que á juicio del Con-

I t t r S e dichas sesiones será la necesaria 
al objeto con que se citan; pero con sujeción á o p ^ 
en e l articulo 116 de la misma Constitución, sobre sesiones 

° t : t l í Í S el Vice-Gobernador del Estado, en 
ejercicio del Poder Ejecutivo, y dispondrá su - m p — 
y que se publique y circule—V. Coyarrub.as D. 
M Domínguez, D. S—Francisco Villegas, D. S — A l Vice 

G t r r t ° ¿ d e t E 8 c t ' d e Gobierno. Q u e r c o , Marzo 5 de 
1 8 6 8 , - ® « Zenea.-Mariano-Botello, Secretario. 

NUMERO 49. 

«El Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido á 

b 5 f c ! ^ r i f o r f por 
desde el 10 del presente, la licencia que esta Legislatura con-
cedió al ciudadano Gobernador del Estado por decreto nume-
ro 36 de 9 del próximo pasado Febrero. 

Lo tendrá entendido el Vice Gobernador del Estado, en 
ejercido del Poder Ejecutivo, y dispondrá su c u m p l o 
y que se publique y c i r c u l e . - V . Covarruo.as, D. ^ ^ 
M/Domínguez, D. S . -Franc iseoVi l legas , D. S . - A l Vic*-

^ » c ^ a d e Gobierno. Querétaro, Marzo 9 de 
1868,-So S. Zenea.—Mariano Botello, Secretario. 

NUMERO 50. 

"El Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido 
á bien decretar lo que sigue: 

"E l Congreso Constituyente del Estado de Querétaro, cier-
ra el primer período de sus sesiones ordinarias hoy dia nueve 
de Marzo de mil ochocientos sesenta y ocho." 

Lo tendrá entendido el Vice-Gobernador del Estado, en 
ejercicio del Poder Ejecutivo, y dispondrá su cumplimiento y 
que se poblique y circule.—V. Covarrúbias, D. P.—Angel M. 
Domínguez, D . S.—Francisco Villegas, D . S.—Al Vice-Go-
bernador del Estado." 

Por tanto, etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Marzo 9 de 
1868.—Benito S, Zenea.—Mariano Botello, Secretario. 

DIPUTACION PERMANENTE^ 

NUMERO 51. 

"La Diputación permanente del Congreso del Estado de 
Querétaro Arteaga ha tenido á bien hacer la declaración que 
sigue: 

"La Diputación permanente del Congreso del Estado de 
Querétaro se declara legítimamente constituida hoy dia nueve 
de Marzo de mil ochocientos sesenta y ocho." 

Lo tendrá entendido el Vice-Gobernador del Estado, y dis-
pondrá que se publique y circule.—I. Castro, D. P .—Juan N. 
Rubio, D . S.—Al Vice-Gobernador del Estado." 

Por tanto, etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Marzo 10 
de 1868.—Benito S. Zenea.—Mariano Botello, Secretario. 



«El Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido á 

^ f c t ^ ' l i r v L i o n á sesiones extraordinaria 
q„e"por el decreto número 39 de 18 de Febrero anterior se 
fcabia fijado para el dia 20 del comente Marzo, se aplaza para 
el 20 d i Abril inmediato, con el objeto de discutir y decretar 
la Constitución del Est*¡0 y leyes 
perjuicio de que, conforme al artículo 114 de * 
tomen en consideración los otros asuntos que á juicio del Con-

I t t r S e dichas sesiones será la necesaria 
al objeto con que se citan; pero con sujeción á c• 
en el artículo 116 de la misma Constitución, sobre sesiones 

^ r t d r í S el Vice-Gobernador del Estado, en 
ejercicio del Poder Ejecutivo, y dispondrá su - m p — 
y que se publique y circule—V. Coyarrub.as D. 
M Domínguez; D. S—Francisco Villegas, D. S — A l Vice 

G t r r t ° ¿ d e t E 8 c t ' d e Gobierno. Q u e r c o , Marzo 5 de 
1 8 6 8 , - ® « Zenea.-Mariano-Botello, Secretario. 

NUMERO 49. 

«El Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido á 

b 5 f c ! ^ r Í f o r f por 
desde el 10 del presente, la licencia que esta Legislatura con-
cedió al ciudadano Gobernador del Estado por decreto nume-
ro 36 de 9 del próximo pasado Febrero. 

Lo tendrá entendido el Vice Gobernador del Estado, en 
ejercido del Poder Ejecutivo y dispondrá su c u m p l o 
y que se publique y c i r c u l e . - V . Covarruo.as, D. ^ ^ 
M/Domínguez, D. S . -Franc iseoVi l legas , D. S . - A l Vic*-

^ » f S a d e Gobierno. Querétaro, Marzo 9 de 
1 8 6 8 . - C & S. Zenea.—Mariano Botello, Secretario. 

NUMERO 50. 

"El Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido 
á bien decretar lo que sigue: 

"E l Congreso Constituyente del Estado de Querétaro, cier-
ra el primer período de sus sesiones ordinarias hoy dia nueve 
de Marzo de mil ochocientos sesenta y ocho." 

Lo tendrá entendido el Vice-Gobernador del Estado, en 
ejercicio del Poder Ejecutivo, y dispondrá su cumplimiento y 
que se publique y circule.—V. Covarrúbias, D. P.—Angel M. 
Domínguez, D . S.—Francisco Villegas, D . S.—Al Vice-Go-
bernador del Estado." 

Por tanto, etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Marzo 9 de 
1868.—Benito S, Zenea.—Mariano Botello, Secretario. 

DIPUTACION PERMANENTE^ 

NUMERO 51. 

"La Diputación permanente del Congreso del Estado de 
Querétaro Arteaga ha tenido á bien hacer la declaración que 
sigue: 

"La Diputación permanente del Congreso del Estado de 
Querétaro se declara legítimamente constituida hoy dia nueve 
de Marzo de mil ochocientos sesenta y ocho." 

Lo tendrá entendido el Vice-Gobernador del Estado, y dis-
pondrá que se publique y circule.—I. Castro, D. P .—Juan N. 
Rubio, D . S.—Al Vice-Gobernador del Estado." 

Por tanto, etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Marzo 10 
da 1868.—Benito S. Zenea.—Mariano Botello, Secretario. 



NUMERO 52. 

JULIO M. CERVANTES, Gobernador etc. 

"La Diputación permanente del Congreso del Estado de 
Querétaro Arteaga ha tenido á bien decretar lo que sigue: 

"Artículo 1? En virtud de lo prevenido en las fracciones 
5? y 6* de la facultad 2* de las concedidas á la Diputación 
permanente en el artículo 113 de la Constitución reformada del 
Estado, se convoca al Congreso á sesiones extraordinarias con 
el objeto de deliberar sobre la invasión de fuerza armada ocur-
rida en el territorio del Estado, y sobre los actos practicados 
por el gefe de esta. 

Art. 2? Las sesiones extraordinarias se abrirán el día 1. de 
Abril inmediato, celebrándose las Juntas preparatorias en los 
dias 30 y 31 del corriente, abreviándose los términos de estas, 
según la facultad concedida en el artículo 16 del reglamento 
interior del Congreso." 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento y que se publique y circule.—I Castro, 
D. P.—Juan N. Rubio, D. S.—Al Gobernador del Estado..' 

Por taAo, etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Marzo 29 
de 1668.—Julio M. Cervantes.—Mariano Botello, Secretario. 

PERIODOS EXTRAORDINARIOS 
DE SESIONES. 

NUMERO 53. 

"E l Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido 
á bien decretar lo qué sigue; 

"Él Coñgresp del Estado de Querétaro abre sys sesiones 
extraordinarias hoy dia primero de Abril de mil ochocientos 
aesenta y-ocho." 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y., dispon-
drá que se publique y circule—V. Covarrúbias, Di P .—I. 
Castro, D. S-—Juan JN. Rubio, D. S.—Al Gobernador del 
Estado." 

Por tanto, etc. Casa de Gobiérnó. Querétaro, Abril 1? 
de 1868.—Julio M. Cervantes.—Mariano Botello, Secretario. 

NUMERO 54. 

"El Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido 
á bien decretar lo que sigue: 
^ "Art . 1? El dia 18 del presente cerrará el Congreso del 

Estádo el período de sesiones extraordinarias para que fué con-
vocado por la Diputación permanente, según el decreto nume-
ro 52 de 29 de Marzo próximb pasado. 

Art. 2? El dia 18 del mismo, despues de la clausura, ten-
drá lugar una Junta preparátoria para los efectos del artículo 
12 del Reglamento interior del Congreso, abriéndose el dia 20 
el período extraordinario prevenido por el decreto número 39 
de 18 de Febrero de este año." 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento y que se publique y circule.—M. Marro-
quin, D. P.—I. Castro, D. S — J u a n N. Rubio, D. S.—Al 
Gobernador del Estado." 

Por tanto, etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Abril 20 
de 1868.—Julio M. Cervantes—Mariano Botello, Secretario^ 

NUMERO 55. 

"El Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido 
á bien decretar lo que sigue: 

"El Congreso del Estado de Querétaro cierra el período de 
«uS sesiones extraordinarias, hoy dia diez y ochó de Abril de 
mil ochocientos sesenta y ocho." 



Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispon-
drá que se publique y circule.—M. Marroquin, D. P.—I. 
Castro, D. 8 .—Juan N. Rubio, D. S.—AlfGobernador del 
Estado." 

Por tanto, etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Abril 18 
de 1868.—Julio M. Cervantes.—Mariano Botello, Secretario: 

Uî jvífcilSÍ 

NUMERO 56. 

"El Congreso del Estado de Querétaro£Arteagajha¡tenido 
á bien decretar lo que sigue: 

"El Congreso del Estado de Querétaro abre hoy 20 de 
Abril de mil ochocientos sesenta y ocho, el período extraor-
dinario de sesionss, prevenido por sus decretos números 39 
y 48." 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispon-
drá que se publique y circule.—H. A.Vieytez, D. P.—An-
gel M. Domínguez, D. S.—José Bocanegra y Caro, [D. S. S. 
—Al Gobernador del Estado." • 

Por tanto, etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Abril 20 
de 1868.—Julio M. Cervantes.—Mariano Botello, Secretario. 

NUMERO 57. 

"El Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido 
4 bien decretar lo que sigue: 

"Artículo 1? Se autoriza al Ejecutivo para emplear hasta 
la suma de tres mil pesos en la reposición del armamento y 
equipo de las fuerzas móviles del Estado. 

Art. 2? El Ejecutivo guardará las cuentas documentadas 
de este gasto, para presentarlas á la oficina de Contaduría y 
Glosa que debe establecerse. 

Art. 3? El Administrador general de rentas adeudará la 
cuenta de gastos extraordinarios en las partidas que por esta 
autorización reóiba el Ejecutivo." 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispondrá 
su cumplimiento y que se publique y circule.—H. A. Viey-
tez, D. P.—Angel M. Domínguez, D. S.—José Bocanegra y 
Caro, D. S-—Al Gobernador del Estado." 

Por tanto, etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Abril 27 
de 1868.—Julio M. Cervantes.—Mariano Botello, Secretario. 

El decreto' NUMERO 58 fué devuelto con observaciones 
con oficio de 7 de Mayo, y se dió cuenta en 8 del mismo al 
Congreso. Se reprodujo reformado bajo el#número 71, á vir-
tud de las observaciones del Gobierno. 

NUMERO 59. 

"El Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido 
á bien decretar lo que sigue: * 

"Artículo 1? Los dos tercios de contribuciones que faltan 
del presente año, serán pagados por los propietarios de lineas 
rústicas y urbanas á razón de ocho al millar anual, el primero 
el mes de Mayo próximo, y el segundo en Setiembre inme-
diato. 

Art. 2? Para la exacción de este impuesto, la Dirección 
general de rentas tomará por base los valúos practicados en 
1866. Estos valores no se modificarán sino por causa justifi-
cada, con sujeción á los requisitos que las leyes previenen. 

Art. 3? Quedan esceptuados de esta contribución los edi-
ficios, capitales y demás bienes de que habla el artículo 3? dél 
decreto número 34 de esta Legislatura, fecha 25 de Enero del 
presente año." 

Lo tendrá entendido el. Gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento y que se publique y circule.—H. A. 
Vieytez, D. P.—I. Castro, D. S.—José Bocanegra y Caro, 
D. S.—Al Gobernador del Estado." 

Por tanto, etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Abril 28 
de 1868.—Julio M. Cervantes.—Mariano Botello, Secretario. 



* 
"E l Congreso del Estado de Querétaro Árteaga ha tenido 

á bien decretar lo que sigue: 
"Artículo 1? Se suspende desde la fecha el pago de las 

cantidades que á título de empréstito facilitó el comercio de 
esta ciudad al Gobierno del Estado, y que por decreto de 5 
de Junio del año próximo pasado, se mandó satisfacer por la 
Administración general de rentas del Estado- * 

Art. 2? En lo sucesivo se hará dicho pago con arreglo á 
lo que se disponga para toda la deuda del Estado." 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento y que se publique y circule.—Juan N. 
Rubio, D. V.—P.—Angel M.Domínguez, D. S.—José Booane-
gra y Caro, D. S.—Al Gobernador del Estado." • 

Por tanto, etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Mayo 14 
áe 1868.—Julio M. Cervantes.—Mariano Botella, Secretario. 

NUMERÓ 61. 

"fel Congreso del Estado de Querétaro Árteaga ha tenido 
i bien decretar lo siguiente: 

"Artículo 1? Se concede autorización al Ayuntamiento 
dé esta ciudad para que pueda contratar con el Supremo Go-
bierno de la Union, la construcción del camino de Querétaro 

£ á Tampico y pueda llevar á cabo la ejecución de la obra. 
.Art. 2? El Ejecutivo del Estado ayudará y protejerá al 

Ayuntamiento hasta que quede concluida la obra del camino; 
pero sin que se entienda que esta protección implica la pres-
tación de recursos pecuniarios." 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento y que se publique y circule.—H. A. 

. Vieytez, D. P.—José Bocanegra y Caro, D. S.—V. Covarrú-
bias, D. S —Al Gobernador del Estado." 

Por tanto, etc. Dado en Peñamiller, á 14 de Julio de 1868. 
—Julio M. Cervantes,—E. Frías y Soto, Oficial mayor. 

* 

"E l Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido 
á bien decretar lo que sigue: 

"Artículo 1? El Gobierno del Estado dispondrá que por 
la Receptoría de rentas del Distrito de Amealco se ministre al 
Ayuntamiento de Huimilpan, por una vez, la cantidad que el 
mismo Gobierno juzgue necesaria para que se establezcan á 
la mayor brevedad posible dos escuelas, una para cada sexo. 

Art. 2? Dispondrá igualmente que la propia Receptoría 
ministre csda mes cuarenta pesos para el sostenimiento de 
ambas escuelas. 

Art. 3? El Prefecto del Distrito de Amealco practicará 
luego una visita en el Pueblo de Huimilpan; formará, de acuer-
do con el Ayuntamiento, el presupuesto municipal, y rendirá 
un informe justificado del estado que guarda dicho pueblo, dé 
sus necesidades mas urgentes y medios de remediarlas." 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento y que se publique y circule.—H. A. 
Vieytez, D. P.—Angel M. Dominguez, D. S.—V. Covarrú-
bias, D. S.—Al Gobernador del Estado." 

Por tanto, etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Mayo 16 
de 1868.—Julio M. Cervantes.—•Mariano Botello, Secretario. 

NUMERO 63. 

"E l Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido 
' á bien decretar lo siguiente: 

"Artículo 1? Se concede al pueblo de Tilaco un dia de 
plaza cada semana, con las calidades que lo ha solicitado su 
vecindario, de que sea el viérnes y de que los derechos que 
se recauden se apliquen esclusivamente al fondo de instruc-
ción primaria. 

Art. 2? El Gobierno reglamentará la ejecución de este 
decreto." 



Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento y que se publique y circule.—H. A. 
Vieytez, D/ P.—Angel M. Domínguez, D. S.—V. Covarrú-
bias, D. S.—Al Gobernador del Estado." 

Por tanto, etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Mayo 16 
de 1868.—Julio M. Cervantes.—Mariano Botello, Secretario. 

NUMERO 64. 

"E l Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido 
á bien decretar lo que sigue: 

"Artículo único. De conformidad con la atribución 7? del 
artículo 80 de la Constitución del Estado, se autoriza al Go-
bierno con facultades extraordinarias por el término de dos 
meses, sin otras restricciones que las establecidas en la Cons-
titución general, respecto de las cuales pedirá á los Poderes 
generales las ampliaciones que necesite; y cen la obligación 
de dar cuenta del uso que hiciere de las facultades á la espi-
ración de su término. 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento y que se publique y circule.—H. A. 
Vieytez, D. P.—Angel M. Dominguez, D. S.—V. Covarrú-
bias, D. S.—Al Gobernador del Estado." 

Por tanto, etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Mayo 16 
ée 3868.—Julio M. Cervantes.—Mariano Botella, Secretario. 

NUMERO 65. 

"E l Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido 
á bien decretar lo que sigue: 

"Se habilita al menor Francisco A. Solis, de la edad que le 
falta para comparecer en juicio y administrar sus bienes sin 
necesidad de curador, no gozando en ningún caso del benefi-
cio de restitución." 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento y que se publique y circule.—H. A. 
Vieytez, D. P.—Angel M. Dominguez, D. S.—V. Covarrú-
bias, D. S.—Al Gobernador del Estado." 

Por tanto, etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Mayo 20 
de 1868.—Julio M. Cervantes.—Mariano Botella, Secretario. 

NUMERO 66. 

"E l Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido 
á bien decretar -lo que sigue: 

"Artículo 1? Se declara insubsistente la elección que para 
Regidor del Ayuntamiento de Jalpan recayó en el C. Jesús 
Pedraza. 

Art. 2? El Ejecutivo fijará el dia en que deba reunirse el 
Colegio electoral respectivo para nombrar persona que lo sus-
t i tuya." 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento y que se publique y circule.—H. A. 
Vieytez, D. P.—Angel M. Dominguez, D. S.—V. Covarrú-
bias, D. S.—Al Gobernador del Estado." 

Por tanto, etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Mayo 21 
de 1868.—Julio M. Cervantes.—Mariano Botello, Secretario. 

NUMERO 67. 

"El Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido 
á bien decretar lo que sigue: 

"Artículo 1? Se exonera al C. Mariano Vázquez del car-
go de miembro del tribunal que establece el artículo 205 de 
la Constitución. 

Art. 2? E l Congreso procederá á llenar la vacante que 
queda por esta exoneración." 



Lo tendrá é o t - d o 
« su T P — y , C o v a r r d -

Q — , Mayo X, 

te al juez competente. fa(.,,ltades que se le conce-
2 a J E l Ejecutivo en uso de l u f a c p i t a d » * d e b a 

Amado Herrera, Juao Riveroll. q B l a s c 0 . 

* o s i o n d e 8 U 

encargo el dia 25 del actual. Querétaro, Mayo 23 

««El Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido 
á bien decretar lo que sigue: 

"Desde la publicación de este decreto las sesiones del Con-
greso comenzarán á las nueve de la mañana y durarán hasta 
las doce del -dia." 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento y que se publique y circule.—Juan N. 
Rabio, D. P.—Angel M. Domínguez, D. S.—V. Covarrú-
bias, D. S.—Al Gobernador del Estado." 

Por tanto, etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Mayo 25 
de 1868.—Julio M. Cervantes.—Mariano Botello, Secretario. 

"Secretaría del Congreso del Estado de Querétaro Arteaga.--
Tomada en consideración la iniciativa que ese Gobierno diri-
gió con fecha 30 de Abril último, pidiendo se derogase el 
acuerdo que previno que el sueldo de los Prefectos se pagase de 
los fondos de la Guardia Nacional, el Congreso del Estado, en 
sesión del dia 23 del coriente acordó lo que sigue: 

"Se deroga la disposición de catorce de Enero de este año, 
que previno que los sueldos de los Prefectos se pagaran de los 
fondos de la Guardia Nacional." 

Y lo comunicamos á vd. como resultado de la iniciativa á 
que se refiere. 

Independencia y Libertad. Querétaro, Mayo 28 de 1868.— 
Angel M. Domínguez, D. S.—V. Covarrúbias, D. S.—C. Go-
bernador del Estado." 

Por tanto, etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Mayo 29 
de 1868.—Julio M. Cervantes.—Mariano Botello, Secretario 

NUMERO 69. 

" E l Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido 
á bien decretar lo siguiente: 



"Artículo 1? E n celebridad del aniversario del cinco de 
Mayo, se concede un indulto de dos meses del tiempo de sus 
condenas de prisión y de obras públicas á todos los reos de de-
litos comunes, que no sean el de robo y que hayan sido sen-
tenciados por los Tribunales del Estado. 

Art. 2? El Gobierno reglamentará la ejecución de este 
decreto.' ' , , , „ , _ 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento y que se publique y circule.—Juan N. 
Rubio, D. P.—Angel M. Domínguez, D. S.—V. Covarrubias, 
D. S.—Al Gobernador del Estado." 

Por tanto, etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Mayo 27 
de 1868.—Julio M. Cervantes.—Mariano Botello, Secretario. 

NUMERO 70. 

"E l Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido 
á bien decretar lo que sigue: 

"Se faculta al Gobierno del Estado para que pueda inver-
tir la cantidad de dos mil pesos en la erección de una "Es-
cuela de artes y oficios" en esta capital, luego que lo permi-
tan las circunstancias del Erario." 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispondrá 
su cumplimiento y que se publique y circule.—Juan N. Ru-
bio, D. P.—Angel M. Domínguez, D. S.—V. Covarrúbias, D. 
S.—Al Gobernador del Estado." 

Por tanto, etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Mayo 25 
de 1868.—Julio M. Cervantes.—Mariano Botello, Secretario. 

NUMERO 71. 

"E l Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido 
& bien decretar lo que sigue: . . 

"Artículo 1? E l Ejecutivo, asociado á una comision dei 
Congreso compuesta de un Diputado, procederá á contratar 

con Don Cayetano Rubio la compra de la casa de la esquina 
de la 2? calle de Santa Clara y callejón del Angel, que se des-
tinará para palacio de los Poderes Legislativo y Ejecutivo del 
Estado, procurando en el contrato la mayor economía para el 
tesoro público. 

Art. 2? El Ejecutivo y la comision del Congreso no ha-
rán uso de esta autorización, sino hasta que las circunstancias 
del tesoro lo permitan sin peijuicio público." 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento y que se publique y circule.—Juan 
N. Rubio, D. P.—Angel M. Domínguez, D. S.—V. Covarrú- ' 
bias, D. S.—Al Gobernador del Estado." 

Por tanto, etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Junio 1? 
de 1868.—Julio M. Cervantes.—Mariano Botello, Secretario. 

NUMERO 72. 

El Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido 
á bien decretar lo que sigue: 

"Artículo 1? Se pone en vigor el párrafo 12 del decreto 
número 36 expedido por el Congreso del Estado en 8 de J u -
nio de 1830, el cual, con las modificaciones que se le hacen 
por el presente decreto, queda en los términos siguientes ba-
jo la misma numeración que tienen los artículos de dicho pár-
rafo 12. 

"Ar t . 305. La contaduría general será desempeñada por 
un contador general, dos "oficiales de glosa y dos escribientes. 

Art . 306. El contador general gozará de 1,500 pesos de 
sueldo anual.—Los oficiales de glosa 600 pesos cada uno, y los 
escribientes 300. 

Art. 307. Cuando el contador general se separe de la con-
taduría por mas de dos meses, previa licencia del Congreso, 6 
de la Diputación permanente en su caso, el mismo Congreso 
6 la Diputación nombrarán persona que lo sustituya, y á esta 
se le abonará igual sueldo que al propietario. En los casos 
en que el contador se separe de la contaduría por menos tiem-



p„ bari su» veces el cortador de glosa 1? nombrado, sin dere-

C h A ? 1 S » 1 í i S U de contador y empleados de 

* - sobieroo interior 

s i ^ r s a s s ï ^ - s . « 
E t i ° S U ' ^ D i p u t a d o de la Legislatura del Estado 
ni sus parientes dentro del segundo grado, podrán ser nombra-
dos contado, m a n t 6 e l Congreso, y en su 

ô f c S e r i r w « « ta. h .harán ^ ^ t a í a general, J g 

p a s a L para la 

en el reglamento de su gobierno rntenor 

S e I r t 7 3 Í Í . La contaduría general estará esclusivamente ba-

s n s s m s s 

î ^ b s s B a s s s a » - - « -

do, abrir dictámen sobre ellos, y proponer arbitrios para cu-
brirlos. 

I I . Analizar la memoria del Secretario del Despacho en 
lo relativo á la. Hacienda, y presentar al Congreso las observa-
ciones que le ocurrieren. 

I I I . Examinar los juicios de la contaduría, y cuando lo 
tenga por conveniente, la glosa de las cuentas que le parezca. 

IV. Abrir dictámen sobre los juicios de la contaduría. 
V. Cuidar de que la contaduría observe el reglamento de 

su gobierno interior y cumpla las leyes que le toquen. 
Art. 317. Si en el exámen de los juicios de la contaduría 

ó en el de la glosa de alguna cuenta se le ofrecieren reparos á 
la eomision inspectora, oirá sobre ellos á dicha oficina antes de 
presentar su dictámen al Congreso. 

Art. 318. i El contador general pasará á la eomision ins-
pectora los documentos que lé remitiere el tesorero general, 
en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 239, y ade-
mas informará sobre el contenido de ellos lo que le ocurra. 
La eomision, en presencia de todo, abrirá dictámen proponien-
do al Congreso la providencia que en concepto de ella deba 
dictar. E l artículo 239 que queda citado y también se pone 
en vigor por el presente decreto, es el siguiente: 

"Art . 239. Si el Gobierno expidiere orden de pago de al-
guna cantidad para gasto que no estuviere comprendido espre-
sa ó tácitamente en los presupuestos aprobados por el Con-
greso, se lo manifestará así el tesorero por escrito; y si insis-
tiere el Gobierno en su órden, la cumplirá el tesorero, y re-
•mitirá al contador general copia de ella, de la exposición que 
hubiere hecho y de la contestación que se le dió." 

Art. 319. La contaduría podrá pedir al Gobierno cuantas 
noticias estime conducentes para cumplir con su oficio: y so-
bre los reparos que le ocurran en la glosa de las cuentas, se 
entenderá por conducto de aquel coa los responsables." 

Art. 2? A los ocho dias de instalada la contaduría, el con-
tador presentará al Congreso un informe sobre si el reglamen-
to de dicha oficina expedido en 29 de Mayo de 1832, es sufi-
ciente en las circuntancias actuales, ó si hay que hacerle al-
gunas reformas y proponiendo las que le parecieren conve-
nientes. 



Art 3 o El Ejecutivo, al mes de publicado este decreto, 
presentará el presupuesto de los gastos del Estado, correspon-
diente á los meses que faltan del preseute año, y lo remiti-
rá al Congreso para su exámen y aprobación. 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento y que se publique y c i rcu le^ - Juan . N. 
Rubio, D . P . - A n g e l M . Domínguez, D. S.—V. Covarrubias, 
D . S.—Al Gobernador del Estado." . 

Por tanto, etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Jumo l o 
de 1868.—Julio M. Cervantes.—Mariano Botella, Secretario. 

NUMERO 73. 

" E l Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido 
á bien decretar lo que sigue: 

"Artículo 1? Sin peijuicio de lo que disponga la nueva 
Constitución del Estado, por ahora y hasta la publicación de 
esta, se restablece respeeto del número de Diputados de que 
se debe componer este Congreso Constituyente, el mínimum 
de trece que prevenía el artículo 90 de la Constitución refor-
mada del año de 1833. . 

Art 2? Los mismos colegios electorales que eligieron al 
actual Congreso, procederán á elegir: el Distrito de Queréta-
taro dos Diputados; el de San Juan del Rio uno; y el de Ameal-
C ° Art°* 3? La elección la verificarán los Colegios el primer 
domingo del entrante mes de Julio. Aeto continuo á la elec-
ción de propietarios, elegirán igual número de suplentes. 

Art . 1°. Los electos tomarán posesion ocho días despues 
de la elección." . . , 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento y que se publique y circule.—Juan JN. 
Rubio, D. P . - A n g e l M. Domínguez, D . S . - V . Covarrubias, 
D . S .—Al Gobernador del Estado." , . , , 

Por tanto, etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Junio 15 
de 1868.—Julio M. Cervantes.—Mariano Botello, Secretario. 

" E l Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido 
á bien decretar lo que sigue: 

"Artículo único. Se declara que el decreto número 15 
que dió por vigente en el Estado la ley de 22 de Enero de 
1857, sobre administración de Justicia, se entiende y ha de-
bido entenderse en lo que no pugne con la Constitución y le-
yes de la Uaion, y que por lo mismo no están vigentes el se-
gundo período del artículo 385 y sos concordantes, que supo-
nen que pueden cobrarse costas judiciales." 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento y que se publique y circule.—Francisco 
Villegas, D. P.—Angel M. Domínguez, D. S.—V. Covarrú-
bias, D. S.—Al Gobernador del Estado." 

Por tanto, etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Jul io 27 
de 1868.—Julio M. Cervantes.—Mariano Botello, Secretario. 

NUMERO 75. 

" E l Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido 
á bien decretar lo que sigue: 

"Artículo 1? Se indulta al reo Inés Lujan de la pena de 
muerte. 

Art . 2? La Suprema Corte de Justicia del Estado le im-
pondrá la mayor extraordinaria." 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento y que se publique y circule.—I. Cas-
tro, D . P.—José Bocanegra y Caro, D . S.—V. Covarrúbias, 
D . S.—Al Gobernador del Estado." 

Por tanto, etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Junio 15 
de 1868.—Julio M. Cervantes.—Mariano Botello, Secretario. 

NUMERO 76. 

" E l Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido 
& bien decretar lo que sigue: 



« Artículo 1? El Congreso cerrará el actual período de se-

fa*.la J ^ " n « .a D i p u t a c i ó n W 
• » J » » Constitución, y se celebrarán las jun-

n r s s r s a c a a a , . , ^ ? ^ 

de 1 8 6 8 . - » M. Cumules—Mana,™ Botelh, faecretano. 

HOMERO 77. 

»El Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido 

á S S Í g & m u Í 2 a , en esta ciudad el fe-

d T S ^ f e S a d o r d e , E s t a d o , y d i ^ 

S e í n $ ¡ a g ffi 
^ o ^ t f S d e G o b i e r n o . . Q — A g o s t o , 
de 1868.—Julio M. Cavantes.-Manano Botella, becretano. 

NUMERO 78. 

«El Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido 

á bien decretar lo que sigue: 
"Artículo 1? Se autoriza al Ejecutivo: 
I Para que del erario del Estade haga el gasto necesario 

en el arrendamiento de un local que sirva de cárcel en ,Ameal-
co, en el entretanto se reedifica la que tiene la VillaJ 

I I . Para que de los mismos fondos haga el gasto que im-
porte la reedificación. 

Art. 2? La cuenta de los gastos que se emprendan con los 
objetos indicados, se remitirá á la oficina "de glosa para su re-
visión." 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento y que se publique y Circule.—I. Cas-
tro, D. P.—Angel M. Domínguez, D. S.—V. Covarrúbias, 
D. S..—Al Gobernador del Estado." 

Por tanto, etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Agosto 8 
de 1868.—Julio M. Cervantes.—Mariano Boiello, Secretario. 

NUMERO 79. 

"El Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido 
á bien decretar lo que sigue: 

"El Congreso del Estado de Querétaro cierra sus sesiones 
extraordinarias hoy dia ocho de Agosto de mil ochocientos 
sesenta y ocho." 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispon-
drá que se publique y circule.—I. Castro, D. P.—Angel M. 
Domínguez, D. S.—V. Covarrúbias? D. S.—Al Gobernador 
del Estado." 

Por tanto, etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Agosto 8 
de 1868.—Julio M. Cervantes.—Mariano Botello, Secretario. 



¿EFUNDO p e r i o d o o r d i n a r i o 
D E S E S I O N E S . 

NUMERO SO. 

El Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido 
á bien decretar lo que sigue: , 

»El Congreso del Estado de Querétaro abre el segundo pe-
ríodo de sesiones ordinarias, hoy dia diez y su te de Agosto de 
mil ochocientos sesenta y ocho." . . . X , , • n n n 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispon-
drá que se publique y c i rcule . -Agapi to Pozo, D ; P | r g . 
Marroquin, D. S . - L Castro D. S . - A l Gobernador del Es-

t a <Por tanto, etc. Casa de Gobierno. Querétaro Agosto l ? 
de 1868.—Julio M. Cervantes.—Mariano Botella, Secretario. 

NUMERO 81. 

"E l Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido 
á bien decretar lo que signe: 

" S e indulta á Andres M a r t i n e t e ^ pena de tres_anosde 
presidio á que fué sentenciado por los tribunales del Estedo. 

Lo tendrá entendido e l Gobernador del Estado, y depon-
drá su cumplimiento y que se publique y c i rcule . -Agapi-
to Pozo, D. P . - M . Marroquin, D. S . - L Castro, D. S . - A l 
Gobernador del Estado." . . . o - , 

Por tanto, etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Agosto 31 
de 1868.—Julio M. Cervantes.—Mariano Botella, Secretario. 

NUMERO 82. 
"E l Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido 

á bien decretar lo que sigue: . 
„Artículo 1? Mientras el Congreso de la Union no haga 

usó de la facultad que le concede la Constitución general en 
el artículo 72 fracción 19, se declara vigente en el Estado la 

Ley Orgánica de Guardia nacional, expedida en México el 15 
de Junio de 1848. 

Artículo 29 El mínimum que por dicha ley se fija como 
cuota mensual á los exentos del servicio queda reducido en 
el Estado á diez centavos, y el máximum á cinco pesos. 

Art. 3? Queda derogado el reglamento que bajo el núme-
ro 25 se expidió en el Estado en 13 de Marzo de 1863 y que 
declaró vigente el decreto número 23 de 26 de Agosto del año 
próximo pasado, así como todas las leyes y disposiciones dadas 
en el Estado, que se opongan á lo que manda regir el presen-
te decreto. 

Art. 4? El Ejecutivo formará los reglamentos que previe-
nen los artículos 5? y 76 de la citada ley de 15 de Julio." 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento y que se publique y circule.—Agapito 
Pozo, D. P.—M. Marroquin, D. S-—I. Castro, D. S.—Al Go-
bernador del Estado." 

El decreto á que se refiere el anterior es el siguiente: 

" E L C. J O S E JOAQUIN D E HERRERA, Presidente Cons-
titucional de los. Estados- Unidos mexicanos, á todos 'sus habi-
tantes) sabed: 
Que en uso de las facultades que me concedió la ley de 6 de 

Junio último, y en consideración á que una de las medidas mas 
eficaces que pudieran dictarse para el establecimiento de la 
tranquilidad pública y la consolidación del orden constitucio-
nal, era la de remover los obstáculos que han hecho difícil la 
organización de la Guardia Nacional, he tenido á bien decre-
tar, en clase de provisional, la siguiente 

L E Y ORGANICA 

DE LA GUARDIA NACIONAL. 

SECCION I'. 

De la Guardia Nacional y su objeto. 

Artículo I? La Guardia Naciénal se compone de todos M 
mexicanos hábiles para el servicio militar, y que no tiene» si&-



Del registro y alistamiento. 

Art 4? Todo mexicano que llegue á l a e d a d de d i« | y 
«rho años tiene obligaoion de poner su nombre en el r ega t o 
<1 A l a G u a r d i a Nacional. Este se llevará en cada municipal.-

d a A ? t ' 5 o Cada año se harán en el registro los cambios ne-

en la forma que determinen los reglamentos. 

tiva autoridad política podrá hacer padrones é indagaciones 
Ti to de descubrir las personas que uo se habiereu pre-

sentando! y estos sífr i tóu ¿na taita desde do, hasta eren pe-
Aunade tenc ión desde dos á treinta días, según determi-

r . m a t t o r i d a d , sin perjuicio de que ,e les a l , t e y haga 

« u n . de las circunstancias por las que la ley fundamental pri-

y „ r i d a d « , f ^ f i j f c ^ y ta 

der esos objetos, cuando su auxilio sea necesario por algunas 
circunstancias extraordinarias. 

SECCION II . 

servir. Ademas, durante un año no podrán ser nombrados ge-
fes y oficiales. 

SECCION II I . 

De las excepciones del servicio. 

Art 8? Se esceptúan del servicio en toda la República: 
Los ordenados in sacris y de órdenes menores y primera 

tonsura, que guarden las prevenciones del Concilio de 
Trento. 

Los militares en servicio activo y retirados. 
Los que sirven en la policía urbana y rural. 
Los marineros. 
Los encargados y agentes del Poder Ejecutivo de la Union 

y de los Estados. 
Los individuos de las Cámaras y Legislaturas, y sus depen-

dientes. 
Los jueces, magistrados y empleados en los tribunales. 
Los demás empleados cuyas tareas seán de tal naturaleza, 

que no puedan servir sin perjuicio público. 
Los médicos y cirujanos, y los farmacéuticos con estableci-

miento abierto. 
Los mayores de cincuenta y cinco años y los enfermos ha-

bituales. 
Los criados domésticos. 
Art . 9? Todos los comprendidos en el artículo anterior, 

pagarán una pensión desde dos reales hasta quince pesos men-
suales para fondos de la Guardia Nacional. Los Gobernado-
res de l o | Estados reglamentarán todo lo relativo á la percep-
ción, recaudación é invercion de este impuesto en el territorio 
de su mando, haciéndolo el Gobierno por lo que toca al Dis-
tr i to y Territorios. 

Art . 10. Respecto de los simples jornaleros del campo y 
operarios de las minas, que esceptuó la últ ima ley, y las per-
sonas que como estas vivan de un trabajo diario y que tengan 
un sueldo menor de ooho pesos mensuales, cada Estado, aten-
didas su8 circunstancias particulares, dará los reglamentos mas 
convenientes, ya para arreglar su servicio de modo que no Be 
pei judique la riqueza pública, ni se les imponga una carga 



ruinosa, ya para concederles excepciones temporales, sin que 
por ellas queden sujetos á pensión. 

S E C C I O N I V . 

División de la Guardia Nacional. 

i í La Guardia Nacional se divide en móvil y seden-
taria Cada Estado, el Distrito y los Territorios organizarán 
^ g u a r d i a móvil, al ménos al seis por 
estimada por lojscensos que sirven para elección de Diputados 

f a g t d i a móvil se organizará de manera que en 
nn caso preciso pueda fácilmente hacer el servicio fuera del 
hicar d ^ la residencia de sus individuos. Pero en ningún evitó se precisará á un cuerpo á que permanezca mas de 
seis meses fuera de dicho lugar, sino que deberá mandarse.otro 
que lo reemplace, y el cuerpo que.irvió por aquel tiempo, es-

t a l r t ! r r ' ^ J ^ t X o ^ de los alistados que 
voluntariamente qSieran servir en ella, y el deficiente se cu-
b?irá c ^ f o r m e á los reglamentos, los cuales harán recaer este 
carga sobre los ciudadanos á quienes sea ménos onerosa, aten-
e a su edad, familia y género de industria, sin dar lugar á 
gracias p e r s o n ^ . ^ d e q u e J a d e f e Q S a d l a 

nacionalidad ó las instituciones hagan preciso que la guardia 
sedentaria salga d^pues de la móvil del lugar de su res den-
S e s T deberá también verificarlo; pero tanto respecto de 

como de la móvil, se observarán en su W ® las prevencio-
nes q T l a Constitución establece para usar de la 

Art. 15. Los esceptuados que puedan servir y quieran re-
nunciar su escepcion, los empleados no esceptuados, los direc-
tor^y profesores de establecimientos públicos de ensenanza 
primaria, secundaria y profesional; los estudiantes los adultos 
Ene asistan á escuela! dominicales, los mayores de cincuente 
S o s y los que tengan dos hijos en la 
drán f o r m a r batallones separados para que se les señalen ejer^ 
dcios y servicios compatibles con sus ocupaciones, á juicio de 
las respectivas autoridades. 

"El Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido 
á bien decretar lo que sigue: 

"Artículo único. Se declara que el decreto número 15 
que dió por Vigente en el Estado la ley de 22 de Enero de 
1857, sobre administración de Justicia, se entiende y ha de-
bido entenderse en lo que no pugne con la Constitución y le-
yes de la Union, y que por lo mismo no están vigentes el se-
gundo período del ártico lo 185 y sus concordantes, que supo-
nen que pueden cobrarse costas judiciales." 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento y que se publique y Circule.—Francisco 
Villegas, D. P.—Angel M. Domínguez, D. S.—V. Covarrú-
bias, í ) . S.—Al Gobernador del Estado." 

Por tanto, etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Julio 27 
de 1868.—Julio M. Cervantes.—Mariano Botello, Secretario. 

' NUMERO 75. 

"El Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido 
á bien decretar lo^ue sigue: 

"Artículo 1? Se indulta al reo Inés Lujan de la pena de 
muerte. 

Art. 2? La Suprema Corte de Justicia del Estado le im-
pondrá la mayor extraordinaria." 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento y que se publique y circule.—I. Cas-
tro, D. P.—José Bocanegra y Caro, D. S.—V. Covarrúbias, 
D. S.—Al Gobernador del Estado." 

Por tanto, etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Junio 15 
de 1868.—Julio M. Cervantes.—Mariano Botello, Secretario. 

NUMERO 76. 

"El Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenida 
á bien decretar lo que sigue: 



.. i r t tealo 1° E l Congreso cerrará el a c t u a l período de se-
• í ™ n r ¿ ¡ n a A M día 5 de Agosto inmediato, para vol-

Odo ordinario & IV de, mismo mes, con-

" ^ f o t — I Diputación p e * 
m a í í t e conforme á la Constitución y se celebrarán l a s j u r , 

Ai aoberaador del Estado; ' Q u e r é f c a r 0 , Agosto 5 

J ^ M ^ Z l l ^ M a r i a n o Botello, Secretario. 

' : "ji ' ' "-. . . .¿¡l-i 6Í> 
NUMERO 77. 

" E l Congreso del Estado de Querétaro- Arteaga ha tenido 

m ^ m s B B B 
A\ Gobernador del Estado." , Querétaro, Agosto 7 

NUMERO 78. 

«El Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido 
á bien decretar lo que sigue: 

en el arrendamiento de un local que sirva de cárcel en Ameal-
co, en el entretanto se reedifica Ta qué tiene la Villa. 

I I . Para qae de los mismos fondos haga el gasto que im-
porte la reedificación. 

Art. 2? La cuenta de los gastos que se emprendan con los 
objetos indicados, se remitirá á la oficina de glosa para su re-
visión." 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento y que se publique y circule.-—\ Cas-
tro, D. P.—Angel M. Domínguez, D. S.—V. Covarrúbias, 
D. S.—Al Gobernador del Estado." 

Por tanto, etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Agosto 8 
de 1868.—Julio M. Cervantes.—Mariano Botello, Secretario. 

-- • ' " : !;/!f> " u , íjyp 
.í - 013 y ' - . r- - . . . . t . ' 

f l ; • ' ' . .} ¡(id í " OjíCÍÍ i&í 

' NUMERO 79. 

"El Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido 
á bien decretar ío que sigue: 

"E l Congreso del Estado de Querétaro cierra sus sesiones 
extraordinarias hoy dia ocho de Agosto de mil ochociéntos 
sesenta y ocho." 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispon-
drá que se publique y circule.—I. Castro, D. P.—Angel M. 
Domínguez. D. S.—V. Covarrúbias, D. S.—Al Gobernadór 
del Estado." 

Por tanto, etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Agosto 8 
de 1868.—Julio M. Cervantes.—Mariano Botello, Secretario. 



SEGUNDO PERIODO ORDINARIO 
DE SESIONES. 

NUMERO §0. 

El Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido 
6 í ¡ £ S ^ o ^ S d e Querétaro abre el s e g u n d e g -
riodo de sesiones ordinarias, hoy dia diez y siete de Agosto de 
mil ochocientos sesenta y ocho." _ . 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispon 
drá que se publique y circule.—Agapito Pozo, D. r . — m . 
Marroquin, D. S . - I . Castro D. S . - A l Gobernador del Es-

t a Por tanto, etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Ago8to l 7 
de 1868.—Julio M. Cervantes.-Mariano Botello, Secretario. 

NUMERO 81. 

«El Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido 
á bien decretar lo que sigue: , , , - d 

- S e indulta á Andrés Martínez de la pena de tres ar os de 
presidio á que fué sentenciado por los tr.bunales del Ls ado 
P Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y ^ p o n -
drá su cumplimiento y que se publique j c i rcule . -Agapi-
to Pozo, D. P . - M . Marroquin, D. S . - L Castro, D. b — A l 
(Gobernador del Estado." a qi 

Por tanto, etc. Casa de Gobierno. Querétaro, A g o s t o 3 1 

de 1868 . - Ju l io M. Cervantes.—Mariano -Botello, Secretano. 

NUMERO 82." 
«El Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido 

á bien decretar lo que sigue: 
„Artículo 1? Mientras el Congreso de la Union no baga 

uso de la facultad que le concede la Constitucior,i generai « 
el artículo 72 fracción 19, se declara vigente en el Estado la 

Ley Orgánica de Guardia nacional, expedida en México el 16 
de Junio de 1848. 

Artículo 2? El mínimum que por dicha ley se fija como 
cuota mensual á los exentos del servicio queda reducido en 
el Estado á diez centavos, y el máximum á cinco pesos. 

Art. 3? v Queda derogado el reglamento que bajo el núme-
ro 25 se expidió en el Estado en 13 de Marzo de 1863 y que 
declaró vigente el decreto número 23 de 26 de Agosto del año 
próximo pasado, así como todas las leyes y disposiciones dadas 
en el Estado, que se opongan á lo que manda regir el presen-
te decreto. 

Art. 4? El Ejecutivo formará los reglamentos que previe-
nen los artículos 5? y 76 de la citada ley de 15 de Julio." 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento y que se publique y circule.—Agapito 
Pozo, D. P.—M. Marroquin, D. S — I. Castro, D. S.—Al Go-
bernador del Estado." 

El decreto á que se refiere el anterior es el siguiente: 

«EL C. J O S E JOAQUIN D E HERRERA, Presidente Cons-
titucional de los Estados-Unidos mexicanos, á todos sus habi-
tantes, sabed: 
Que en uso de las facultades que me concedió la ley de 6 de 

Junio último, y en consideración á que una de las medidas mas 
eficaces que pudieran dictarse para el establecimiento de la 
tranquilidad pública y la consolidacion del orden constitucio-
nal, era la de remover los obstáculos que han hecho difícil la 
organización de la Guardia' Nacional, he tenido á bien decre-
tar, en clase de provisional, la siguiente 

L E Y ORGANICA 

DE LA GUARDIA NACIONAL. 

SECCION I . 

De la Guardia Nacional y su objeto. 

Artículo 19 La Guardia Nacional se compone de todos los 
mexicanos hábiles para el servicio militar, y que no tienen nin-



cuna de las circunstancias por las que la ley fundamental pri-
va de los derechos de ciudadanía ó suspende suejer«cío . 

Art 2o La Guardia Nacional está establecida para defen-
der ^independencia de la Nación, sostener las insiituc.ones 
conservar la tranquilidad pública, y hacer obedecer las leyes 
y las autoridades establecidas por ellas. ^ 

Art. 3? P a r a la seguridad de las poblaciones y l o s c & w -
nos, y la custodia de cárceles y reos, se establecerán fuerzas 
especiales: la Guardia Nacional solo tendrá obligación ae a en, 
der esos objetos, cuando su auxilio sea necesario por alguna» 
circunstancias extraordinarias. 

SECCION I í . 

Del registro y alistamiento. 

Arfe 4o Todo mexicano que llegue á la edad de diez y 
ocho años, tiene obligaoion de poner su nombre en el registro 
de la Guardia Nacional. Este se llevará en cada municipali-
dad por la respectiva autoridad política, y en él ^ anotarán el 
nombre, origen, edad, estado y oficio o profesión de ca-

d a Art°' 5o Cada año se harán en el registro los cambios ne-
cesarias en razón de las personas que mueran, las que se ausen-
ten ó avecinden de nuevo, las que adquieran o dejen de tener 
exención, y' las que pierdan los derechos de ciudadanía. Por 
esta^ez el registro se abrirá despues de publicada esta ley, 
en la forma que determinen los reglamentos. 

Art 6o Al alistarse cada uno, expresará si tiene escepcion 
. para el servicio; si quiere ó no usar de ella, y en qué arma y 

clase de cuerpo desea..servir- Las personas que tengan escep-
cion, presentarán los documentos que la justifiquen dentro de 
los ocho dias siguientes al de su registro. 

Art 7? Pasado el término de la presentación, la respec-
tiva autoridad política podrá hacer p a d r o n e s éjndagaciones 
con el fin de descubrir las personas que no se hubieren pre-
sentando, y estos sufrirán una multa desde dos hasta cien pe-
sos, é una detención desde dos á treinta días, ^ ^ ^ 

. ne la misma autoridad, sin perjuicio de que ge les aliste y haga 

servir. Ademas, durante un ano no podrán ser nombrados ge-
fes y oficiales. 

SECCION III . 

De las excepciones del servicio. 

Art 8? Se esceptúan deí servicio en toda la República: 
Lós ordenados in sacris y de órdenes menores y primera 

tonsura, que guarden las prevenciones del Concilio de 
Trento. 

Los militares en servicio activo y retirados. 
Los que sirven en la policía urbana y rural. 
Los marineros. 
Los encargados y agentes del Poder Ejecutivo de la Union 

y de los Estados. 
Los individuos de las Cámaras y Legislaturas, y sus depen-

dientes. 
Los jueces, magistrados y empleados en los tribunales. 
Los demás empleados cuyas tareas sean de tal naturaleza, 

que no puedan servir sin perjuicio público. 
Los médicos y cirujanos, y los farmacéutico8,con estableci-

miento abierto. 
Los mayores de cincuenta y cinco años y los enfermos ha-

bituales. 
Los criados domésticos. 
Art. 9? Todos los Comprendidos en el artículo anterior, 

pagarán una pensión desde dos reales hasta quince pesos men-
suales para fondos de la Guardia Nacional. Los Gobernado-
res de los Estados reglamentarán todo lo relativo á la percep-
ción, recaudación é invercion de este impuesto en el territorio 
desu mando, haciéndolo el Gobierno por lo que toca al Dis-
trito y Territorios. 

Art. 10. Respecto de los simples jornaleros del campo y 
operarios de las minas, que esceptuó la última ley, y las per-
sonas que como estas vivan de un trabajo diario y que tengan 
un sueldo ffieuor de ooho pesos mensuales, cada Estado, aten-
didas sus circunstancias particulares, dará los reglamentos mas 
convenientes, ya para arreglar su servicio de modo que no se 
perjudique la riqueza pública, ni se les imponga una carga 
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ruinosa, ya para concederles escepciones temporales, sin qu® 
por ellas queden sujetos á pensión. 

SECCION IV. 

División de la Guardia Nacional. 
Ajt 11 La Guardia Nacional se divide en móvil y seden-

taria. Cada Estado, el Distrito y los Territorios organizarán 
en guardia móvil, al ménos al seis por millar de su población 
estimada por los censos que sirven para elección de Diputados 

3 1 ArtDg12S.° L a g í a r d i a m ó v i l se organizará de manera que en 
un caso preciso pueda fácilmente hacer el servicio fuera del 
lugar de la residencia de sus individuos, Pero en ningún 
evento se precisará á un cuerpo á que permanezca mas de 
seis meses fuera de dicho lugar, SIDO que deberá mandarse otro 
que lo reemplace, y el cuerpo que sirvió por aquel tiempo, es-
tará en asamblea otro período igual. „ „ a 

Art 13. Esta guardia se compondrá de los alistados que 
voluntariamente quieran servir en ella, y el deficiente se cu-
brirá conformo, á los reglamentos, los cuales harán recaer esta 
carga sobre los ciudadanos á quienes sea ménos onerosa, aten-
dida su edad, familia y género de industria, sin dar lugar á 

g f ArtS 14^° E n e l caso extraordinario de que la defensa de la 
nacionalidad ó las instituciones hagan preciso que la guardia 
sedentaria salga despf.es de la móvil del lugar de su residen-
cia esta deberá también verificarlo; pero tanto respecto de 
ella como de la móvil, se observarán en su caso las prevencio-
nes que la Constitución establece para usar de la milicia local. 

Art. 15. Los esceptuados que puedan servir y quieran re-
nunciar su escepcion, los e m p l e a d o s no esceptuados, los direc-
tores y profesores de establecimientos públicos de ensenanza 
primaria, secundaria y profesional; los estudiantes, los adultos 
que asistan á escuelas dominicales, los mayores de cincuenta 
años y los que tengan dos hijos en la Guardia Nacional, po-
drán "formar batallones separados para que se les senalen ejer-
cicios y servicios compatibles con sus ocupaciones, á juicio de 
las respectivas autoridades. 

De la organización Militar. 

Art. 16. La Guardia Nacional se dividirá en infantería, 
caballería, y artillería. La primera se organizará por bata-
llones, la segunda por escuadrones y la tercera por compañías. 

Art. 17. Cada batallón de infantería constará de cuatro á 
ocho compañías, de las que serán una de gastadores, otra de 
cazadores^ y las restantes de fusileros. 

Cada compañía tendrá un capitan, un teniente, dos subte 
nientes, un sargento primero, tres idem segundos, trece cabos, 
dos tambores, un «pito y ochenta soldados. Las compañías de 
gastadores y cazadores, en lugar de tambores y pitos, tendrán 
cornetas. 

Art. 18. La plana mayor del batallón constará de un co-
mandante, un sargento mayor, un pagador capitan, un segun-
do ayudante teniente, un subayudante subteniente, un cape-
llán, un cirujano médico, un tambor mayor, un cabo de cor-
netas y pitos, y un armero. 

Art. 19. Los escuadrones de caballería constarán de dos ó 
cuatro compañías: cada una de estas constará de un capitan, 
un teniente, dos alféreces, un sargento primero, tres segunde^, 
diez cabos, dos clarines y sesenta y cuatro soldados. 

Art. 20. La plana mayor del escuadrón constará de un co-
mandante, un sargento mayor, un pagador capitan, un segun-
do ayudante teniente, un subayudante alférez, un capellan, un 
médico cirujano, un clarin mayor y un armero. 

Art. 21'. Cada compañía de artillería servirá una batería 
de seis piezas con tres carros para municiones, y tendrá un ca-
pitan, dos tenientes, un subteniente, un sargento primero, seis 
idem segundos, trece cabos, dos tambores, sesenta y cinco 
artilleros, un herrero, un carpintero carrocero y un artificiero. 

Art. 22. Donde hubiere mas de cuatro compañías, se for-
mará un batallón de artillería, y su plana mayor constará de 
un comandante, un sargento mayor, un pagador capitan, un 
segundo ayudante teniente, un subayudante subteniente, un 
capellan, un médico cirujano, un tambor mayor y un armero. 

Art. 23. Las compañías de los batallones de infantería, ca-
8 



ballería, y artillería, estarán dividid» eo t resesouadraaa ic ^ 
go de un sargento segundo, distribuidos con igualdad en ellas 
los cabos, sirviendo el sobrante para furriel y ranchos. 

Art 24 ' En los puntos donde el número de compañías no • 
Bea suficiente para foímar un batallón 6 ^cuadren permanece-
rán en clase de sueltas; y en los que no se 
compañía, se formará media ó.piquete, teniendo,1a.prime«un 
capitan y un alférez ó subteniente, y el segundo un teniente, 
con la mitad ambas de la dotacion de sargentos y cabos, tam-

b 0 A r 8 t Ó 2 5 r h S i ' e n t r e los individuos alistados hubiere algunos 
que tengan los conocimientos que para el cuerpo de ingenie-
ros exigen las leyes del ejército, se podrá fornvar en cada E ^ 
tado y en el Distrito una sección de seis o doce á. lai_ órdenes 
inmediatas de un capitan comandante: el resto serán tenientes 
6 sub ten ien tes . „„„-T^-KT t t t 

SECCION VI. 

De la formación de la guardia. 

Art. 26. Con presencia de los padrones, el presidente de 
la República en el Distrito y territorios, y ^ gobernadoresen 
les Estados, fijarán el número de cuerpos que deben organizar 
se de cada arma. . , , • 

Art 27. Las listas de empadronamiento pasarán á un ju-
rado compuesto del presidente del ayuntamiento, ó segunda 
autoridad política local, y cuatro oficia es de la Cuard.a elec-
tos por la corporacion municipal, cuya junta, procediendomu 
arreglo á las leyes y reglamentos, calificará las escepciones, se-
parará los individuos que han de componer la guardia m ó v , 
\ los que estén en el caso del artículo 15 de este ley y dis-
tribuirá los demás en los cuerpos fijados por el Gob.erno 

Art. 28. Los cuerpos se formarán sugetándose á la base 
délas localidades, y de manera que cada c o m p a n í a escuadron 
ó batallón, tenga toda su fuerza. Los cuerpos de la Guar-
d a llevarán el nombre del Estado, distrito ó territorio y so-
f o s e distinguirán por el número que les toque, según su anti-
S ÜAra td '29. E n el caso de que los interesados ó la autoridad 

• no ee conformaren con alguna de las operaciopes del jurado 
establecido en el artículo 27, se llevará el negocio á otro jura-
do de nueve individuos, compuesto de la primera autoridad lo-
cal del .cantón, distrito ó departamento, según estableciere el 
reglamento, y ocho oficiales electos por el ayuntamiento. Su 
decisión será ejecutada. 

Art. 30. Por la primera vez, en lugar de oficiales, se ele-
girán personas alistadas y que tengan las cualidades necesarias 
para serlo. En los lugares donde por la escasez de pobla-
ción no hubiere número suficiente de personas que reúnan 
esas cualidades, se escogerá entre las que mas se aproximen 
á ellas, conforme á los reglamentos. 

Art. 31. Entretanto se expide la ley que demanda el ar-
tículo 4? de la-acta de reformas, estos jurados conocerán de 
las cuestiones que al formarse la Guardia se susciten sobre ei 
algún individuo no debe pertenecer á ella, por estar compren-
dido en alguno de los casos en que la constitución suspende 
los derechos de ciudadano. Los reglamentos establecerán la 
forma de procedimientos sobre la base de que se ha de oir al in-
teresado, que ha de tener derecho de recusación, y que el fa-
llo no produce mas efecto que el de suspender el registro en 
el de la Guardia Nacional. 

SECCIÓN VN. . 

De la organización de los cuerpos. 

Art. 32. Arregladas las listas por el jurado superior, se ci-
tará á los individuos que deben componer cada compañía, pa-
ra que reunidos en un lugar y bajo la presidencia de alguna 
autoridad, procedan á la elección de sus oficiales, sargentos y 
cabos. Para ser oficial se necesita tener veintiún años, y las 
otras cualidades que se requieren para ser jurado de imprenta. 

Art . 33. Luego que estén organizadas las compañías de 
que deba constar cada cuerpo, los oficiales y sargentos sé reu-
nirán bajo la presidencia del de mayor edad, y elegirán ternas, 
para que el Gobierno general en el Distrito y territorios, y 
los gobernadores en los Estados, nombren los gefes. Para 
ser gefe se necesitan las mismas condiciones que para oficial, 



v veinticinco años de edad. Los gobernadores en ios Estados ' 
y el Presidente en'el Distrito y territorios, expedirán los despa-
chos de los gefes y oficiales. . 

Ar t 34 La G u a r d i a N a c i o n a l h a r á estos nombramientos -
por escrutinio secreto, y el oficial ó geje que una v g r _ t o n g 
posesion, no podrá ser removido, sino en virtud de sentencia 
conforme á las leyes. Cada dos años se renovará la elección 
de gefes y oficiales, pudiendo ser reelectos antiguos. Lsta re-
novación se arreglará de manera que se verifique en épocas 
diversas respecto de los cuerpos que sirvan en un mismo Dis-

^ A T t 35. Nadie p u e d e s e r v i r por medio de remplazo. La 
autoridad política solo podrá conceder el pase de un cuerpo 
á otro, de la manera que establezcan los reglamentos con au-
diencia de los gefes de los cuerpos, y sm que estos queden 
c o n f u e r z a m e n o r de la que deben tener. 

Art . 36. E l primer domingo despues de arreglado un 
cuerpo, se celebrará una función religiosa y se prestará el j u -
ramento bajo esta fórmula: "¿Juráis á Dios y P ^ e t e ^ á 
la patria defender la independencia de la nación y ™ 
de gobierno, conservar el orden interior y obedecer las leyes 
y l is autoridádes, sin tomar jamas deliberaciones sobre los 
negocios del Estado?" , „ . , , w 

Art . 37. Ademas, án^es de que ningún gefe u oficial tome 
posesion de su empleo, prestará el juramento de que habla el 
artículo 163 de la constitución, y en toma de posesion, en la 
bendición de banderas y estandartes, se observará lo dispues-
to en la Ordenanza? general del ejército. 

SECCION V I I I . 

Del servicio y haber de la Guardia Nacional 

Art. 38. Los cuerpos de la Guardia estarán en asamblea, 
en guarnición ó en campaña, según lo d e t e r m m e n os gobe -
nadores de los Estados y el Presidente en el D i s t r i t o y t e n j 
torips. Se procurará que el servicio se reparta alternativa-
mente y con igualdad entre todos los cuerpos de una misma 
clase. 

Art . 39. La Guardia Nacional en asamblea y guarnición, 
estará sujeta á sus reglamentos. Luego que esté en servicio 
de armas, sea en guarnición ó campaña, observará la Orde-
nanza general del ejército, en lo que no pugne con estas bases. 

Art . 40. Los cuerpos tendrán siempre las reuniones nece-
sarias para que sus individuos adquieran una buena instruc-
ción, cuidando muy especialmente de que aprendan á hacer 
uso de su arma con prontitud y acierto. En asamblea no dis-
frutarán haber alguno, y sus gastos de cuartel, papelera y ban-
da, serán cubiertóa por los fondos de la Guardia. En este es-
tado se hallarán á las inmediatas órdenes de la autoridad polí-
tica, con sujeción á los gobernadores en los Estados, y al Pre-
sidente en el Distrito y territorios. 

Art . 41. Cuando los cuerpos estén en servicio de guarni-
ción en el lucrar de su residencia, se pagará á la clase de tro-
pa, cabos y sargentos, ,el haber que les corresponda única-
mente por los dias en que estén de fatiga y que excedan de 
uno al mes: los gefes y oficiales no percibirán haber alguno. 

Art . 42. Los cuerpos de Guardia Nacional que salgan 
fuera del lugar de su residencia por mas de un día, disfruta-
rán el mismo haber establecido para el ejército. Este se pa-
gará por los Estados si obraren dentro de ellos, y por el era-
rio federal en dos casos: primero, cuando salgan de su terri-
torio; segundo cuando dentro de él, pero siempre fuera de su 
residencia, sirvieren para la guarnición ó defensa de algunas 
de las plazas ó puntos militares que debe guardar el Gobier-
no general. 

S E C C I O N I X . 

Del mando déla Guardia Nacional. 

Art. 43, La Guardia Nacional estará al mando inmediato 
de los gobernadores de los Estados en cada uno de ellos, y del 

• Presidente de la República en el Distrito y territorios por 
medio del gobernador y gefes políticos. 

Art . 44. Los gobernadores de los Estados y del Distrito, 
y los gefes políticos de los territorios, ejercerán las faculta-
des de los inspectores: organizarán sus oficinas y nombrarán 



g n 9 comisiones inspectoras conforme á sus leyes y reglamen-
tos. Ningún Estado podrá nombrar generales ni gefes que 

8 6 r r r t r L r G u a S ' N a c i o n a l estará á las órdenes de la 
autoridad civil, y no podrá reunirse, armarse ni obrar sino en 
vktud de sus « ¿ d a t o s . Es obligación de los ^ d o s , ^ 
plearla para guardar y hacer guardar la constitución y las le-

vpíi dentro de su territorio. . 
7 Art 46 El Presidente podrá disponer de ella conforme á 
lo establecido en la fracción X I del artícujo 110 de la cons-
titución, y entonces, quedará exclusivamente á sus órdenes. 

SECCION X. 

De la instrucción, disciplina, armamento y fondos de la 
Guardia Nacional. 

A r t 4 7 . L a G u a r d i a N a c i o n a l a p r e n d e r á l a m i s m a t á c t i -
o v n'sará el mismo armamento que el ejército. 

U Á El armamento y municiones serán costeados por 
i JVen ta s particulares de cada Estado, Distrito ó territor.o, y 

Jnardará con las precauciones" que establezcan los regla-
m l t o s para impedir su maltrato y extravío. Pero en lo su-
S o ePl Gobierno general repondrá las armas y municiones 

se üierdan cuando esté bajo su mando. 
q Art 49 El uniforme de la Guardia será sencillo, y solo se 
usará en los actos del servicio. El de la clase de tropa se eos-
Xará por las rentas de cada Estado, Distrito ó territorio. Las 
Avisas serán las mismas de que use el ejército. . . 

Art 50 Será acto recomendable tener en p r o p . e d a d us 
nrmas v uniforme, y los que se alisten en cuerpo decaballe-
S e n t e l a , deberán montarse y equiparse á sus expensas 

Art 51 • Se aplicarán á los gastos de la Guard.a Nac o-

S ' s A f e w s s r . r í B í 
nal no puede ser distraído de su objeto. 

Subordinación, correcciones y penas de la Guardia. 

Art. 52. Aunque fuera del servicio no habrá distinción al-
guna entre los individuos de la Guardia Nacional, en él se ob-
servará la mayor subordinación y disciplina. 

Art. 53. Los reglamentos arreglarán el servicio de asam-
blea y guarnición, y fijará claramente las faltas que en él 
puedan cometerse y las penas que deben aplicarse. 

Art. 54. Estas penas serán en las faltas leves, de multas, 
recargo de servicio y arresto hasta de quince dias. En las fal-
tas graves, el arresto será hasta de tres meses y podrá recur-
rirse á publicar la falta delante del cuerpo, y aun á la expul-
sión y registro-temporal preciso en el número de los contri-
buyentes. Estos arrestos se verificarán en su cuartel ó en un 
punto militar, y no en los lugares destinados á la custodia de 
los criminales. 

Art. 55. Para la imposición de la pena que corresponde en 
una falta ligera, se oirá siempre á un consejo de disciplina de 
clases superiores á la del acusado, y su resolución no tendrá 
recurso. Para las graves se formará un jurado de individuos 
del mismo cuerpo, y su sentencia será revisada por el ins-
pector. La formación del consejo y jurado y sus procedimien-
tos, se arreglarán por los reglamentos, pero sin la decisión de 
uno ú otro no se podrá imponer pena, limitándose el superior 
á hacer que el acusado comparezca. 

Art. 56. Cuando en la asamblea se cometieren faltas con-
tra el servicio, que importen ademas un delito definido por las 
leyes, se castigará por sus jueces ordinarios respectivos. 

Art. 57. Tanto en asamblea como en servicio, los gefes 
y oficiales cuidarán de la buena conducta de los individuos que 
pertenezcan á sus cuerpos, y cuando adviertan que son insu-
bordinados, ebrios, vagos ó tahúres, reunirán un consejo de 
honor que conocerá del asunto en la forma que determina el 
reglamento, y se limite á separar al culpable del cuerpo tem-
poralmente. Esto se observará mientras se dá la ley que re-
quiere el citado artículo 4? de la acta de reformas y sin per-
juicio de que se cumpla en los cuerpos con las sentencias de 



los tribunales que declaren la pérdida 6 suspensión de loa de-^ 
rechos de ciudadano. . . , * 

Art 5S Los -delitos militares cometidos en servicio de ar-
mas, sea en guarnición ó campaña, serán juzgados y senton-
ciados conforme á las leyes militares, y á este efecto os gefes 
cuidarán de que ántes de prestar ese servicio, cada cíase esté 
bien instruida de sus respectivos deberes, y <en e acto de en-
trar en servicio se íes advertirá quedan sujetos á las leyes mi 

UfcarfiS- SECCION X I I . 

Prerogativas de la Guardia Nacional. 
Art 59 La Guardia Nacional no dará ordenanzas, ni sus 

individuos se podrán destinar en caso alguno al servicio per-
sonal de sus gefes y oficiales. Ningún individuo que preste 
servicio personal podrá ser preso en la cálcel pública, sino en 
Tu cuartel, donde estará sujeto á su juez. En delitos graves 
podrá ponérsele en lugar mas seguro despues de dado el auto 

d e A Í r 6 0 e S O L a s penas de servicio de cárcel ú obras públicas 
por cuatro meses ó méuos, que puedan imponerles los tribuna-
les por delitos comunes, se convertirán en reclusión, que se ex-
tinguirá fuera de sus cuarteles. 

Art 61. A u n c u a n d o e s t é n sujetos á ordenanza, no se lea 
podrá destinar á la limpieza ni usar con ellos de vara, ni im-
ponerles ningún castigo corporal degradante. La infracción 
T e s t e artículo y el alterior, serán caso de muy estrecha res-

P°Ar a tb l62d d Los que presten servicios distinguidos en cam-
paña, 'serán premiados conforme á las leyes, lo mismo que los 
individuos del ejército. De la misma manera gozarán las re-
compensas acordadas á los que se inutilicen eu campana; y 
si^mueren en ella, sus famil.as tendrán d e r e c h o á una pens on 
igual al montepío que les tocaría, según sus clases, .si íueran 
permanentes. ^ ^ ^ 

De la manera de acreditar el registro y sus efectos. 

Art. 63. A todo el que registre su nombre en la Guardia, 

se expedirá gratuitamente un certificado en que así conste-
A sa pié se anotará, por la primera autoridad, si obtuvo escep-
cion ó fué destinado á algún cuerpo. Cada año, si no se ex-
piden nuevos certificados, se anotará en los antiguos el cam-
bio que hubiere ocurrido, 6 sp pondrá razón de no haberlos. 

Art. 64. Sin este certificado á nadie se dará pasaporte ni 
licencia de armas, y al efecto, la autoridad que expida uno y 
otro, expresará que vió aquel documento, y su húmero y fecha. 
Si se omitiere este requisito, el pasaporte y la licencia serán 
nulos, y la autoridad culpable pagará una multa de diez á cien 
pesos. 

Art. 65. Nadie puede ser elector ni elegible, ni obtener 
empleo público, sin estar inscrito en el registro del año; y á 
fin de que esto se cumpla, para la toma de razón del despa-
cho 6 para la aprobación de la credencial, será necesario pre-
sentar el certificado referido con fecha anterior á la elección 
del nombramiento. En las elecciones primarias no se dará 
boleta á individuos que no estén inscritos en el registro de la 
Guardia Nacional. La infracción de este artículo es también 
caso de responsabilidad. 

Art. 66. Tampoco se admitirá demanda ninguna sin que 
se presente la constancia indicada. El juzgado pondrá copia 
de ella ántes de cualquiera actuación, ó en el fin de la acta, si 
el juicio fuere verbal. En los casos urgentes en que las leyes 
autorizan para tomar providencias del momento, estas se dic-
tarán, y dentro de tercero dia se presentará esa constancia con 
fecha anterior, ó se pagará una multa de cinco á cien pesos, 
según estime el juez. 

Art. 67. Si este infringiere la anterior disposición, pagará 
una multa de veinticinco pesos, si sirviere por carga concejil, 
6 sufrirá una pena de suspensión por un mes, si tuviere suel-
do. La pena será doble en las reincidencias. 

Art. 68. Las disposiciones de los cuatro artículos anterio-
res, tendrán efecto á los quince dias de que espire en cada lu-
gar el término fijado para el registro. 



SECCION XIV. 

Disposiciones Generales. 

Art 69. Los extranjeros domiciliados en el país y que 
ejerzan alguna industria/pueden ser admitidos en la Guardia 
Nacional sedentaria, si ellos ofrecieren sus servicios y la auto-
ridad pública creyere conveniente admitirlos. 

Art 70. Los Gobernadores remitirán cada mes al Gobier 
no general estados que demuestren la clasificación, fuerza, ar-
mamento y progresos de la Guardia Nacional. 

Art 71. En el acto del servicio serán r e b o c o s los ho-
nores y consideraciones entre el e f f c i t o y. l a f ^ f v ^ 
gefes de ámbos cuidarán, bajo su responsabilidad del cumplí 
miento de esta providencia, procediendo siempre so!>re ele-on 
cepto de que todos los defensores de la Nacon deben ser 

del lugar de su resi-
dencia ó variar de domicilio, los individuos de la Guardia Na-
cional 'pedirL á sus gefes licencia, que estos no podrán negar-
fes Pero en el segundo caso tendrán obligación de continuar 
sirviendo en el nuevo lugar de su vecindad. 

Art 73 La Guardia Nacional, lo mismo que toda fuerza 
ármala, ! puramente pasiva, y no puede deliberar ni tornax 
resoluciones sobre los negocios del Estado En el ejerc i ó 
de los derechos de ciudadano, los individuos de la Guardia 
Nacional se mezclarán con los demás ciudadanos: no podrán 
nresentarse con su uniforme ni reunidos de la manera que es-
tán organizados, ni representar en cuerpo, aunque se adopte 
cualquier arbitrio para eludir principio tan a p o r t a n t e . Lo 
individuos que infringieren esta disposición, podrán ser sep^ 
rados del servicio hasta por un año, sin perjuicio de lo esta 

comunes y los n e g o c i o s ^ 
la Guardia Nacional en ninguna clase de servicio disfrutará 
f U Art. 75. Los cuerpos de la Guardia que estén prestando 
s u s servicios en cualquier punto de la República T m hallen 
organizados conforme á la ley anterior, no se disolverán para 

organizarse de nuevo, sino que continuarán como estén, y cu-
brirán sus bajas y empleos vacantes según ahora se previene, 
sujetándose sus individuos á lo dispuesto en el artículo 31. 

Art. 76. Quedan derogadas las leyes dé 11 de Setiembre 
de 1846 y 24 de Mayo de 48. Sobre estas bases, en el Disr 
trito y territorios el Presidente, y en los Estados los Goberna-
dores, resolverán lás dudas y expedirán los reglamentos y ór-
denes convenientes para que la Guardia Nacional se organice 
á la mayor brevedad, sin perjuicio de las disposiciones legis-
lativas que crean oportuno dictar respectivamente el Congreso 
general y los de los Estados. 

Por tanto, mando se imprima, publique, cricule y se le dé 
el debido cumplimiento. Palacio del Gobierno general en Mé-
xico, á 15 de Julio de 1848.—José Joaquín de Herrera.—A 
Don Mariano Otero. 

Y lo trascribo á V. S. para los efectos consiguientes. 
Dios y Libertad. México, Julio 19 de 1848.— Otero.— 

Sr. Gobernador del Distrito federal." 
Por tanto, etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Setiembre 

29 de 1868.—Julio M. Cervantes.—Mariano Botella, Secre-
tario. 

JULIO M. CERVANTES, Gobernador etc. 

Que para la observancia de la ley de Guardia Nacional, ex-
pedida con fecha 29 del mes anterior, he tenido á bien decre-
tar el siguiente 

Reglamento de la Ley Orgánica de Guardia Nacional, 
puesta en vigor por el decreto de 29 de Setiembre. 

Artículo 1? Dentro del perentorio é improrogable plazo de 
diez dias contados desde la fecha, todos los habitantes varones 
del Estado que pasen de la edad de diez y ocho años, ocurri-
rán á inscribirse en el registro de la Guardia Nacional. 

Art. 2? En los Distritos foráneos, los Prefectos designa-
rán los lugares en que deban situarse los registros y el núme-
ro de estoa, y nombrarán los comisionados para llevarlos, pro-
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estando consultar en todo la prontitud, exactitud y comodi-
dad del público. , 

Art 3o En el Distrito de Querétaro quedan encargados. 
de llevar los registros los Guarda-Cuarteles en sus respecti-
vas demarcaciones. 

Art 4? Al efecto, al siguiente día de publicado este Ke-
glamento, el Prefecto reunirá á los Guarda-Cuarteles para ha-
berles saber la comision que se les encarga, instruyéndolos de 
la obligación que contraen, de los requisitos y modo con que 
deben formar los registros, según los artículos 4? y 6? de la 
ley orgánica: hará que" todos formen sus libros de inscripción 
de un modo uniforme y que en el lugar que cada Guarda-
Cuartel designe, se fije un rótulo que indique al publico ser 
aquel el lugar de la inscripción. 

Art. 5? En las municipalidades pertenecientes al Distrito 
del Centro, el registro se llevará por los jueces constitucio-
Q&Ibs « 

Art 6o En el registro, ademas de las circunstancias que 
prescribe el artículo 4? de la ley orgánica, se hará constar la 
casa en donde habite el inscrito. 

Art. 7? Los Guarda-Cuarteles y comisionados, con vista 
de los padrones que deben tener formados de los habitantes 
de su respectivo Cuartel ó municipio, formarán una noticia de 
los que no se hubieren presentado á poner su nombre en el 
registro dentro del término designado, y la remitirán al 1 re-
fecto para que este imponga á los culpables una ro™, des-
de dos á cien pesos, y se les consigue á los cuerpos de la Guar-
dia, ademas de sufrir las otras penas establecidas en el arti-
culo 7? de la ley orgánica. 

Art. 8? Terminado el plazo de que habla este reglamento 
para la inscripción, los Guarda-Cuarteles remitirán sus regis-
tros á la Prefectura para que allí se forme un solo registro 
de los inscritos en los diversos cuarteles, y del cual se sacará 
una Copia que se remitirá al Gobierno. _ 

Art. 9? E n el acto de la inscripción se espedirá á ios ciu-
dadanos inscritos una boleta en que conste haber cumplido 
con este requisito, y si es para prestar sus servicios, ó como 
esceptuado y por qué causa: con esta b o l e t a ocurrirá el intere-
sado á la Prefectura para que se le expida el certificado de qúe 

habla el artículo 63 de la ley, y en el cual se anotará la cuo-
ta que se le asigne en caso de inscribirse como contribuyente. 

Art. 10. E l Prefecto, asociado de dos individuos de la Guar-
dia, hará la designación de las cuotas con que cada esceptua-
do deba contribuir, en vista de las circunstancias particulares 
de cada individuo. 

Art. 11. De las designaciones de esta junta en caso de no 
estar conforme-el interesado, podrá apelarse ante el Goberna-
dor del Estado. 

Art. 12. En el registro general que debe formar la Pre-
fectura se anotará la cuota asignada á cada contribuyente. 

Art. 13. Dentro de los ocho primeros dias de cada mes, 
ocurrirán los contribuyentes á hacer el entero de su cuota á 
la oficina recaudadora de la Guardia Nacional, cuyo local será 
anunciado por medio de un aviso por la Prefectura respectiva. 

Art. 14. Por esta vez los enteros se harán dentro de los 
tres dias siguientes á J a conclusion del plazo que se concede 
para la inscripción. 

Art. 15. La cuota asignada á los trabajadores de las ha-
ciendas y ranchos y á los criados domésticos, se exigirá á suŝ  
amos, quienes podrán descontarla á aquellos de sus salarios. 

Art. 16. En la oficina recaudadora se anotará el certifica-
do del que haya hecho' el entero, espresando esta circuns-
tancia, y en seguida el contribuyente ocurrirá á la Prefectu-
ra en los distritos foráneos, y al Gobierno en el del Centro, 
para recoger el visto bueno del Prefecto ó del Secretario de 
(Sobierno respectivamente, sin cuyo requisito no surtirá efec-
to ninguno el pago de la cuota. 

Art. 17. En las Prefecturas foráneas y en lá Secretaría de 
Gobierno, se llevará un registro ó nota de las personas que se 
presenten á visar sus certificados, haciendo constar el nombre 
de la persona, su domicilio, la cantidad que ha pagado por 
cuota y la fecha. 

Art. 18. Igual registro se llevará en la oficina recaudadora, 
y mensualmente se remitirá una copia de él á la Prefectura ó 
Secretaría dé Gobierno, para su comparación. 

Art. 19. La oficina publicará mensualmente el corto cfó 
caja que debe hacer de sus ingresos y egresos. 

Art. 20. Esta oficina se compondrá del géfe de eila y u» 
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escribiente. Oportunamente se designará el sueldo que de-
ban disfrutar según lo permitan los fondos de la Guardia. 

Art. 21. El objeto-de esta oficina es recibir y recaudar 
los fondos de la Guardia, usando para el cobro de las contri-
buciones de la facultad econóraico GoaQtiva, y pudiendo hacer 
uso de íos agentes de policía para el cobro y consignación de 
los faltistas al Prefecto, Hará los pagos de la fuerza y demás 
gastos esclusivos de la Guardia Nacional, previa la órden por 
escrito del Gobernador, sin cuyo requisito serán de su respon-
sabilidad los pagos que hiciere. El gefe de esta oficina.?au-
cionará su manejo con una fianza á satisfacción del GoDierno. 

Art . 22. A todo contribuyente que en el plazo prefijado 
no satisfaciese la cuota que se le asigne, se le exigirá-ejecuti-
vamente por la oficina recaudadora, con un recargo de cin-
cuenta por ciento. . 

Art 23. Mientras el certificado no tenga- el visto bueno y. 
la nota de haber pagado el interesado la cuota correspondien-
te, no surtirá efecto alguno, y el que lo tenga siri estos requi-
sitos se considerará como no inscrito en la Guardia, y sujeto 
por lo mismo á todas las penas establecidas en l a leyorgámca 
para los no inscritos, en sus; artículos 7?, 63, 64, 65, 66, 67 
Y 6SÍ , . , 

Art 24 Para la formación de la guardia móvil se reuni-
rá el iurado de que habla el artículo 27 de la ley, á los ocho 
dias j e s p u e s de terminado el plazo que se concede para la ter-
minación de los registros. • , • , , 

Art 25. Por ahora y mieptras las circunstancias del imi-
tado lo permitan, solo se organizará un batallón compuesto de 
dos compañías y una batería de artillería. 

Art 26. La plana mayor del batallón constará por ahora, 
de un capitan encargado del mando de las dos compañías y del 
detall, un segundo ayudante teniente, un sub-ayudante, un 
tambor mayor y un armero. Cada compañía de infantería se 
compondrá de un capitan, un teniente, dos subtenientes, un 
sargento primero, cuatro segundos, trece cabos, dos de banda 
y ochenta soldados. La batería de artillería se compondrá de un subteniente y cincuenta artilleros. , , 

Art 27 Al dia siguiente al señalado para la reunión del 
p rado , se reunirán todos los ciudadanos designados para ser-

vir en los cuerpos, bajo la presidencia del Prefecto político, y 
procederán al nombramiento de sus oficiales, sargentos y cabos, 
de la manera que previenen los artículos 32, 33 y 34 de la ley 
orgánica. 

Art. 28. En el misnío dia se reunirán los Oficiales y sar-
gentos para formar las ternas que deben remitirse al Gober-
nador para él nombramiento de gefes. 

Por tanto, etc. Casa de Gobierna. Querétaro, Octubre 4 
de 1S68.—Julio MI Cervantes.—Mariano BoteUo, Secretario. 

El Gobernador Constitucional del Estado de Querctaro, á sus ha-
bitantes, sabed'. 

Que deseando la mayor equidad posible en la euotizacion 
de los ciudadanos esceptuados del servicio en la Guardia Na-
cional, así como también la esactitud en el pago de las cuo-
tas sin grave perjuicio de los causantes, he acordado lo si-
guiente: 

1? Dentro del preciso término de tres' dias, la Prefectu-
ra del Céñtro nombrará tres ciudadanos por cada uno de los 
cuarteles en que está dividido, procurando sean de notoria 
houradez, conocimientos locales, y vecinos de su respectivo 
cuartel, los que formarán las juntas cuotizadoras. La Pre-
fectura fijará en los lugares acostumbrados la lista de los ciu-
dadanos que compongan estas juntas, el lugar donde deban 
reunirse, y las horas precisas que deberá estar abierto el re-
gistro. Este nombramiento no será renunciable. 

2? Para hacer la'euotizacion se tomará por base el oficio, 
arte, industria, profesión, ó capital de "los esceptuados á fin 
de que Cuanto sea posible, sé forme una rigurosa escala des-
de el mínimum.de diez centavos hasta el máximum dé cinco 
pesos, tomando én consideración 1¡& observaciones que hicie-
ren los causantes, siempre que las puedan probar. 

3? Si algún ciudadano se creyere notablemente peijudica-
do con la cuota que se le señale, podrá ocurrir al Gobierno, 
quien atenderá las escepciónes que pudiere justificar <fl inte-
resado. 



4° Las i untas cuotizadoras se sujetarán á los últimos pa-
drones, de los que les dará una copia la oficina de Guardia Na-
cional y á los informes minuciosos que darán los Guarda-Luar- • 
t e ! . í S h u n t e s quedarán instaladas precisamente el dia 17, 
V concluirán sus trabajos el dia" 24, quedando cerrados los re-
gistros y sujetos á una multa de uno á veinticinco pesos los 
ciudadanos que no se hubieren presentado. 

6° La iunta estenderá un certificado á cada ciudadano don-
de conste su nombre, domicilio, filiación y cuota que deberá 
pagar. Dicho certificado será firmado por los tres ciudadanos 
aue formen la iunta. , . , . . . . 
4 70 A los tres días de cerrado el registro, la junta remitirá 
á la oficina de Guardia Nacional y al Ejecutivo, una lista por-
menorizada de los ciudadanos presentados, y de os que no lo 
hubieren verificado, á fin de hacer efectiva la multa de que ha-
bla el artículo 5? . , 

8 o E l cobro de las cuotas se hará por cinco recaudadores 
que el Ejecutivo nombrará y los que estarán obligados á ga-
rantizar su manejo á satisfacción del mismo Gobierno. A 
estos recaudadores se les abonará (por ahora) el cmco p ^ c i e n -
to de lo que entregaren cada mes á la oficina de la Guardia 

N a9«°D A cada uno de los recaudadores se le entregará por el 
g efe de la oficina un número de recibos especificados, igual ai 
de causantes en su respectivo cuartel. Estos recibos tendrán 
un númer ? progresivo y alguna señal convencional para evi-
tar su falsificación. , 

10. E l dia último de cada mes presentarán su cuenta los 
recaudadores, y una nota de los causantes que no hubieren sa-
tisfecho sus cuotas, á fin de que se forme el corte de caja 
que se publicará en el Periódico oficial, con el visto bueno del 

^ H U t s f despues de requeridos los que adeuden su cuota, en 
tres dias distintos, no la satisfacieren e recaudador dará avi^ 
so al gefe de la oficina, y éste á la Prefectura para que los 
Guarda-Cuarteles presenten á los deudores y sean destinados 
hasta por quince dias al servicio de las armas. 

12 Todo ciudadano estará obligado á dar aviso S la ofa-

ciña de Guardia Nacional, siempre que mudare de domici-
lio, y la falta de cumplimiento á esta disposición será casti-
gada con una multa de uno á veinticinco pesos. 

13. Oportunamente se fijarán listas firmadas por el Secre-
tario del Despacho, que contengan los nombres de los recau-
dadores y sus domicilios. 

14. Este reglamento comenzará á obligar en cuanto á 
las cuotas y su manera de hacerlas efectivas el 1? del próxi-
mo Mayo. El mes corriente se sujetará á las cuotas seña-
ladas. 

15. En las poblaciones de los Distritos y de las Municipa-
lidades, se observarán las mismas prevenciones para la cuoti-
zacion y su cobro. 

16. La Prefectura del Centro cuotizará á los ciudadanos 
que compongan las juntas de que habla el artículo 1? 

17. Se declara vigente el reglamento de 4 de Octubre de 
1868, y solo quedan sin efecto los artículos 10,11,13, 14,16, 
17 y 22. 

Por tanto, etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Abril 9 
de 1869.—Julio M. Cervantes.—Nicolás Campa, Secretario. 

NUMERO 83. 

"E l Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido 
á bien decretar lo que sigue: 

"Se legitiman para los efectos civiles, á Carolina, Matilde, 
Concepción, José Guadalupe, Enrique, Enriqueta, y Adolfo, 
hijos de D. Guadalupe Barragan y D?. Mariana Espinosa." 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento y que se publique y circule.—Agapito 
Pozo, D. P.—Manuel Marroquin, D. S.—I. Castro, D. S.— 
Al Gobernador del Estado." 

Por tanto, etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Setiem-
bre 5 de 1868.—Julio M. Cervantes.—Mariano Botello, Secre-
tario. 



HUMERO 84. 

"El Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ba tenido • 
á bien decretar lo que sigue: 

"Se dispensa al C. Estovan-Díaz Castillo del tiempo de es-
tudios que le falta para obtener el título de farmacéutico; y 
el Consejo superior de salubridad d i esta capital puede expe-
dírselo, siempre que, previos los exámenes de ley, manifieste 
el interesado su aptitud y conocimientos.'' 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento y que se publique y c i rcu le . -Agapi to 
Pozo, D. P.—Manuel Marroquin, D. S . - f L Castro, D. b .— 
Al Gobernador del Estado." < J j ¡ J | £ 0 

Por tanto, etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Setiembre 
8 d e 1 8 6 8 . — J u l i o M. Cervantes.—Mariano Botero, S e c r e -
tario. 

NUMERO 85. 

"El Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido 
á bien decretar lo que-sigue: . . 

"Artículo. 1? El derecho de traslación de dominio de bie-
nes raices queda reducido para lo sucesivo á un dos por cien-
to, que será lo que se seguirá cobrando como renta del[Estado. 

Art. 2? El algodon en greña despepitado, nacional ó extran-
jero, pasará el primero, quince centavos por quintal, y vein-
ticinco centavos el segundo. El algodon con pepita pagará 
la mitad de esas cuotas. * _ , . , , , 

Art. 3? El algodon que se coseche en el Estado, quedará 
libre de todo derecho y no podrá gravarse ni aun con losmu-
111 APrt!e4? Los tabacos en rama cernidos y labrados que se in-
troduzcan para su consumo en el Estado, pagarán por arroba 
el primero cuarenta centavos, el segundo sesenta y ochenta 

6 1 A r t 5? Los caudales que se extrajeren del Estado en con-
ducta, pagarán el medio por ciento que seguirá cobrándose en 
los mismos términos que se ha cobrado el de circulación. 

Art. 6? A los impuestos que establece el presente decre-
to, se aumentará e l veinticinco por ciento municipal, preve-
nido por el artículo 8? del que con el número 23 se expidió 
en 21 de Diciembre del año próximo pasado. 

Art. 7? Quedan derogados los dos decretos expedidos por 
el Ejecutivo en 30 de Junio, así como el de 14 de Julio del 
presente año y todas las leyes y disposiciones que se opongan 
al presente."' 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento y que se publique y circule.—Agapito 
Pozo, D. P.—M. Marroquin, D. S.—I. Castro, D. S.—Al Go-
bernador del Estado." 

Por tanto, etci Casa de Gobierno. Querétaro, Setiembre 
17 de 1868.—Julio M. Cervantes.—Mariano Botello, Secre-
tario. 

NUMERO 86. 

"E l Congreso, del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido 
á bien decretar lo que sigue: 

"Artículo 1? Los gastos del Estado en el año fiscal que 
comienza el 1? de Octubre del presente y. concluye en 30 de 
Setiembre de 1869, se sujetarán al presupuesto siguiente: 

PODER LEGISLATIVO. 
• 

13 CC. Diputados á Si,500 anuales . . J 9,500 
Viáticos de regreso de 3 CC. Diputa-

dos á San Juan del Rio y uno á 
Amealco 160 19,660 

Secretaría del Congreso. 

1 Oficial 1? 840 
1 Escribiente 1? 500 

A la vuelta 1,340 19,660 



De la vuelta 1,340 19,660 
1 Escribiente 2? archivero 365 
2 Meritorios á $200 400 
1 Portero — Í f í _ 

Gastos de oficina - - - - - 2 4 0 2 , 5 8 5 

Contaduría general. 

1 Contador general - M J Í 
2 Oficiales de glosa á $500 1,000 
2 Escribientes á $300 ^ 
1 Portero „ «,no 

Gastos de Oficina 1 0 0 3 ' 3 0 0 

Suma el Poder Legislativo $25£45 

P O D E R EJECUTIVO. 

Ciudadano Gobernador — «3.000 3,000 

Secretaría de Gobierno. 

1 Secretario Vnoo 
1 Oficial ^ 
3 Idem 2? ^ 
1 Escribiente 1? archivero 
1 Escribiente auxiliar 
1 Redactor * 
1 P o r t e r o . . : - - 7 : - - " 

Costo de papel é impresión del Pe-
riódico oficial 3,000 

Gastos de Secretaría 300 8,100 

PREFECTUKAS T SUB—PREFECTURAS. 

Distrito de Querétaro. 

1 P r e f e c t o . . . . . . - 1 , 2 0 0 

Al f r e n t e . . . . . . . 1,200 11,100 

Del frente. 1,200 11,100 
. 1 Oficial.^ - 600 

1 Escribiente » 365 
1 Portero 96 

Gastos de oficina 150 2,411 

Distrito ¿le San Juan del Rio. 

1 Prefecto _ 1,200 
1 Oficial 600 
1 Escribiente 1? 365 
1 Idem 2 ? . . . , 240 
1 Portero - 96 

Gastos de o f i c i n a . . . . i 140 2,641 

Distritos de Amealco, Cadereyta, 
Jalpan y Toliman. 

4 Prefectos á $1,000 _ 4,000 
4 Escribientes á $365 ¿ . . 1,460 
4 Porteros á $48 192 

Gastos de oficina de Amealco $60; 
Cadereyta $80; Jalpan $150; y 
Toliman $100 390 6,042 

Sub- Prefectura de Tequisquiapan. 

1 Sub-Prefecto 400 
1 Escribiente 180 

Gastos de oficina 48 628 
f 

Suma el Poder E j e c u t i v o « 2 2 , 8 2 2 



P O D E R JUDICIAL. 

Suprema Corte. 

3 Ministros y un fiscal á $2,100.. 8,400 
1 Ministro suplente - 1,800 10,200 

Secretaría ile la misma. 

1 Secretario - i » 0 0 0 

1 Ofieial mayor 6 a 0 

1 Idem 5 0 0 

1 Archivero jo - - ' 4 5 ¡ ¡ 
1 Escribiente del fiscal - - 3 0 0 

1 Defensor de pobres 6 0 0 

1 Portero 1 8 0 

Gastos de Secretaría 1S0 3,810 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Distrito de Querétaro. 

2 Jueces de letras á $1.800.. 3,600 
2 Secretarios á $800 1>6G0 

2 Escribientes á $365 7 3 0 

2 Comisarios á $120 - 2 4 0 

Gastos de escritorio $120 para cada 
juzgado 240 6,410 

Distrito de San Juaa del Rio. 

1 Juez de letras l-^800 

1 Secretario -
1 Escribiente 3 0 0 

-1 Comisario: - 06 
Gastos de escritorio - 9 6 3 > ü y 2 

Al frente 23,512 

Del frente 23,512 

Distritos de Amealco, Cadereyta. 
Jalpan y Toliman. 

4 Jueces de letras á $1,500 6,000 
4 Secretarios á $720 2,880 
4 Escribientes á $300 . 1,200 
4 Comisarios á $72 288 

Gastos de escritorio á $72 para cada 
juzgado 288 10,656 

Suma el Poder Judicial $34,168 

ADMINISTRACION GENERAL 
DE RENTAS Y SüS SUBALTERNAS. 

- J 
1 Administrador general 1,800 
1 Contador cajero 1,200 
1 Oficial l ? tenedor de libros.. . . 1,000 
1 Idem 2?. recaudador de contribucio-

nes 800 
1 Escribiente para la recaudación de 

contribuciones 360 
1 Mozo de cobranza para la misma.. . . 120 
1 Oficial encargado de la mesa del 

viento. 600 
1 Alcaide y vista 600 
1 Escribiente. 400 
1 Archivero 300 
1 Mozo montado 300 
1 Portero 120 

Gastos de la Administración gene-
ral: para los de escritorio, impre-
sión de boletas y libros 600 

Para los de correspondencia 150 

A la vuelta 8,350 



Resguardo de la administración. 

1 C o m a n d a n t e J > 0 0 
8 Guardas montados á S400 3,200 

10 Idem de garita á $365 3,650 
10 Mozos para las g a r i t a s . . . 480 16,4SU 

Aduana de San Juan del Rio. 

1 Administrador # ¡ 0 
1 Oficial 1? contador — -
1 Idem 2? recaudador de contribucio-

nes - m 1 Escribiente J ™ 
1 Alcaide ~ 2 H 
1 Portero V3 

1 Cabo del resguardo ~ 
2 Guardas montados á S300 600 
8 Idem de garita á $250 2,000 
2 Mozos para idem á $96 
1 Receptor en Amealco 
1 Guarda en idem 
1 Receptor en Tequisquiapan 240 
1 Guarda en idem - -

Gastos de oficina en San Juan zuu 
Idem de idem en Amealco — - ©4 b,a¿/ 

Aduana de Cadereyta. 

1 Administrador ^00 
1 Oficial 1? contador _ 4üü 
1 Escribiente 2o0 
2 Guardas á $ 2 0 0 . . . . 400 

Gastos de oficina 
1 Receptor en Toliman „ 300 

Al frente 2,070 23,307 

m 
Del frente 2,070 23,307 

1 Receptor en Jalpan 400 
2 Guardas, uno para cada receptoría á 

$150 300 
Gastos de oficina en cada receptoría 

á $48 96 2,866 

Suma el ramo de hacienda $26,173 

INSTRUCCION PUBLICA. 
« 

Colegio de la Capital. 

1 Rec to r . . . .. 720 
1 Maestro de aposentos • 360 
1 Catedrático de derecho civil 450 
1 Idem de canónico . 450 
1 Idem de Geografía é fiistoria 600 
1 Idem de Aritmética y t enedur ía . . . 600 
1 Idem "de primer año de filosofía 360 
1 Idem de segundo año de idem 360 
1 Idem de tercer año de idem - . 360 
1 Idem de primer año de la t in idad . . . 300 
1 Idem de segundo año de idem 300 
3 Idem de química industrial . . 365 
1 Idem de inglés 365 
1 Idem de idioma francés 300 
1 Idem de dibujo 300 
1 Idem de gimnasia 240 

Para mozos de servicio 192 
Gastos ordinarios 300 
Gastos para la cátedra de química... 135 
Gastos de distribución de premios... 500 7,557 

PENSIONISTAS Y JUBILADOS. 

Hijas menores del Ciudadano general 
Arteaga 800' 

C. Daniel Alfaro 560 1,160 
11 



IMPRESIONES E V E N T U A L E S . 

Impresiones para t r e j poderes del Es- ^ ^ ^ . 
TÍLCIO . - - - • - " M-M M ~ 

ESCUELA D E A R T E S Y O F I -
CIOS. 

Por cuenta de los gastos de su funda-
ción 3 ' 0 0 0 1 , 0 0 

OBRAS PUBLICAS. 

Para la fundación de la Peniteciaría. . 3,000 3,000 

GASTOS EXTRAORDINARIOS. , 

Por los eventuales que se of rezcan . . . 10,00 10,000 

SUBVENCIONES. 

Al Ayuntamiento de Cadereyta para 
fomento de la instrucción pública... 520 

Al de Huimilpan para idem 480 1,000 

GENDARMERIA MONTADA. 

Una lev posterior organizará este cuer-
p o J _ ! L 4 0 ' 0 0 0 4 0 ' 0 0 

INVALIDOS. 

1 Teniente con $45 al mes por seis 
m e s e s . . . . — . . . . . ... - . --» «>. . . --— 270 

5 Soldados á $13 idem por idem 390 660 

A Don Cayetano María Rubio por 
compra de la casa que ocupa Ta H. 
Legislatura, según decreto ($1,000 
mensuales) 12,000 12,000 

RESUMEN GENERAL. 

Poder Legislativo. 25,545 
Idem Ejecutivo 22,822 
Idem Judicial 34,168 
Hacienda _ 26,J73 
Instrucción pública . . . . . 7,557 
Pensionistas y Jubilados 1,160 
Impresiones eventuales ., 1,000 
Escuela de Artes y oficios 1,000 
Obras públicas „ 3,000 
Gastos extraordinarios 10,000 
Subvenciones 1,000 
Gendarmería montada 40,000 
Inválidos -660 
Deudas á pagar 12,000 

Suma total del p r e s u p u e s t o . , . . 1S6.085 

Art. 2? Qued&n suprimidas las Secretarías en todas las 
Prefecturas de los Distritos del Estado. 

Art. 3? De toda dotacion, consignada en este presupues-
to, y que no tenga carácter meramente personal, se dará, al 
fin de cada mes, cuenta justificada de su manejo. 

Art. 49 Ningún empleado tendrá para lo sucesivo otra cla-
se de emolumentos que los sueldos que asigna el presente pre-
supuesto, que con escepcion de los subreceptores de la admi-
nistración de Cadereyta, quienes por ahora disfrutarán el 25 
por ciento sobre lo que recauden de alcabalas, y el 4 por cien-
to por lo de traslación de dominio. 



Art. 5? No podrá hacerse ningún gasto extraordinario, si-
no orevio decreto del Congreso. _ 

Art 6° Las o f i c i n a s d e rentas del Estado abrirán cuentas . 
nuevas desde 1? de Octubre del corriente año, y remitirán las 
antiguas documentadas, á la oficina de glosa para su revisión. 

Art 7o Es caso de inmediata responsabilidad, para cual-
q u i e r a autoridad ó empleado la infracción de algún artículo 

^ A r t 8?e3UQuedan derogadas todas las leyes y disposiciones 
en lo que se opongan al presente decreto." 

Lo tendrá entendido e l G o b e r n a d o r del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento y que se publique y c«rcule.-Próspero 
G. Vega, D. P.—Manuel Marroqum, D. S.—I- Castro, D. b. 
—Al Gobernador del Estado." 

Por tanto, etc. Casa de Gobierno Querétaro Octubre 
1? de 186S.—Julio M. Cervantes.—Mariano Botello, ¿secre-
tario. 

NUMERO 87. 

"El Congreso del Estado de Querétaro Arteagaha tenido 
á bien decretar lo que sigue: A i v ,0 0i™ 

"Artículo único. Se establece en el Distrito de Amealco, 
con residencia en su cabecera, un Juzgado de Letras de pn-
mera instancia, con la misma planta asignada á los de igual 
clase de Cadereyta, Toliman y Jalpan.-

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento y que se publique y circule Prospero 
C. Vega, D. P.—M. Marroqum D. S.—I, Castro, D. b.—Al 
Gobernador del Estado." r. 

Por tanto, etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Octubre_ 6 
de 1868.—Julio M. Cervantes.-Manano Botello, Secretario. 

"El Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido 
á bien decretar lo que sigue: 

"Artículov 1? A los quince días de publicado el presente 
decreto en las cabeceras de los Distritos del Estado, los Pre-
fectos practicarán una visita á todos» los pueblos de su respec-
tiva demarcación, para informarse minuciosamente de sns ne-
cesidades, proveyendo á ellas del momento, y corrigiendo los 
abusos que noten, hasta donde lo permitan sus atribuciones 
de Prefecto. Atenderán de toda preferencia al arreglo de la 
Hacienda Municipal de cada pueblo. 

Art. 2? Los Prefectos rendirán un informe circunstancia-
do del estado que guardan las poblaciones en todos sus ramos 
administrativos, espresando las medidas que en uso de las fa-
cultades ordinarias hubieren tomado para remediar los males, 
y proponiendo las conveniencias en aquellos negocios, que 
por no ser de sus atribuciones, no pudieren corregir. De to-
do formarán un expediente^ustificativo que remitirán al Con-
greso por conducto del Gobierno. 

Art. 3? La visita que por el presente decreto se manda 
practicar, quedará terminada para el dia 15 de Diciembre del 
corriente ano, y s e diboará á los Prefectos, .durante ella, una 
gratificación á razón de cincuenta pesos mensuales. 

Art. 4? E l gasto que se haga en virtud de lo mandado en 
el artículo anterior, se adeudará por las oficinas ,<fe rentas, á 
la cuenta de gastos extraordinarios. 

Art. 59 El Ejecutivo reglamentará este decreto." 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispon-

drá su cumplimiento y que se publique y circule.—Próspero 
C. Vega, D. P.—Manuel Marroquin, D. S.—I. Castro, D. S. 

• —Al Gobernador del Estado." 

Y en cumplimiento del artículo 5? del decreto anterior, se 
expide el siguiente reglamento: 

Artículo 1? Para cumplir los Prefectos con lo prevenido 
en este decreto, reunirán en las poblaciones que visiten, una 
junta compuesta'de las personas mas notables para tomar da-



tos minuciosos sobre las necesidades de la población, y los 
abusos que se no ten^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ d e Q 0 . . 

J f o s de su rama, y de lo que crean que necesite remediarse. 
E i l S presentaránal Prefecto cuando haga la visita. 

Art 3 Las oficinas y Ayuntamientos pondrán á d i c -
ción tel Prefecto, t o d o s 4 u s l i b r o s y archivos, para los datos 
Z crea conven i r t e recoger, y facilitarán, bajo su r e s p o n ^ 
S a d c u L t a s noticias se les pidan para el cumplimiento de 

l a I m M M i m oportunamente el d i ade 
sutal ida á la visita, y despacharán los negocios de la Prefec-
fnra pn el lu<*ar en que se encuentren. 

I r t I Los negocios de urgente resolución podrán des-

bre 11 de 1868.—Julio M. Cervantes.-Mariano Botello, be 
cretario. . 

NUMERO 89. 

••El Congreso del Estado de Q u e r é t t o Arteaga ha tenido 

r l 8 Í r e t T Este anticipo se les deducirá de las contribucio-
oes ordinarias de6 1869, abonándoseles en cada uno de los dos, 

espresa el artículo 3? del decreto número 34 de esta Legisla-

d o tendrá entendido el Gobernador 
d rá su c u m p l i m i e n t o y que se publique y ^ g ^ ^ l 
C. Vega, D. P.—V. Covarrúbias, D. S.—1. C a 8 t r 0 ' u -
Gobernador del Estado." 

Por tanto, etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Octubre 
15 de 1868. Julio M. Cervantes.—Mariano Botello, Secre-
tario. 

NUMERO 90. 

"El Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido 
á bien decretar lo que sigue: 

"Artículo único. El peder Ejecutivo dispondrá que de los 
íondos generales del Estado se ministren al Ayuntamiento de 
Cadereyta cuarenta y tres pesos treinta y tres centavos men-
suales que se les'.conceden por vía de auxilio á Ja instrucción 
primaria de esa Villa, cesando esta ministracifln en cuanto por 
el nuevo presupuesto que debe presentar el Ayuntamiento 
agraciado, aparezca que ha quedado cubierto el deficiente que 
hoy tiene en sus fondos, y eutendiéndose-que esta partida es 
la misma que consta en el presupuesto bajo el títnlo de sub-
vención al Ayuntamiento de Cadereyta." 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento y que se publique y circule.—Enrique 
Díaz, D. P — M . Marroquin, D. S — I ; Castro D. S.—Al Go-
bernador del Estado." 

Por tanto, etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Octubre-
28 de 1868.—Julio M. Cavantes.—Mariano Botello, Secre-
tario. 

NUMERO 91. 

El Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido 
a bien decretar lo que sigue: 

"Aatículo único. El Ejecutivo prevendrá al Ayuntamien-
to de Bernal, mande formar un presupuestóle la obrf que de-
be hacerse en el local de la escuela de niños para que quede 
útil, y previo el exámen de ese documento, ordenará qué la 
administración de Cadereyta cubra su importe adeudando con 
esa cantidad la cuenta de gastos extraordinarios." 



Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado y dispondrá 

s s ^ s t ó « -

tario. 

NUMERO 92. 

«El Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido 

' « S S ^ t ' " m f S t e w Estado dispondrá que 

b X t n t : r d c ' : S a de Gobierno. ^ ^ 
28 de 1868.—Julio M. Cervantes—Mariano Botello, becre 

tario. 

NUMERO 93. 

" E l Congreso del Estado de Qnerétaro Arteaga ha tenido 

nuncia del cargo de Magistrado propietario de la 3. Sala 
ia I r # * i 

terior." 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y disoon-
drá su cumphm.entoyque se publique y c i r c u l e . ^ E n r C e 

fcmrnador * < * < > D ' ^ ¿<>-

s M % tf^S G 0 b l ' e r D 0 - Q u eré taro, Octubre 
tario! ^ Mariano Botello, Secre-

NUMERO 94. 

Q U G r é t a r 0 A r t e a g a ^ t 6 D Í d 0 

r o r S u ; a t , a d e T L c a X t e l á q u e h a Q 8 ¡ d 0 ® ¡ P a ^ p° r 

e X t ta tJL¿ ' ' S U p r e r D a C O r t e l e 8 í m P° Q d r á P - * -ayor 
Lo tendr^ entendido el Gobernador del Estado *v disnnnrlr* 

su cump I m i e D t 0 y q u e ^ publique y « A d J ^ q S S f i ? 
JJ. F.—M. Marroqum, D. S.—I Castro D q a 7, t ' 
dor del Estado." D ¡ S - ~ A l 6 °berna-

3 d P e ° r i 8 6 8 T r ? G 0 b Í e r n a Q u e r é t a f 0 ' Noviembre 
tario. 18o8—Juho M- Cervantes—Mariano Botello, Secre-

NUMERO 95. 

I ¿ 8 S t e i l S t * QUerétar0 Ar te3ga ha teDÍd0 

r i o ' o r t S S Ú D Í C ° , S e Í D d u , t a á P e d r o O r n e r ò y á Grego-

que en uso de sus ambiciones i o S , t e í L á Üen d e j a S " 
12 



Lo tendrá a t e n d i d o el Gobernador del Estado y dispon-
drá Su cumplimiento y que » í ^ c l ™ b ' a ^ 
Diaz, D. P .—M. Mar roqumD. S . - 1 . Oastro, u . o . 

bernador <M J f d o ^ Q u e r é t a r o , Oetubre 

tario. 

N U M E R O 9 6 . 

»El Congreso de\ Estado de Querétaro Arteaga ha tenido 

fondos generales del Estado, se pague de oda p e erene.a 
cantidad que se adeuda al Ayuntam.eu o de H ^ a • por 

los gastos que se o ^ n a r o n S ^ f e ^ l ^ , ¿ ^ 

' T o ' i e n d S ' e n t e n d i d o el Gobernador del Estado, y dispon-
d r á cumplimiento y que se pubhque y 
Diaz, D. P-—M. Marroqum, O . S.—I. ^ s t r o , u . o 
Gobernador del Estado-." r w r é t a r o , Octu-

eretario. 

NUMERO 97. 

«El Congreso del 'Es tado de Querétaro Arteaga ha tenido 

4 ^'Arttculo^ l V ° En^a'denominación de costas g f r g & K 

juicio. 

Art . 2? El Gobierno adscribirá á cada juzgado de letras 
un escribano ó abogado que autorice sus actos en calidad de 
secretario, é íucluirá en el presupuesto de gastos del Estado 
la dotacion respectiva que remunere los trabajos, así del se-
cretario como del ministro ejecutor. Los adscriptos funcio-
narán también como escribanos de diligencias. 

Art . 3? Los secretarios que por escusa ó recusación que-
daren impedidos de actuar en algún negocio, serán sustitui-
dos por el escribano que de conformidad digan las partes; y en 
caso de no haberla, actuará el juez con testigos de asisteucia. 
E l escribano, en el primer caso, y el juez como receptor en 
el segundo, percibirán, por ahora, de ambas partes por mitad, 
los derechos de arancel. Estas costas serán consideradas por 
el juez en su sentencia para los efectos del artículo 7? de la 
presente ley. 

Art . 4? Sjn embargo de lo dispuesto en el artículo ante-
rior puede la parte actora, al principio del juicio, ocupar á 
cualquier otro escribano, aunque no sea de los adscritos, sien-
do de su obligación remunerarle sus trabajos, aunque fueren 
impendidos por gestiones de la otra parte. 

Art. 5? Escusado ó recusado al principio del negocio, el 
escribano que nombre la parte actora, conforme al artículo 4? 
puede nombrar otro en iguales términos; más si la recusación 
ó escusa, fuere propuesta después que,haya comenzado á ac-
tuar en el asunto, pasará este al secretario del juzgado, 6 á 
quien deba sustituirlo según esta ley. 

Art . 6? E s derecho de las partes servirse ó no del minis- J__ J ; 
teño de los abogados en sus negocios judiciales, y es obliga- „ 
cion de quien los ocupe satisfacerles sus honorarios. < r / ' 

Art. 7? El litigante temerario será condenado á pagar las 
costas erogadas por la otra parte en el pleito, instancia ó ar- 2 f 
«culo en que se declare que hubo temeridad. Si su monto 
no igualare a la mitad (le los procesales en el pleito, instancia * 
6 artículos referidos, pagará también lo que faite hasta cubrir- ' 
la, por vía de multa, que ingresará al tesoro del Estado. En 
estos casos las costas procesales §e tasarán confome al arancel 
vigente. 

Arfe. 8? Las costas causadas por el escribano electo, según 
el artículo 4?, no serán consideradas en la sentencia." 



T n tendrá entendido e1 Gobernador del Estado, y *dispon-

D i a z D . p .—M. Marroquin, D. S.—1. Castro, u . o . 
bernador del | j § | " G o b i e r o o . Q a e ré ta ro , Noviem-

s o í ° ' o f i c i a } 

Mayor 

NUMERO 9S. 

" E l Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido 

* ^'Artlculo^T?^0 La distribución de cualesquiera fondos pú-

l i i g i S S 
d a D : , «o "Rpsnecto de los Supremos Poderes del Estado, se mmm immm 

q u t las personas que ' tengau que recibir dinero de los fondos 

públicos, puedan enviar á sacarlo á individuos de su coDfiaaza 
siempre que lleven consigo la autorización ó recibo del intere-
sado dando aquellas á reconocer previamente sus firmas al ge-
fe de la oficina. Tampoco se entenderá que puedan desobede-
cerse las órdenes que pueda dictar la autoridad competente 
sobre retener ó entregar á distinta persona todo ó parte del 
sueldo de algún empleado, ú otro cualquier pago que la ofici-
na debiese hacer, pues en este caso el gefe de ella quedará á 
cubierto con la órden de la autoridad, y reputará al interesado 
en la misma órden como al legítimo perceptor de dinero para 
quien cumplirá con las prevenciones de esta ley. 

Art . 6? El gefe de cualquiera oficina de Hacienda que in-
frinja los preceptos anteriores, será suspendido de empleo y 
sueldo por un nies en la primera ocasion y destituido en la se-
gunda; pero si la infracción hubiese sido maliciosa, ó hubiese 
causado daño, bien á la persona que debia recibir el dinero ó 
á los fondos confiados á su cuidado, será destituido desde la 
primera falta sin perjuicio de reintegrar á la persona ó á los 
fondos la cantidad, objeto de la infracción. 

Art. 7? Los productos de cualquiera colecta que se haga 
con cualquier objeto público, ya sea para festividades patrió-
ticas, obras de ornato, etc., se depositarán en la Tesoreria mu-
nicipal de la localidad, la que hará los pagos á los interesados 
con el visto bueno del secretario y dése del presídete de la jnn-
ta, si la hay, ó con el visto bueno del.que hizo la colecta y dé-
se de la autoridad política, si no hay juntas; sin derecho el Te-
sorero á emolumento alguno en tales casos. 

Art. 8? Las colectas que se hagan para objetos de benefi-
cencia ó de algún culto, prévio el permiso de quien corespon-
da, se depositará su producto en un tesorero que caucione su 
manejo á satisfacción de la autoridad política local, y á esta 
le rindirán cuenta en los periodos que ella misma designe. 

Art. 9? Los caudales que en virtud del artículo 6? ingre-
sen á las tesorerías municipales, se tendrán como rigoroso depó-
sito, sin que por ningún motivo ni urgencia puedan los Ayun-
tamientos disponer de tales cantidades, siendo caso de grave 
responsabilidad personal para los miembros de la corporacion 
que aprobasen esa medida, así como para e l tesorero si obe-
dece el acuerdo." 



NUMERO 100. 

NUMERO 99. 

"E l Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido 
á bien decretar lo que sigue: f 

"Artículo 1? Con arreglo á lo que previene el articulo 
109 de la Constitución vigente del Estado, el Congreso cer-
rará el dia 16 de Noviembre inmediato el actual periodo de se-
siones ordinarias. 

Art. 2? Él dia 1? de Diciembre del corriente ano, se reu-
nirá el Congreso en sesiones extraordinarias pará seguir discu-
tiendo el proyecto de Constitución, decretar el presupuesto de 
ingresos y la ley electoral, sin perjuicio de que conforme al 
artículo 114 de la Constitución pueda tomar en consideración 
los otros asuntos que el bien públicó exija. 

Art 3° La duración de las sesiones extraordinarias será la 
n e c e s a r i a a l objeto con que se citan; pero con s.sgecion á lo 
que previene el artículo 116 de la misma Constitución. 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispon-
drá su-cumplimiento y que se publique y circule.—Enrique 
Diaz, D. P.—Manuel Marroquin, D. S.—I. Castro, 1>. b.— 
Al Gobernador del Estado." . , 

Por tanto, etc. Casa de Gobierno. Querétaro, í % i e m b r e 
3 de 1868.—Julio M. Cervantes.—E. Frios y Soto, Oficial Ma-
yor. 

"El Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido 
á bien decretar lo que sigue: 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento y que se publique y circule.—Enrique 
Diaz, D. P.—Manuel Marroquin, D. S.—L Castro, D. b.— 
Al Gobernador del Estado." . 

Por tanto, etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Noviem-
bre 6 de 1868.—Julio M. Cervantes.—E. Frías y Soto, Oficial 
Mayor. 

"Artículo único. Se tendrá como partida adicional al pre-
supuesto del presente año económico de 1868—1869, y en-
tre los gastos del Gobierno del Estado la siguiente: 

Para gastos de correspondencia oficial por el correo y des-
pacho de estraordinarios. con calidad de rendir cuentas, seis-
cientos pesos." 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiepto y que se publique y circule.—Enrique 
Diaz, D. P.—M. Marroquin, D . S.—I. Castro, D. S.—Ai Go-
bernador del Estado." 

Por tanto, etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Noviembre 
9 de 1868.—Julio M.- Cervantes.—E. Frías y Soto. Oficial 
Mayor. 

NUMERO 101. 

"E l Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido 
á bien decretar lo siguiente: 

"Artículo 1? Se tendrá como partida adicional al presu-
puesto del corriente año económico 1868—1869, entre los 
gastos de la oficina recaudadora de rentas del distrito de Qne-
rétaro la siguiente: 

Un promotor fiscal de Hacienda pública, quinientos pesos. 
Art. 2? El funcionario de que habla el artículo anterior 

dejará de cobrar derechos de arancel á las partes interesadas 
en los negocios de su ramo." 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento y que se publique y circule.—Enrique 
Diaz, D. P.—Manuel Marroquin, D. S.—I. Castro, D. S.— 
Al Gobernador del Estado." 

Por tanto, etc. Casa' efe Gobierno. Querétaro, Noviem-
bre 9 de 1868.—Julio M. Cervantes.—E.Frias y Sato, Oficial 
Mayor. 



NUMERO 103. 

"E l Congreso del Estado de Qaerétaro Arteaga ha tenido 
& bien decretar lo que sigue: 

Artículo 1? Para la próxima renovación de los Ayuntamien-
tos, se procederá á nueva elección, comenzando desde las pri-
marias y sugetándose á la ley de 2 de Abril de 1857. 

Art. 2? El Ejecutivo fijará los dias dé la elección prima-
ria y secundaria." 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento y que se publique y circule.—Enrique 
Diaz, D. P.—M. Marroquin, D. S.—I. Castro, D . S — A l Go-
bernador del Estado." 

Y cumpliendo con el artículo 2? el Ejecutivo señala el Do-
mingo 20 del próximo Diciembre para la elección primaria, y 
el dia 27 para la secundaria. 

Por tanto, etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Noviembre 
27 de 1868.—Julio M. Cervantes.—E. Frías y Soto, Oficial 
mayor. 

NUMERO 102. 

"E l Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido 
á bien decretar lo siguiente: 

Artículo único. Se deroga el decreto de 15 de Marzo de 
1824 qu,e prohibió á los Diputados á la Legislatura del Estdo, 
el ejercicio de las funciones de apoderado judicial." 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento y que se publique y circule.—Enrique 
Diaz, D. P.—M. Marroquin, D .S .—I . Castro. D. S.—Al Go-
bernador del Estado." 

Por tanto, etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Nobiem-
bre 9 de 1868.—Julio M. Cervantes.—E. Friaa y Soto, Oficial 
Mayor. 

NUMERO 104. 

"El Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido 
á bien decretar lo que sigue: 

"Artículo .1? Todas las oficinas de Rentas del Estado, re-
mitirán á la Contaduría de glosa antas del dia 15 del próximo 
mes de Diciembre, las cuentas que se les mandaron cortar por 
el artículo 6? del decreto número 86. 

Art. 2? Es obligación del contador general, dar aviso al 
Congreso de cuáles oficinas no hayan dado cumplimiento á la 
disposición del artículo precedente." 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento y que se publique y circule.—Enrique 
Diaz, D. P.—M. Marroquin. D. S.—I. Castro, D. S.—Al Go-
bernador del Estado." 

Por tanto, etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Noviem-
bre 13 de 1,868.—Julio M. Cervantes.—E. Fría* y Sotó, Ofi-
cial Mayor. 

NUMERO 105. 

"El Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido 
á bien decretar lo que sigue: 

"Artículo único. Se declara que la cita que se hace del 
artículo 6? en el 9? del decreto número 98, debe ser del 7° 
del propio decreto." 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento y que se publique y circule.—Enrique 
Diaz, D. P.—José Bocanegra y Caro, D. S. S.—I. Castro, D. 
S.—Al Gobernador del Estado." 

Por tanto, etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Noviem-
bre 16 de 1868.—Julio M. Cervantes.—E. Frías y Soto, Ofi-
cial Mayor. 



HUMERO 106. 

"El Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido . 

4 bien decretar to,«^» g a n J n a n d e , E i . 

J e ' e t i o comenzarán á contarse des e 
r , . f ó . t a o de 1809 una feria anual que durará del 6 al 13 

d e A E
r n ? Los efectos que se introduzcan en dicha ciudad 

dórente los ocho dias d é l a fena, serán Ubres del pago de de-

" t ? 7 ra^M-Mue « p r e s a el artlcu-
lo interior e f t a ^ f a g o a r d i e n f e , v.nos y toda Case de L-

" T ' t e n d r á entendido el Gobernador del Estado ^dispon-
drá su cumplimiento y que se 
Diaz D P.—JoséBocanegray Caro, D .S .» .—i . Lastro, u 

« f i f o . Q — N o v S 

20 de 1 8 6 8 . - J u l i o M. Cermntes.-E. Fnas y Solo, Oacial 
Mayor. 

NUMERO 107. 

«El Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido 

' ^ " T S ^ - P l e a d o s y f i n a r l o s civi les de l 

^ I ^ ^ S t a ^ ^ a d o s p o r e l O S 

l o s g ^ f l s d e el las y ios visará e l A d m i n i s t r a d o r g e n e r a l . . 

Art. ^J? En la oficina de Contaduría general de glosa, ee 
abrirá un gran libro destinado á la deuda consolidada del Es-
tado. Por ahora se inscribirá en él la de las personas á quie-
nes refiere la presente ley. 

Art. 4? En el Gran Libro de que trata el artículo anterior, 
se liará constar el nombre de la persona empleada, las funcio-
nes que desempeñó, la fer.ha en que empezó á prestar sus ser-
vidos y la hasta que se hizo ia liquidación, la cantidad que 
venció y la que se le debe. En el certificado que se presente 
se anotará: ' Registrado á fojas, (tanto) la firma del conta-
dor y oficial primero y el sello de la oficina." 

Art. 5? Los certificados que se expidan por las oficinas de 
Hacienda, traerán todas las noticias conducentes para que la 
de giosa pueda tomar los datos necesarios, y al efecto el Eje-
cutivo remitirá ejemplares impresos á las administraciones de 
rentas en los términos que deban veuir, dejando los blancos 
necesarios para que se llenen con las noticias individuales á 
cada interesad»». 

Art. 6V Los certificados á que se contrae la presenté ley, 
se admitirán en pago de contribuciones en los términos que 
el plan de Hacienda prevenga, pero ninguno se admitirá sino 
ha sido registrado.por la Contaduría general de glosa." 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento y que se pubiique y circule.—Enrique 
Diaz, D. P.—José Bocanegra y Caro, D. S.J3.— I. Castro, D. 
S.—Al Gobernador del Estado." 

Por tanto, etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Noviem-
bre 19 de 1868.—Julio M. Cervantes.—E. Frias y Soto, Ofi-
cial Mayor. 

N U M E R O I O S . 

El Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido 
á bien decretar lo que sigue: 

"Se indulta al reo Leocadio Trejo del tiempo que le falta 
para extinguir su condena." 



NUMERO 109. 

" E l Congreso del Estado de Querétaro Arteagaba tenido 

4 ^ t g f c & Z X g i r i t a Diaz del tiempo que le ^ 

totóSrfie^eroador del Estado, y £ 
árá su cumplimiento y que se publique y .oireule.--Ennque 
Diaz, D. P.—José Bocanegra y Caro, D. S. S.—I. Castro, V-
S.—Al Gobernador del Estado," . . 

Por tanto, etc. Casa de Gobierno^ <^erétaro, N o v a r e 
16 de 1868.—Julio M. Cervantes.-E. Frías v Soto, Obcial 
Mayor. 

NUMERO 110. 

«El Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido 

4 « los CC. Julio M. c e ™ , 
tes v Benito S. de Zenea, ciudadanos queretanos. 
^ L o S á e n t e n d i d o el Gobernador del Estado, y depon-
drá su cumplimiento y que se publique y c i r cu l e . -Ennque 
Diaz, D. P . - J o s é Bocanegra y Caro, D. S. S.—1. las t ro , u . 
S . — A l Gobernador del. Estado." vr |L; o m 

Por tanto, etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Noviem-
bre 14 de 1868—Julio M. Cervantes.—E. Frías y Solo, Un 
cial Mayor. 

L o t e n d r á e n t e n d i d o e l G o b e r n a d o r de l E s t a d o , y ' d ^ o n -
á r á su c u m p l i m i e n t o y q u e s e p u b h q u e y c i r c u l e . - E n n q u e 
Diaz, D. P.—José Bocanegra y Caro, D. S. S — I . Lastro, u . 
e Al Gobernador del Estado." 
% o r tanto, etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Noviem-
bre 15 de 1868 . - Ju l io M. Cervantes.—E. Frías y Soto, Ofi-
cial Mayor. 

NUMERO 111. 

"El Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido 
á bien decretar lo que sigue: 

Artículo único. ¡Se concede al C. Vice-Gobernador del Es-
tado, licencia para servir la Prefectura del Distrito del Cen-
tro." 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento y que se publique y circule.—Enrique 
Diaz, D. P.—José Bocanegra y Caro, D. S. S.—I. Castro. D. 
S.—Al Gobernador del Estado." 

Por tanto, etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Noviem-
bre 14 de 1868.— Julio M. Cervantes.—E. Frias y Soto, Ofi-
cial Mayor. 

NUMERO 112. 

"El Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido 
á bien decretar lo siguiente: 

"Artículo 1? Se exonera al C. Manuel Marroquin del car-
go de Diputado propietario á la Legislatura del Estado por el 
Distrito de Toliman. 

Art. 29 El Colegio electoral del referido Distrito, elegirá 
un Diputado propietario y un suplente, para lo que se reuni-
rá en la cabecera del Distrito el dia 16 del presente mes. 

Art. 39 El Diputado propietario que resultare electo se 
presentará en esta Capital el dia 22 del que rige al secretario 
de la Diputación pernianente, para los efectos del artículo 5? 
del Reglamento interior del Congreso." 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento y que se publique y circule.—Enrique 
Diaz, D. P.—José Bocanegra y Caro, D. S. S.—I. Castro D. 
S.—Al Gobernador del Estado." • 

Por tanto, etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Noviem-
bre 14 de 1868.—Julio M. Cavantes.—E. Frias y Soto, Ofi-
cial Mayor. 



N U M E R O 113. 

" E l Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido . 
á bien decretar lo que sigue: " . 

«Artículo único. Se exonera al C. Víctor Covarrúbuw del 
cargo de Diputado propietario á ia Legislatura del Estado, 
por el Distrito de San Juan del Rio. 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispondrá 
su cumplimiento y que se publique y circule .—Ennque Díaz, 
D. P .—José Bocanegra y Caro, I>. S. S — I. Castro, i>. S . — 
Al Gobernador del Estado." . 

Por tanto, etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Noviembre 
16 de 186S.—Julio M. Cervantes—E. Frías y Soto, Oíicial 
Mayor. 

N U M E R O 114. 

«El Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido 
á bien decretar lo que sigue: 

"Artículo único. Se exonera al C. Agapito Pozo del car-
go de Diputado propietario á la Legislatura- del Estado por 
el Distrito del Centro." 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispon- j 
drá su cumplimiento y que se publique y circule.—Enrique 
Díaz, D. P.—José Bocanegra y Caro, D. S. S .—I. Castro, D . 
S.—Al Gobernador del Estado." . 

Por tanto, etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Noviem-
bre 16 de 1868.—Julio M. Cervantes.—E. Frías y Soto, Oh-
cial Mayor — 1 " 

N U M E R O 115. 
» 

" E l Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido á 
bien decretar lo que sigue: . . 

"Artículo 1? Se faculta al Ejecutivo para disponer de la 
cantidad de 4.704 pesos, en partidas mensuales de 392 pesos, 
que se destinarán para sostener por cuenta del Estado ocho 

niños de cada sexo, que en clase.de pupilos se educarán sepa-
radamente en dos establecimientos de instrucción primaria y 
secundaria, quedando á cargo del Gobierno del Estado arre-
glar con los directores de los establecimientos las mejores 
condiciones para el alimento, instrucción y vestido que debe-
rá recibir cada niño. 

Art. 2? El Ejecutivo asociado á ¡3 comision de instruc-
ción pública de esta Legislatura, contratará la asistencia de 
los ninos que en virtud cíe la presente ley vSá sostener el Es-
tado, cuidando de especificar con claridad todos los puntos 
que debe abrasar el contrato y de asegurar suficientemente su 
cumplimiento, tanto por parte del director y dirertora de los 
establecimientos que reciban los pupilos, como por la de! Es-
tado en la remuneración pecunaria que debe dar. En todo 
caso quedará expedito el derecho de inspección al Gobierno 
y á la comision del Congreso. 

Art. 3? La cantidad que se previene gastar por la pre-
sente ley, se tomará durante el año fiscal del fondo de gastos 
extraordinarios, y para los años sucesivos formará parte del 
presupuesto ordinario. 

Art. 4? Los niños á quienes se refiere el artículo 1? serán 
nombrados uno de .cada sexo por los Ayuntamientos de las ca-
beceras de los Disfritos foráneos, y tres de .cada sexo por el 
de la Capital, quedando á cargo del Ejecutivo reglamentar el 
modo con que se harán estos nombramientos." 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento y .que se publique y circule.—Enrique 
Diaz, D. P.—José Bocanegra y Caro, D. S. S.—I. Castró, D. 
S.—Al Gobernador del Estado." 

Por tanto, etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Noviembre 
16 de 1S68.—Julio M. Cervantes.—E. Frias y Soto, Of ic ia l r 

mayor. 

N U M E R O 116. 

" E l Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido á 
bien decretar lo que sigue: 

" E l Congreso delEstado de Querétaro cierra el segundo 



periodo de sus sesiones ordinarias, hoy día diez y seis de No-
viembre de mil ochocientos sesenta y ocho." 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado y dispondrá . 
que se publique y circule.—Enrique Diaz, D. P.—José Bo-
canegra y Caro, D. S. S . - I . Castro, D. S — A i Gobernador 
del Estado." , -' . . 

Por tanto etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Noviembre 
16 de 1868.—Julio M. Cervantes.—E. Frías y Soto, Oficial 
Mayor. 

DIPUTACION PERMANENTE. 

NUMERO 117. 

««La Diputación permanente del Congreso del Estado de 
Querétaro ha tenido á bien hacer la declaración que sigue: 

"La Diputación permanente del Congreso del Estado de 
Querétaro, se declara instalada conforme al decreto 111 de la 
Constitución que provisionalmente rige, hoy día diez y seis de 
Noviembre de mil ochocientos sesenta y ocho." 

Lo tendrá entendido el Gobernador d\t Estado y dispondrá 
que se publique y circule.—B. Gandarillas, D. P .—H. A. 
Vieytez, D. S.—Al Gobernador del Estado." 

Por tanto etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Noviembre 
16 de 1869.—Julio M. Cervantes.—E. Frías y Solo, Oficial 
Mayor. 

SEGUNDO PERIODO EXTRAORDI-
N A R I O D E S E S I O N E S . 

NUMERO 118. 
"E l Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido á 

bien declarar lo que sigue: 

"E l Congreso del Estado de Querétaro abre sus sesiones 
extraordinarias hoy dia primero de Diciembre de mil ocho-
cientos sesenta y ocho.' ' 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispondrá 
que se publique y circule.—Angel M. Domínguez D. P .—En-
rique Diaz, D. S — B . Gandarillas, D. S.—Al Gobernador del 
Estado." 

Por tanto, etc. Casa'de Gobierno. Querétaro, 1? de Di-
ciembre de 1868.—Julio M. Cervantes.—E. Frías y Soto, Ofi-
cial Mayor. 

NUMERO 119. 

"El Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido á 
bien decretar lo que sigue: 

"Artículo 1? Se exonera al ciudadano Vidal Martínez de 
los RÍOS del cargo de Ministro suplente de la Corté de Justi-
cia del Estado. 

Art. 2? Entretanto se verifica la nueva elección, el Eje-
cutivo, haciendo uso de la facultad que le concede el decreto 
número 111 de 13 de Setiembre de 1850, nombrará un Minis-
tro suplente interino." 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento y que se publique y circule.—Angel M. 
Domínguez, D. P.—Enrique Diaz, D. S.—B. Gandarillas, D. 
S.—Al Gobernador del Estado." 

Por tanto, etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Diciem-
bre 17 de 1868.—Julio M. Cervantes.—E. Frías y Soto, Ofi-
cial Mayor. 

NUMERO 120. 

"E l Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido 
á bien decretar lo que sigue: 

"Artículo 1? Se exonera al ciudadano Manuel Mendiola 
del cargo de Ministro fiscal de la Corte de Justicia del Es-
tado. 



periodo de sus sesiones ordinarias, hoy dia diez y seis de No-
viembre de mil ochocientos sesenta y ocho." 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado y dispondrá . 
que se publique y circule.—Enrique Diaz, D. P.—José Bo-
canegra y Caro, D. S. S . - I . Castro, D. S — A i Gobernador 
del Estado." , -' . , 

Por tanto etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Noviembre 
16 de 1868.—Julio M. Cervantes.—E. Frías y Soto, Oficial 
Mayor. 

DIPUTACION PERMANENTE. 

NUMERO 117. 

««La Diputación permanente del Congreso del Estado de 
Querétaro ha tenido á bien hacer la declaración que sigue: 

"La Diputación permanente del Congreso del Estado de 
Querétaro, se declara instalada conforme al decreto 111 de la 
Constitución que provisionalmente rige, hoy día diez y seis de 
Noviembre de mil ochocientos sesenta y ocho." 

Lo tendrá entendido el Gobernador d\I Estado y dispondrá 
que se publique y circule.—B. Gaodarillas, D. P .—H. A. 
Vieytez, D. S.—Al Gobernador del Estado." 

Por tanto etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Noviembre 
16 de 1869.—Julio M. Cervantes.—E. Frias y Solo, Oficial 
Mayor. 

SEGUNDO PERIODO EXTRAORDI-
N A R I O D E S E S I O N E S . 

NUMERO 118. 
"E l Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido á 

bien declarar lo que sigue: 

"E l Congreso del Estado de Querétaro abre sus sesiones 
extraordinarias hoy dia primero de Diciembre de mil ocho-
cientos sesenta y ocho.' ' 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispondrá 
que se publique y circule.—Angel M. Domínguez D. P .—En-
rique Diaz, D. S — B . Gandarillas, D. S.—Al Gobernador del 
Estado." 

Por tanto, etc. Casa'de Gobierno. Querétaro, 1? de Di-
ciembre de 1868.—Julio M. Cervantes.—E. Frias y Soto, Ofi-
cial Mayor. 

N U M E R O 1 1 9 . 

"El Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido á 
bien decretar lo que sigue: 

"Artículo 1? Se exonera al ciudadano Vidal Martínez de 
los RÍOS del cargo de Ministro suplente de la Corté de Justi-
cia del Estado. 

Art. 2? Entretanto se verifica la nueva elección, el Eje-
cutivo, haciendo uso de la facultad que le concede el decreto 
número 111 de 13 de Setiembre de 1850, nombrará un Minis-
tro suplente interino." 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento y que se publique y circule.—Angel M. 
Domínguez, D. P.—Enrique Diaz, D. S.—B. Gandarillas, D. 
S.—Al Gobernador del Estado." 

Por tanto, etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Diciem-
bre 17 de 1868.—Julio M. Cervantes.—E. Frias y Soto, Ofi-
cial Mayor. 

NUMERO 120. 

"E l Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido 
á bien decretar lo que sigue: 

"Artículo 1? Se exonera al ciudadano Manuel Mendiola 
del cargo de Ministro fiscal de la Corte de Justicia del Es-
tado. 



Art . 2? Entretanto se yerifica la nueva elección, el Eje-
cutivo, haciendo uso de la facultad que le concede eT decreto 
número 111 de 18 de Setiembre de 1850, nombrará un Mi-
nistro fiscal interino." -

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento y que se publique y circule.—Angel M. 
Domínguez, D . P.—Enrique Diaz, D. S.—B. Gandanllas, D. 
S.—Al Gobernador del Estado." . 

Por tanto, etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Diciem-
bre 17 de 1868.—Julio M. Cervantes.—E. Frías y Soto, Oü-
cial Mayor. 

NUMERO 121. 

" E l Congreso,del Estado de Querétaro Arteagaba tenido 
á bien decretar Ío que sigue: 

"Artículo único. Queda autorizado el Ejecutivo para man-
dar pasar á Doña Micaela Hernández, V> que se le adeuda has-
ta 1° del presente mes de Diciembre, con arreglo al contrato 
que celebró con el Gobierno del Estado en 12 de Noviembre 
de 1867, adeudando con,el valor de ese pago la cuenta de gas-

t 0 L ? S r d á m e a n t e n d i d o el Gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento y que se publique y circule.—Angel M. 
Domínguez" D. P . - E n r í q u e Diaz, D. S . - B . Gandanllas, D. 
S.—Al Gobernador del Estado." 

Por tanto, etc. Casa de Gobierno- Querétaro, Diciembre 
23 de 1868 .—Jjilio M. Cervantes.—E. Frías y Soto, O&Cial 
Mayor. 

AÑO DE 1869. 

NUMERO 122. 

«E l Congreso del Estado.de Querétaro Arteaga ha tenido 
á bien decretarla siguiente Ley para hacer efectiva ^Respon-
sabilidad á todo funcionario y empleado publico del Estad©. 

"Artículo 1? Todo funcionario 6 empleado público de 
cualquiera clase, que abuse de su encargo en perjuicio de la 
causa pública ó de los particulares, sufrirá la pena de destitu-
ción, y resarcirá los daños causados, quedando ademas sujeto 
á las penas que'señalan las leyes especiales de su ramo. 

Art. 2? El funcionario ó empleado público que sin causa 
legal justificada competentemente desobedeciere las órdenes, 
acuerdos ó decretos ae las autoridades superiores, sufrirá la 
pena de destitución. 

Art. 3? Los funcionarios ó empleados públicos que incur-
ran en el delito de prevaricato, en la forma prevenida, respec-
to á los Magistrados y Jueces, en los artículos 5?, 6? y 7?, se-
rán castigados como éstos. 

Art. 4? Los funcionarios ó empleados públicos que por 
abandono ó ineptitud usen mal de su oficio, sérán privados del 
empleo ó función que desempeñen. 

Art. 5? Incurrirán en privación de empleo, inhabilitación 
perpétua para la judicatura y pagos de costas y peijuicios, el 
Magistrado ó Juez, que á sabiendas, juzgue contra derecho 
por afecto ó desafecto hácia algnna de las personas que de 
cualquiera manera intervengan en el negocio. 

Art. 6? El Magistrado ó Juez que á sabiendas, juzgue con-
tra derecho por soborno ó cohecho, sufrirá ademas de la pena 
del artículo anterior, la de pagar por vía de multa el doble de 
lo recibido. 

Art. 7? El Magistrado ó Juez que prevaricare en causa 
criminal, sufrirá la pena que señala el artículo 5? 

Art. 8? El Magistrado ó Juez que fuere convencido de 
conducta escandalosa, inmoralidad pública, conocida inepti-
tud ó desidia habitual en el desempeño de sUs funciones, será 
destituido quedando ademas sujeto á las penas á que como 
particular se haya h'eeho acreedor, 

Art. 9? El Magistrado ó Juez que por falta de instruc-
ción ó por descuido falle contra ley espresa, pagará las costas 
y peijuicios ocasionados, y será suspenso de empleo y sueldo 
por un año. En el caso de reincidencia, sufrirá igual pago y 
será privado de empleo é inhabilitado para volver á ejercer la 
judicatura. 

Art. 10. El Magistrado ó Juez que no percibiendo sueldo 



incurriere en, alguno de los delitos especificados en los artícu-
los anteriores, sufrirá el pago de costas, daños y perjuicios y 
una multa que no baje de la mitad de lo que importen las 
costas, ni esceda de ellas, quedando ademas, sujeto á las penas 
á que por las leyes vigentes se haya hecho acreedor. 

Art. 11. Los empleados públicos de cualquiera clase, que 
sin causa legal justificada, no asistieren por tres dias consecu-
tivos al despacho de su oficina, incurrirán en la pena de un 
mes de suspensión de empleo y sueldo, por la primera vez, 
doble por la segunda, y destitución por la tercera; pero si la 
falta se cometiere contra órden espresa del superior de quien 
inmediatamente dependan, serán destituidos desde la primera 
falta. , , 

Art. 12. Los empleados públicos de Hacienda, ademas de 
las penas que por la presente ley se les imponen, quedarán 
sujetos á las de las leyes de su ramo. 

Art. 13. En las causas de los individuos que pertenezcan 
á alguno de los Poderes del Estado y en las del Secretario del 
Despacho, conocerán: el Congreso como jurado de^ acusación 
y Tribunal Superior de Justicia, como jurado de' sentencia. 
Los demás funcionarios y empleados públicos, serán -juzgados 
por los Tribunales respectivos, creados por leyes vigentes. 

Art . 14. Solo se tendrán como causas legales de escep-
cion3 aun para los funcionarios que no pesciban sueldos, las 
especificadas en el decreto de 9 de Febrero de 1828. 

Art. 15. La acusación puede entablarse por la parte agra-
viada, ó por cualquier ciudadano mexicano, en ejercicio de sus 
derechos. 

Art. 16. Quedan en toda su fuerza y vigor las leyes y dis-
posiciones dadas con anterioridad, en lo que no se opongan á 
lo dispuesto." 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento y que se publique y circule.—Angel M. 
Domínguez, D. P.—Enrique Diaz, D. S.—B. Gandarillas, D. 
S.—Al Gobernador del Estado." 

Por tanto, etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Enero 2 
de 1869.—Julio M. Cervantes.—E. Frías y Solo, Oficial Ma-
yor. 

NUMERO 123. 

"El Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido 
á bien decretar lo que sigue: ' 

LEY 

DE CLASIFICACION DE RENTAS. 

"Artículo 1? Son rentas y bienes del Estado: 
I . Los productos de los derechos de alcabala impuestos á 

los efectos del consumo, con arreglo á las tarifas que apruebe-
el Congreso del Estado. 

H. Los productos de los impuestos que se establezcan so-
bre la propiedad raiz, rústica y urbana. 

I I I . Los productos del tanto por ciento que se fije .por ea-
traccion de moneda de oro y de plata. 

IV. El derecho de traslación de dominio sea por venta, 
cambio, ó donacion de fincas ó por legados y herencias tras-
versales. 

V. Los productos de los impuestos que se decreten sobre 
empleos, ejercicios, salarios, ó profesiones lucrativas. 

VI. Los productos de la contribución de husos que se im-
ponga á las fábricas de hilados. 

VIL La mitad de los productos de la venta, arrendamien-
to ó esplotacion de terrenos valdíos. 

VIII . E l tanto por ciento que se imponga á la Minería. 
IX . Los productos de la contribución anual que se im-

ponga á los arrendatarios de fincas rústicas. 
X. E l derecho de patente á los establecimientos mercan-

tiles é industriales. 
XI. Las multas que impongan las autoridades políticas y 

judiciales por faltas que no sean de policía. 
XH. La parte que conforme á las leyes corresponde al 

erario en el descubrimiento de tesoros ocultos/ 



XII I . Los bienes mostrencos y las herencias vacantes que 
hubiere en el Estado. 

XIV. Los productos de las fincas y réditos de los capita-
les que por título legal pertenezcan al Estado. 

XV. Los réditos de los capitales destinados á la instruc-
ción secundaria. 

XVI . La suscricion del periódico oficial y venta de nú-
meros sueltos. 

Art. 2? Son rentas y bienes del Municipio: 
I . El veinticinco por ciento adicional sobre toda cantidad 

que ingrese al Tesoro del Estado, como producto de cuales-
quiera de los ramos consignados en el artículo anterior. 

I I . El producto de los derechos Municipales que se cobran 
actualmente en las Administraciones de rentas á los efectos 
del consumo que no pagan alcabala. 

ITT- Los productos de los derechos de plaza, fiel contraste, 
arrendamiento ó venta de mercedes de agua, licencias para 
diversiones públicas, casas de Abasto, multas impuestas por 
faltas de policía, y las de cualesquier género que impongan las 
autoridades Municipales. 

IV. Los productos de rentas ó censo de las fincas que por 
título legal pertenezcan á las Municipalidades; los réditos de 
los capitales que se reconozcan en favor de los Ayuntamientos, 
y todos los de beneficencia, con escepcion de los destinados á 
la Instrucción secundaria 

V. Los productos de contribuciones sobre canales ó car-
ruajes, y los de la personal que para la Instrucción primaria 
pueda imponerse en los Municipios. 

Art. 3? En las Municipalidades en donde no sean bastan-
te á cubrir sus presupuestos, las rentas comprendidas en las 
cuatro primeras fracciones del artículo 2?, pueden los Ayunta-
mientos iniciar cualesquiera de las comprendidas en la fracción 
5* del mismo artículo, para que el Congreso, del Estado, aten-
diendo á las circunstanciaste la localidad, decrete ó nó la con-
tribución que se pretenda. 

Art. 4? Cesan de ser rentas del Estadp, desde la publica-
ción de esta ley, las que en ellas se consignan como de las 
Municipalidades; y en cuanto al cobro que se hace en está ciu-
dad anualmente á los carruajes que transiten durante las fies-

tas de la Cañada, se dividirán sus productos, destinándose dos 
terceras partes al Ayuntamiento de Querétaro y una al de la 
Municipalidad de la Cañada. 

Art. 5? Quedan derogadas todas las leyes y disposiciones 
anteriores en lo que 8e opongan á la presente. 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento y que se publique y circule.—Francisco 
Villegas, D. P.—B. Gandarillas, D. S.—Enrique Diaz, D. S. 
—Al Gobernador del Estado." 

Por tanto, etc. Casa de Gobierno, Querétaro, Enero 19 
de 1869.—Julio M. Cervantes.—lsac Centeno, Ofieial 2? 

NUMERO 124. 

^E l Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido 
á bien decretar lo que sigue: 

"Art . 1? Los ingresos del Estado para todo e l año de 
1869, se compondrán de las partidas siguientes: 

I . De los productos de las aduanas del Estado 
por derechos de alcabala á los efectos del con-
sumo, incluso el algodon nacional y extrange-
ro, y los derechos de alambique que pagan las 
fábricas de aguardiente; á todo lo cual se se-
guirán cobrando las cuotas establecidas por las 
leyes y disposiciones vigentes, hasta que el 
Congreso decrete nuevas tarifas. $95,000 

II . Derecho de traslación de dominio por ven-
ta, cambio ó donacion de fincas; un. tres por 
ciento sobre el valor que se versare 3,000 

U L Derecho sobre herencias trasversales, cuyo 
cobro se hará con arreglo á la ley de 8 de Ju-
nio de 1830 3,000 

IV. Un cuatro por ciento que se impone sobre 
el valor de la renta que paguen todos los 
arrendatarios de fincas rústicas, siempre que el 

A la vuelta $101,000 



monto de la renta exeeda de ciento cincuen-
ta pesos anuales 4,000 

V. El siete al millar sobre el valor de la pro-
piedad raiz, rústica y urbana 56',000 

VI . El dos por ciento que se cobrará por es-
traccion dé.moneda de oro ó plata. 4,000 

VII . El dos por ciento sobre aforo á los efec-
tos extranjeros que se introduzcan para el con-
sumo — 1°> 0 0 0 

VIII . El cuatro por ciento sobre el valor de 
todo sueldo que se pague en el Estado, desde % 
trescientos pesos anuales en adelante, inclu-
yendo entre esta clase, tanto los que perciban 
los funcionarios y empleados del Estado, co-
mo los municipales y dependientes particula-
res - 4,000 

IX. La contribución de husos, que seguirá co-
brándose en los mismos términos que se hace 
actualmente.»» 3,750 

X. El dos por ciento á la minería 
X I . El derecho de patente á establecimientos 

mercantiles é industriales,\ esceptuándose ^ las 
fábricas que paguen contribución de husos ó de 
alambique. E l cobro de este derecho se se-
guirá haciendo en los términos establecidos 
mientras el Congreso no fije nuevas b a s e s . . . 3,000 

XII . Réditos dé capitales destinados á la ins-
trucción secundaria y rentas de fincas perte-
necientes al Estado- - - 3,500 

XIII . Productos del Periódico oficial 400 

Suma - $189,650 

Art. 2? El Ejecutivo reglamentará los impuestos conte-
nidos en las fracciones 4? y 8? 

Art. 3? El veinticinco por ciento que según la fracción 
i? del artículo 2? de la ley de clasificación de rentas, corres-
ponde á las municipalidades sobre todos los enteros que se 

hagan al Tesorodel Estado por los impuestos establecidos, 
pertenecerá á cada municipalidad lo que produzcan los bienes 
y movimiento habido en su territorio, auú cuando los enteros 
se hagan en administración ó receptoría distinta. En este 
caso el empleado de Hacienda que haga el cobro, tendrá ba-
jo su mas estrecha responsabilidad, á disposición del respecti-
vo tesorero municipal, la cantidad que produzca el veinti-
cinco por ciento, de lo que le dará aviso inmediatamente. 

Art. 4? Los certificados de alcances que por el decreto 
número 107 se mandó expedir á favor de los empleados, se re-
cibirán en su totalidad por pago de la contribución compren-
dida en la fracción 8? de esta ley, y por los rezagos que hayan 
quedado en las oficinas de contribuciones; no debiendo con-
tarse como tales'los que procedan del dos al millar que se 
mandó anticipar por el decreto número 89 de 15 de Octubre 
del año próximo pasado. 

Art. 5? Los ^Administradores de rentas al cubrir el valor 
de la nómina de cada oficina, deducirán la parte de contribu-
ción que corresponda á los empleados conprendidos en la frac-
ción 8?; pero si IQS sueldos no se pagasen en su totalidad, la 
contribución se descontará de la parte que dejasen de perci-
bir, y en ningún cas© de la que reciban en cuenta. 

Art. 6? A los empleados municipales les descontará la 
contribución que les corresponda, la respectiva Tesorería que 
haga los pagos, quien oportunamente hará la manifestación 
debida y será responsable del importe de ella. 

Art. 7? Respecto de los dependientes y empleados parti-
culares, la manifestación la harán los amos de quienes depen-
dan, y serán responsables del importe de la contribución de los 
que á su servicio se encuentren comprendidos en la citada 
fracción 8?-

Art. 8? Los Administradores de rentas que dejen de ha-
cer el descuento de que trata el artículo 59, y los municipa-
les que cometan alguna ocultación en la manifestación que se 
previene en el artículo 69, sufrirán una multa equivalente al 
valor de la cantidad que el erario hubiere dejado de percibir, 
sin peijuicio de exigir al causante el pago respectivo. 

Art. 9? Los amos que hagan alguna ocultación en la ma-
nifestación que manda el artículo 79, 6 que hiciesen aparecer 
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á SUS dependientes con menor sueldo para eludir 
comprendidos en la fracción 8?, probado que sea el hecho pa-
2 duplo de la cantidad defraudada, sin perjuicio de 
f u e el Verdadero causante entere el valor de la contribución 
q Art 10. Él contrabando de los efectos del consumo será 
castigado con el cobro triple de los derechos que se debían 
causar, siendo la mitad para el Tesoro del Estado y la otra 
m T d para el denunciante, si lo hubiere, y para los emplea-
dos d / l a Aduana, en los términos y proporcion que las leyes 
a c t ^ prevtenen ^ ^ ^ ^ ^ te p ^ 

reglamentaria de este ley, prevenga hacer á los a r f t e d r t » m 
de fincas rústicas, los propietarios están obligados & h j w r i ^ 
y no podrán exigir judicialmente á sos locatarios sino el valor 
L lamenta que hayan manifestado. Ademas de esta pena, 
tos locadores á quienes se pruebe alguna ocultación, sufrirán 
a de pagar el doble de la cantidad que pretendieron defrau-

dar sin que por esta quede libre el causante de pagar 1a con. 

están c o m p r e n ^ 
la fracción 4* de esta ley; pero cuando o sean de toda te Anca 
erán responsables del valor de la contribución, pud.endo ha-

c e r c a b a ! arrendatario según sus contratos particulares, 
Art g13 Las Contribuciones se pagarán por tercios R e -

tentados en los meses de Enero, Mayo y -Setiembre Las ofi-
cinas de rentas al recibir el valor de las que cause la propm-
dad raiz, tendrán cuidado de deducir el a n t i c i p o . q u d e c r e -
tó en 15 de Octubre del año próximo pasado, en los térmi 
nos aue previene el decreto número 89. 

A ? t 14 Se esceptúan del pago de la contribución p r * 

d Í t Las fincas y terrenos cuyo valor no llegue á doscientos 
D ± 8 siemore que el propietario no tenga otros bienes .raices, 
P S S Be c o U á la ^ b ^ ^ ^ ^ 
tal de todos ellos, si llega ó excede de aquel.a cantidad. 

I I . Los templos destinados á cualquier cu to. 
5 Í . Los edificios destinados á los e s t a b l e c i m o s de 

educación y b e n e f i c e n c i a pública, y las fincas que sean Ad-
ministradas directamente por el Gobierno. 

Art. 15. La falta de pago de contribuciones en el térmi-
no legal se castigará: 

I . Con un seis y cuatro por ciento sobre el adeudo, si se 
satisface en efectivo en el acto de ser requerido el deudor. 

I I . Con un doce y medio por ciento si da lugar al embargo, 
y paga antes de que se verifique el remate de lo embargado. 

I I I . Con un veinticinco por ciento si el remate se efectúa. 
Del importe de las multas comprendidas en las tres fraccio-

nes anteriores, Se satisfarán los honorarios del cobrador, minis-
tro ejecutor, depositario y demás gastos de cobranza. 

Art. 16. En caso de falta de pago á la administración de 
rentas en los plazos que marca el artículo 13, el Administra-
dor ó el comisionado que al efecto nombre, acompañado de 
dos testigos, pasará á la casa ó establecimiento del deudor 
moroso, con 1a cuenta de su adeudo, lo requerirá de pago, y si 
no lo efectúa en el acto con el recargo del seis y cuatro por 
ciento de multa, procederá al embargo de los bienes que á su 
juicio sean mas realizables y bastantes á cubrir el adeudo prin-
cipal, el diez y ocho y tres cuartos por ciento, y un cincuenta 
por ciento mas. Anotará lo embargado al reverso de la cuen-
ta del deudor, y sus procedimientos ulteriores los sujetará á 
la ley general de la Nación, dé 20 de Noviembre de 1838, y 
á su reglamento de 31 de Diciembre del mismo año, que se 
declaran vigentes en el Estado en todo lo que no se opongan 
á la presente. 

Art. 17. Los Administradores y receptores de rentas, ó 
el ejecutor en su caso, tienen el derecho al practicar el em-
bargo, de señalar bienes, pudiendo trabar la ejecución en 
cualquiera de los del causante, con escepccion de los instru-
mentos que tienen los artistas y artesanos para el ejercicio de 
sus respectivas profesiones ú oficios; los libros de los aboga-
dos ó estudiantes; el lecho, vestidos y demás cosas necesa-
rias para el uso cuotidiano; los sembrados y barbechos, así co-
mo las mieses que se hallen en el campo ó en las eras, hasta 
que estén trilladas ó. entrojadas, aunque las mieses se podrán 
intervenir para que no se estraigan ó enagenen. 

Art. 18. Toda resistencia por 1a fuerza, al pago de cual-
quiera contribución, y todo insulto de palabra ú obra á los 
ejecutores de las oficinas respectivas, se castigará con las pe-



ñas impuestas á los que hacen resistencia á la justicia, re-
duciéndose desde luego á prisión al delincuente, por cualquier 
autoridad que para ello fuere requerida, la que lo pondrá á 
disposición de quien corresponda. 

Art. 19. Las ejecuciones á que se contraen los artículos 
anteriores, no serán entorpecidas por ninguna autoridad, y so-
lamente cesarán con el pago liso y llano de la contribución y 
multas causadas. 

Art. 20/ Los Administradores y demás empleados recauda-
dores de rentas, son responsables, no solo por el valor de las 
cantidades que ingresen al Tesoro público, sino por las que 
dejen de pagar los causantes, si no han procedido á la ejecu-
ción de sus bienes en los términos de la ley. 

Art. 21. El pago de la contribución de las fincas en liti-
gio, lo verificará de toda preferencia el depositario ó persona 
que reciba sus rentas, sea quien fuere; y en su defecto, el in-
quilino ó individuo que bajo cualquier título esté en posesion 
de la finca, quedando su derecho á salvo contra el que resul-
te dueño ó legítimo propietario. 

Art. 22. Cuando se enagene alguna finca, el nuevo dueño 
seguirá pagando la contribución sobre el precio en que la ad-
quiera, si este es igual ó mayor al que representaba la finca en 
el padrón de contribuciones; pero si es menor, seguirá cobrán-
dose por el valor que tenia en los referidos, padrones. 

Art. 23. En los cambios de fincas rústicas y urbanas, so-
lo se causará el derecho de traslación de dominio de que tra-
ta la fracción 2? del artículo 1?, sobre al finca de mayor va-
lor. Los escribanos públicos ante quienes se celebren los 
contratos, darán aviso en el mismo dia al Administrador res-
pectivo, recogiendo la constancia corespondiente. La falta 
de cumplimiento á esta prevención será caso de grave respon-
sabilidad, y la autoridad política, á pedimento del Administra-
dor, impondrá al escribano una multa desde 2-5 hasta 200 pe-
sos, sin perjuicio de las demás penas á que hubiere lugar, se-
gún las circunstancias del caso y leyes relativas. 

Art. 24. Los Administradores subalternos y receptores de 
rentas, manifestarán á la administración principal cuáles délas 
fincas de su comprensión tienen un valúo bajo, y en tal caso 
el Administrador principal nombrará un perito para que las 

aprecie nuevamente. Si el dueño de la finca no se conforma-
re con él resultado de esta operacion, nombrará por su parte 
y á sus espensas otro perito; y si hubiere discordancia entre 
los dos valúos, y el propietario no quisiese sujetarse al prac-
ticado por el perito que nombró la administración, se le pro-

. pondrá uná terna para que elija el que como tercero en dis-
cordia valúe definitivamente la finca, y á cuyo resultado se 
sujetarán ámbos. Los honorarios del primer perito se paga-
rán de las rentas públicas, y los del tercero por mitad con el 
propietario. 

Art. 25. Al mes de publicada la presente ley en cada lu-
gar, los empleados responsables de Hacienda habrán cauciona-
do su manejo por triple cantidad de lo que importen sus suel-
dos anuales; el Ejecutivo, bajo su mas estrecha responsabili-
dad, removerá á los que no cumplan con este precepto, tenien-
do cuidado de prover inmediatamente las plazas que resulten 
vacantes. 

Art. 26. La presente ley no deroga las anteriores, sino en 
los puntos que las reforme ó varíe. 

Art. 27. Queda -autorizado el Gobierno para ordenar los 
gastos que demande la ejecución de cualquiera de los artícu-
los de la presente ley, y con el valor de lo que importen se 
adeudará la cuenta de gastos extraordinarios." 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento y que se publique y circule.—Francisco 
Villegas, D. P.—Enrique Diaz, D. S.—B. Gandarillas, D. S. 
—Al Gobernador del Estado." 

Por tanto, etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Enero 23 
de 1869.—Julio M. Cervantes.—lsac Centeno, Oficial 2? 

> 

JULIO M. CERVANTES, Gobernador etc. * 

Que en uso de las facultades que me concede el artículo 2? 
del decreto número 124 expedido por la H. Legislatura del 
Estado, sobre ingresos para todo el año corriente, he tenido á 
bien decretar el siguiente 

REGLAMENTO. 
Artículo 1? Dentro de diez diaa de publicado el presente, 
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harán las arrendatarios de fincas rústicas y los propietarios j le 
ellas, qne se encuentren comprendidos.en la fraceion 4. del 
artículo 1? .del eitado decreto, una manifestación por escrito -
v firmada eo el p a p e l sellado correspondiente, ante la Adminis-
tración principal de rentas á donde pertenezca la finca, espre-
sando bajo protesta en forma, el nombre y situación del tundo, 
precio y tiempo del arrendamiento. 

Art 2° En el caso de que se descubra falta de verdad en 
la protesta de la manifestación, la Administración de rentas 
dará parte al juez competente, con los datos que tenga, á to 
de que! se castigue al delincuente conforme á las leyes sin 
perjuicio del pago y demás penas de que habla el articulo x i 

A r r ^ L o s T s c r i b a n o s públicos ó encargados de protoco-
los, dentro de ocho dias contados desde la publicación de es-
te ralamente, darán á la Administración de rentas respectiva 
una noticia de los arrendamientos de fincas rústicas que estén 
hoy en vigor, y no se hayan resindido; así como de los que en 
fo suceslvb autoricen, dentro de tercero dia de su otorgamien-
to; espresando los nombres de' los contratantes uoicacion y 
nombre de la finca, precio de arrendamiento, y tiempo de la 
duración de g a ^ - - ^ ^ ^ >¿ , te_ 

rior, se castigará con una multa desde veinticinco hasta dos-
cientos pesos, según el caso y circunstancias. 

Art 5? A fin de que las operaciones que mandan los ar 
tí cu los. 4? y -5" del mencionado decreto, relativas al cuatro por 
» el valor de los sueldos de empleados. del Estado 
de que habla la fracción artículo 1? tenga e j a r r ó lo 
queq ellos envuelven, la Administración general de entas 
del Estado recojerá los certificados de que ^ b j a el artículo 
4?, cambiándolos por vales al portador en cantidad igual á cu 
br r esos documentos, para facilitar mas su — " i r í 
efecto la propia Administración general mandará imprimir la 
cantidad de v L s necesarios con todos los requisitosy precau-
ciones aue exiie la seguridad de tales documentos, que se 
rán cubiertos con l a s d i v e r s a s sumas q u e se requieran, según 
p\ pstado de la deuda que han de cubrir, el estedo de l a d ¿ q m o f i c i n a S ) d e 8 Contada que sea I 

la contribución, recojeráa los vales antedichos para entregar-
los á sus dueños respectivos, en la cantidad que á cada uno 
se le estuviere adeudando como empleado del Estado. 

Art. 7? Para cumplir con lo que dispone el artículo 6? 
del mencionado decreto, las Tesorerías municipales, al siguien-
te dia del en que hagan el descuente á los empleados de su 
ramo, remitirán á las Administraciones de rentas la noticia 
respectiva, para que se pueda disponer de la cantidad que re-
sulte-

Art . 8? La manifestación de que trata el artículo 7? del 
snpradicho decreto número 124, respecto de los dependientes 
y empleados particulares que deben pagar el cuatro por cien-
to, de trescientos en adelante por sueldo anual, se fiará por es-
crito bajo de firma y en el papel sellado correspondiente, á la 
Administración de rentas que toque, en el preciso téjmino de 
ocho dias contados desde la publicación de este reglamento, 
expresado con formal protesta, el nombre del empleado ó de-
pendiente y el sueldo que disfrute. 

Art. 9? Si hubiere dato para creer que se ha faltado á la 
verdad en la protesta de que habla el artículo anterior, la 
Administración de rentas dará parte al juez competente con 
los antecedentes para que se castigue por la falsedad al incur-
so en ella, sin perjuicio de hacerse efectivo el pago.y de-
mas de que habla el artículo 9? de la misma ley que se viene 
citando. 

Art. 10. En caso de separación del dependiente ó emplea-
do particular de su destino, la persona que lo pagaba dará 
aviso á la Administración de rentas, diciendo la fecha de la 
separación y el nombre de quien lo sustituyó. 

Art. 11. La falta de cumplimiento de las manifestaciones 
por los causantes en los términos señalados, será motivo de 
incurrir en el duplo déla cantidad que se oculte y de las otras 
penas que señala el artículo 15, descubierta que sea la ocul-
tación por la Administración de rentas. 

Arfe» 12. .El Prometer fiscal de Hacienda del Estado* in 
tervendrá en todo lo que sea preciso, según su carácter y atri-
buciones« en los particulares á qqe alude este reglamento. 

Por tanto, etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Febrero 
d e 1869.—Julio M. Cervantes.—I. Centeno, Oficial.2? 



NUMERO 125. 

" E l Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido „ 
á bien decretar lo que sigue: 

"Artículo único. Es Magistrado de la 3? sala de la ¿su-
prema Corte de Justicia del Estado el C. Lic. Antonio M. 
de la Llata." 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento y que se publique y circule.—Francisco 
Villegas, D. P.—Enrique Diaz, D. S.—B. Gandarillas, D. S. 
—Al Gobernador del Estado." 

Po r t an to , etc. Casa de Gobierno. Querétaro, E n e r o s 
de 1869.—Julio M. Cervantes.—É. Frias y Soto, Oficial Ma-
yor. 

NUMERO 126. 

"E l Congreso deí Estado de Querétaro Arteaga ha tenido á 
bien decretar lo que sigue: 

"Se exonera al C. Próspero C. Vega del cargo de Diputa-
do propietario á la Legislatura del Estado por el Distrito del 
Centro." 

Lo tendrá éntendido el Gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento y que se publique y circule.—Francis-
co Villegas, D. P.—Enrique Diaz, D. S.—B. Gandarillas, D. 
S.—Al Gobernador del Estado." 

Por tanto, etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Enejo 14 
de 1869.—Julio M. Cervantes.—E. Frias y Soto, Oficial Ma-
yor, 

NUMERO 127. 

"E l Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido 
á bien decretar lo que sigue: 

"Se exonera al C. Juan N. Rubio del cargo de Diputado 
propietario á la Legislatura del Estado por el Distrito de Ca-
dereyta." 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento y que se publique y circule.—Francis-
co Villegas, D. P.—Enrique Diaz, D. S.—B. Gandarillas, D. 
S.—Al Gobernador del Estado." 

Por tanto, etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Enero 14 
de 1869.—Julio M. Cervantes.—E. Frias y Soto, Oficial Ma-
yor. 

NUMERO 128. 

"E l Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido 
á bien decretar lo que sigue: 

"Artículo 1? E l Congreso del Estado clausurará el actual 
periodo extraordinario de sesiones el dia 16 del presente mes. 

Arjfc.- 2? Las leyes electoral, orgánico-municipal y regla-
mentaria del artículo 146 de la nueva Constitución, que con 
arreglo al artículo 8? de la vigente ha calificado el Congreso 
como indispensable para que comience á regir la nueva, se 
discutirán: la primera, durante el primer mes del periodo or-
dinario que se abrirá el 17 de Febrerb próximo; y las segun-
das, durante los dos últimos meses del referido periodo; que-
dando sin efecto la prevención que en cuanto á la ley electo-
ral contiene el decreto número 99. . - . 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento y que se publique y circule.—Francis-
co Villegas, D. P.—Enrique Diaz, D. S.—B. Gandarillas, D. 
S.—Al Gobernador del Estado." . 

Por tanto, etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Enero 15 
de 1869.—Julio M. Cervantes.—E. Frias y Soto, Oficial Ma-
yor. 

NUMERO 129. 

"E l Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido 
á bien decretar lo que sigue: 

"Artículo único. Se dispensa al ciudadano Lic. Luis G. 
Garfias, el requisito de treinta años de edad que exige la Cons-

16 



titucion vigente, para poder desempeñar la Magistratura en 
el Estado." 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento y que se publique y circule.—Francis-
co Villegas, D. P.—B. Gandarillas, D. S.—Enrique Diaz, D. 
S.—-Al Gobernador del Estado." 

Por tanto, etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Enero 17 
de 1869.—Julio M. Cervantes. —E. Frias y Soto, Oficial Ma-
yor. 

NUMERO 130. 

"E l Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ba tenido á 
bien decretar lo que sigue: 

"Artículo 1? Los productos que ingresen á las tesorerías 
municipales por el veinticinco por ciento adicional que la ley 
de Hacienda concede á los municipios, con escepcion de los 
que resultfen de la 1? y 7? fracciones del artículo 1?, los desti-
narán los Ayuntamientos á cubrir los deficientes que les resul-
ten en sus presupuestos del ramo de Instrucción pública. 

Arfé 27 Los, Ayuntamientos establecerán en las poblacio-
nes de sus respectivos municipios, el moyor número de escue-
las que les sea posible, y por ningún motivo dejará de haber en 
cada pueblo cuando menos uña de cada sexo. 

Art . 3? Los "gastos correspondientes á la Instrucción pri-
maria, se harán de toda preferencia bajo la mas estrecha res-
ponsabilidad de los Ayuntamientos, quienes cuidarán que no 
falten eñ las escuelas libros y útiles para los niños; que los 
profesores sean de conocida aptitud, bien dotados, y que sus 
dotaciones se paguen con toda puntualidad. 

Art. 4? En todo el mes de Febrero próximo, los Ayunta-
mientos remitirán, á la Secretaría del Congreso, informes deta-
llados del estado que en sus Municipios guarde la Instrucción 
primaria, marcando las variaciones y reformas que hayan he-
cho, en virtud de la nueva renta que se les asigna. 

Art. 5? El Ejecutivo cuidará que se cumpla exatamente 
con lo prevenido en el artículo 3? de la ley de Hacienda, vi-
gilando sobre todo que los productos del veinticinco por cien-

to que corresponden á las Municipalidades pequeñas, no sean 
absorvidos y gastados por las de mayor importancia, y que to-
dos los Ayuntamientos tengan un Tesorero que caucionará su • 
manejo, sujetándolos á sueldo fijo, sin que por ningún motivo 
obtengan el tanto por ciento de lo que recauden. 

Art. 6? Los sueldos de los Tesoreros serán fijados por loa 
Ayuntamientos con aprobación del Gobernador, quedando de-
rogados los decretos de 24 y 26 de Febrero de 1867. 

Art. 7? El cobro de los derechos municipales seguirá ha-
ciéndose como lo previene el artículo 8? del decreto número 
23 de 31 de Diciembre de 1867, y por ningún motivo permi-
tirá el Gobierno que los Ayuntamientos establezcan cobrado-
res en las oficinas de rentas del Estado, sino que será obliga-
ción de los empleados de éstas, hacerlo con el premio que el 
referido decreto les concede." 

Lo tendrá entendido el Gobernador del I ¡ g p P , y dispon-
drá su cumplimiento y que se publique y circule.—Francisco 
Villegas, D. P.—Enrique Diaz, D. S.—B. Gandarillas, D. S. 
—Al Gobernador del Estado." 

Por tanto, etc. Casa de Gobiernch/Querétaro, Enero 20 
de 1869.—Julio M. Cervantes.—E^Frias y Soto, Oficial Ma-
yor. 

NUMERO 131. 

"El Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido 
á bien decretar lo que sigue: 

"E l Congreso del Estado de Querétaro, cierra hoy día diez 
y seis de Enero de 1869, el periodo extraordinario de sesiones 
prevenido por sus decretos números 39 y 48." 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispondrá 
que se publique y circule.—Francisco Villegas, D. P.—En-
rique Diaz, D. S.—B. Gandarillas, D. S.—Al Gobernador del 
Estado." 

Por tanto, etc. ' Casa dé Gobierno. Querétaro, Enero 20 
de 1869.—Julio M. Cervantes.—E. Frias y Solo, Oficial Ma-
yor. 
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NUMERO 132. 

"El Congreso del Estado de Qaerétaro Arteaga ha tenido 
á bien decretar lo que sigue: 

"Artículo único. Se exoneran á los ciudadanos José Ma-
ría Burgos y José Bocanegra y Caro, de los cargos de Dipu-

t ados á esta Legislatura, para lo que fueron nombrados por el 
Distrito del Centro." 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento y que se publique y circule.—Francisco 
Villegas, D. P.—Enrique Diaz, D. S.—B. Gandarillas, D. S. 
—Al Gobernador del Estado." 

Por tanto, etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Enero 20 
de 1869.—Julio M. Cervantes.—E. Frías y Soto, Oficial Ma-
yor. 

NUMERO 133. 

"E l Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido 
á bien decretar lo que sigue: 

"Artículo único. Se exonera al ciudadano José María Mén-
dez del cargo de Diputado suplente á esta Legislatura, por el 
Distrito de Cadereyta."' 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento y que se publique y circule.—Francisco 
Villegas, D. P.—B. Gandarillas, D. S.—Enrique Diaz, D. S. 
—Al Gobernador del Estado." 

Por tanto, etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Enero 20 
de 1869.—Julio M. Cervantes.—E. Frias y Soto, Oficial Ma-
yor. 

NUMERO 134. 

"E l Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido á 
bien decretar lo que sigue: 

"Artículo único. Se exonera al ciudadano Lic. Ambrosio 

Moreno del cargo de Magistrado de la Suprema Corte de Jus-
ticia del Estado." 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento y que se publique y circule.—Francisco 
Vil egas D. P . - B . Gandarillas, D. S . - E n r i q u e Diaz, D. S. 
—Al Gobernador del Estado." 

Por tanto, etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Enero 20 
de 1S69. Julio M. Cervantes.—E. Frias y Soto, Oficial Ma-
yor. 

NUMERO 135. 

' 'E l Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido 
á bien decretar lo siguiente: 

"Artículo 1? Los Colegios electorales que nombraron 6 
los actuales Poderes del-Estado, se reunirán en las cabeceras 
de sus respectivos Distritos el último domingo del presente 
mes para elegir un Magistrado, un Ministro fiscal y un Minis-
tro suplente para la Suprema Corte de Justicia del Estado. 

Art. 2? Los Colegios electorales de los Distritos de Cade-
reyta y Querétaro elegirán el mismo dia un Diputado propie-
tario y un suplente el primero, dos Diputados propietarios y 
dos suplentes el segundo. 

ArL 3? Los Presidentes de los. Colegios electorales cum-
plirán estrictamente con lo prevenido en el artículo 48 de la 
ley de 2 de Abril de 1857, debiendo estar en la Secretaría de 
este Congreso los documentos de que allí se trata, dentro de 
los seis primeros dias siguientes á la elección." 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento-y que se publique y circule.—Francisco 
Villegas, D. P . - B . Gandarillas, D. S . - E n r i q u e Diaz, D. S* 
—Al Gobernador del Estado." 

Por tanto, etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Enero 20 
de 1869.—Julio M. Cervantes.—E. Frias y Soto, Oficial Ma-
yor. 



TERCER PERIODO ORDINARIO 
DE SESIONES 

NUMERO 136. 

El Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro á los 
habitantes del mismo, sabed: que el H. Congreso ha decre-
tado lo que sigue: 

El Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido 
6 Q — > abreel 
do de sus sesiones ordinarias, hoy día diez y siete de Febrero 

^ T X ^ o X ^ del Estado y dispondrá 

E P l a n t o , etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Feb re ro l7 
de 1 8 6 9 . - J u l i o M. Cervanles.-E. Frías y boto, Ohcial fila 
yor. 

NUMERO 137.' 

»El Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido á 
bien decretar lo que sigue: r . d 

"Artículo 1? Son Magistrados de la Suprema Corte de 
Justicia del Estado, los ciudadanos siguientes: 

A r t 2o Dichos ciudadanos harán ante el Congreso la pro-
testa constitucional, al otro dia de la publicación de este de-

CreAr't. 3? Es insubsistente la postulación que recayó- en el 

ciudadano Mariano Olaez, para Ministro fiscal. Los Colegios 
electorales que la hicieron volverán á reunirse y formar otra 
nueva el domingo 21 de Marzo próximo." 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispondrá 
su cumplimiento y que se publique y circule.—H. A. Vieytez, 

T . 'S , u a n B ' A c o s t a > £>. S.—Fiancisco Villegas, D. S — 
Al Gobernador del Estado." 
t oL° r t&T í ' e t Q ' C a s a d e G o b i e r Q o - Querétaro, Marzo 2 de 
1869. Julio M. Cervantes.—E. Frías y Soto, Oficial Mayor. 

NUMERO 138. 

"E l Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido 
a bien decretar lo que sigue: 

"Se indulta al reo Jesús Martínez, del tiempo que le falta 
para estinguir su condena." 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispon, 
drá sn cumplimiento y que se publique y circule.—fíf A 
Vieytez, D P - J u a n B. Acosta, D. S . -F ranc i sco Villegas, 
D. b.—Al Gobernador del Estado." 

Por tanto, etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Marzo 6 
de 1869. Julio M. Cervantes.—E. Frias y Soto, Oficial Ma-

NUMERO 139. 

"El Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido 
á bien decretar lo que sigue: 

Artículo 1? Los receptores de rentas de Hércules, Santa 
Rosa y el Pueblito, disfrutarán por vía de sueldo, el pr imer* 
de un veiticinco y los dos últimos de un diez por ciento sobre 
los productos de las respectivas receptorías. 

Art. 2? Estos sueldos se considerarán como incluidos en 
el presupuesto de egresos del año corriente." 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado y dispondrá 
su cumplimiento y que se publique y circule.—H. A. Vieytez, 



D. p . Francisco Villegas, D. S . - J u a n B. Acosta, D. S-— 
—Al Gobernador del Estado." ^ ^ _ _ „ 

Por tanto, etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Marzo? 
de 1869.—Julio M. Cervantes—E. Frias y Soto, Oficial Ma-
yor. 

NUMERO 140. 

«El Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido 
á bien decretar lo siguiente: . 

«Se deroga el decreto número 129 de 19 de Enero del cor-
riente año que dispensó al C. Lic. Luis G- Garfias la edad ne-
cesaria para ser Ministro de la Suprema Corte de Justicia del 

E 8 L o tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispondrá 
su cumplimiento y que se publiqoe y circule.—-H* A. Viey-
tez, D- P . - F r a n c i s c o Villegas, D. S — J u a n B. Acosta, D. S. 
—Al Gobernador del Estado." ^ ^ , , Q 

Por tanto, etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Marzo 8 
de 1869.—Julio M. Cervantes.—Isac Centeno, Oficial 

NUMERO 141. 

«El Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido 
á bien decretar lo que sigue: 

«Artículo 1? Dentro de ocho días de publicado este de-
creto. procederá el Ejecutivo á nombrar jueces de g r a s en 

términos que previene la ley de 22 de Enero de, 18oí^ pa-
ra sustituir á los que no hayan sido nombrados conforme á 

^ Art 2 o Se déclara que el Ejecutivo no puede devolver á 
la Suprema Corte de Justicia del Estado, las ternas de que 
habla el artículo 15, fracción 4? de la citada ley de Enero, ni 

^^Ar ̂  3? S e Se 'declara que el Ejecutivo no puede destituir á 
aiugun juez de letras, ó alcalde constitucional. 

Art. 4? En ningún caso puede el Ejecutivo nombrar in-
terinamente jueces de letras, debiendo suplir las faltas de es-
tos últimos los alcaldes constitucionales, del modo que las le-
yes tienen prevenido. 

Art. 5? La Suprema Corte de Justicia del Estado, en los 
primeros ocho dias de cada mes, remitirá al Congreso una no-
ticia pormenorizada de los pagos que en el mes próximo ante-
rior se hayan hecho á los empleados del ramo, exponiendo si 
en su concepto, se ha faltado ó nó á las reglas de una equita-
tiva distribución." 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento y que se publique y circule.—H. A. 
Vieytez, D. P.—Francisco Villegas, D. S.—Juan B. Acosta, 
D. S.—Al Gobernador del Estado." 

Por tanto, etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Marzo 17 
de 1869.—Julio M. Cervantes.—Nicolás Campa, Secretario. 

NUMERO 142. 

"El Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido 
á bien decretar lo que sigue: 

"Artículo 1? Ademas del Ministro suplente que debe ha-
ber en la Suprema Corte de Justicia del Estado, habrá otros 
seis supernumerarios para cubrir las faltas temporales ó acci-
dentales de los propietarios, en vez del abogado que nombraba 
el Gobierno, según el artículo 24 de la ley de 22 de Enero 
de 1S57. 

Art. 2? En ningún caso podrá nombrar el Gobierno Mi-
nistros interinos. La falta absoluta de los propietarios, no 
estando espedito el suplente, será cubierta por los supernume-
rarios, mientras se hace la nueva elección. 9 

Art. 3? En las faltas de que tratan los dos artículos ante-
riores, el Ministro de la 3? Sala llamará al suplente, y por fal-
ta ó impedimento de este, al supernumerario que correspon-
da, según el órden de la numeración que les haya dado el 
Congreso. 

Art. 4? Los Ministros supernumerarios conservan espedi-
17 



to el libre ejercicio.de su profesión; mas no conocerán de los 
negocios en que hayan tenido ó tengan intervención, con otro 
carácter, conforme á las leyes. 

Art. 5? Los Ministros supernumerarios en los negocios de 
que conozcan, cobrarán del tesoro público los derechos de 
arancel asignados á los jueces de letras, con la deducción de 
un cincuenta por ciento; pero en el tiempo que duren suplien-
do las faltas temporales ó absolutas de los otros Ministros, per-
cibirán, con arreglo á las leyes, el sueldo señalado al encargo 
que desempeñan. 

Art. 6? Los Ministros supernumerarios, formarán por quin-
cenas, la cuenta pormenorizada de sus haberes. Con el visto 
bueno del Ministro fiscal, será incluida en el presupuesto del 
mes de la Suprema Corte de Justicia, y la Administración ge-
neral de rentas la cubrirá Integramente, ó en proporcion, se-
gún lo fuere el presupuesto, adeudando con el valor de esta 
cuenta, la de gastos extraordinarios. 

Art. 7? Los Ministros supernumerarios tendrán las mis-
mas calidades que los propietarios. Serán electos popular-
mente, postulándose á continuación y en los términos que es-
tos últimos, por los Colegios electorales de Distrito. Por es-
ta sola vez la postulación tendrá lugar el dia 4 de Abril próc-
simo. 

Art. 8? El Congreso hará el escrutinio de la elección á 
que se refiere el artículo anterior, con arreglo al 198 y sus 
concordantes de la Constitución vigente. 

A r t . 9? L o s M i n i s t r o s s u p e r n u m e r a r i o s h a r á n a n t e el Con-
g re so l a p r o t e s t a e o n s t i t u c i o n a l . So lo é s t e p u e d e a d m i t i r la 
r e n u n c i a q u e h i c i e r en d e su e n c a r g o . 

Art. 10. Quedan desde luego derogadas todas las leyes y 
disposiciones en lo que se opongan á esta. 

f TRANSITORIOS. 

Mientras no se verifique la elección de Ministros creados 
por la presente ley, el Congreso, á pluralidad de votos, nom-
brará tres ciudadanos, que teniendo las calidades necesarias, 
sirvan de supernumerarios con arreglo á los artículos prece-
dentes." 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispondrá 
su cumplimiento y que se publique y circule.—H. A. Viey-
fcez, D. P.—Francisco Villegas, D. S.—Juan B. Acosta, D. S. 
—Al Gobernador del Estado." 

Por tanto, etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Marzo 18 
de 1869.—Julio Af. Cervantes.—Nicolás Campa, Secretario. 

NUMERO 143. 

"E l Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido 
á bien decretar lo que sigue: 

"Articulo 1? Se exonera del cargo de diputado suplente 
á esta Legislatura, al C. José Ignacio Villaseñor. 

Art. 2? El Colegio electoral del Distrito del Centro, hará 
nueva elección de un diputado propietario y un suplente, el 
21 del mes que rige, despues de la postulación de Ministro 
fiscal. 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispondrá 
BU cumplimiento y que se publique y circule.—H. A. Vieytez, 
D. P.—Juan B. Acosta, D. S.—Francisco Villegas, D. S.—• 
—Al Gobernador del Estado." 

Por tanto, etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Marzo 14 
de 1869.—Julio M. Cervantes.—Nicolás Campa, Secretario. 

NUMERO 144. 

» 
"El Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenida 

i bien decretar lo siguiente: 
"Artículo 1? Interin se expide el reglamento de la Gen-

darmería, el Ejecutivo se sujetará, para la que hoy tiene el 
Estado, á la siguiente planta: 



li 

PLANA MAYOR. 

U U VUJ/IVUU, D 
Un Pagador 

Un Cabo de clarines.. 

Suma. 

PRIMERA COMPAÑIA. 
Un Capitan con $7-5 00 
Un Teniente - 4 5 0 0 

Dos Alférez á 40 p e s o s . . . 80 00 
Un Sargento 1? con 18 75 
Dos id. 2.°" ó 15 p e s o s . . . . 30 00 
Ocho cabos á 13 pesos 12¿ 

centavos 0 0 

Dos clarines á 11 pesos 25 
-centavos 22 50 

Cuarenta Gendarmes á 11 
pesos 25 centavos 450 00 826 25 

SEGUNDA COMPAÑIA. 
Igual á la primera $ s 2 6 2 5 

121 caballos á 5 pesos 605 00 
GRATIFICACIONES. 

Por la de papel al Comandante 2 00 
Id. la de id. al gefe del detall 3 00 
Id. la de id. al ayudante 1 0 0 

Id. la de id. á dos capitanes á 1 peso 2 00 
Id. la de id. á dos sargentos l . " á 5© 

centavos - j; 
Gastos de escritorio al Pagador 6 00 
Gasto común - 6 5 0 0 

Haber m e n s u a l Habe r anual-

$100 00 1,200 00 
75 00 900 00 
75 00 900 00 
45 00 540 00 
15 00 180 00 
13 121 157 50 

$3,877 50 

9,915 00 

9,915 00 
7,260 00 

24 00 
36 00 
12 00 
24 00 

12 00 
72 00 

780 00 

i Total $31,927 50 

Art 2? El presente decreto quedará cumplido en todas 
sus partes dentro de los seis primeros dias de su publicación." 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento y que se publique y circule.—Enrique 
Diaz, D. P.—'Francisco Villegas, D. S.—Ramón Guevara, D. 
S. S.—Al Gobernador del Estado." 

Por tanto, etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Marzo 27 
de 1869.—Julio M. Cervantes.—Nicolás Campa, Secretario. 

NUMERO 145. 

"E l Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido 
i bien decretar lo siguiente: 

"Artículo 1? De conformidad con el artículo 184 de la 
constitución, se declara que las órdenes de pago que no estén 
firmadas por el Secretario de Gobierno, no pueden servir de 
comprobantes en las cuentas de los empleados de Hacienda. 

Art. 2? Se declara igualmente conforme al artículo 185 
de la misma Constitución, que cualquiera órden firmada por 
el Secretario de Gobierno, afecta su responsabilidad." 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispondrá 
su cumplimiento y que se publique y circule.—H. A. Vieytez, 
D .P .—Juan B. Acosta, D. S.—Ftancisco Villegas, D. S.— 
Al Gobernador del Estado." 

Por tanto, etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Marzo 16 
de 1869.—Julio M. Cervantes.—Nicolás Campa, Secretario. 

NUMERO 146. 

"E l Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido 
á bien decretar lo que sigue: 

"Artículo único. Se dá valor académico al exámen ex-
traordinario de Jurisprudencia que sufrió el alumno Don Mi-
guel María Maldonado, en el colegio nacional de San Javier 
de esta ciudad, el 26 de Febrero del año corriente." 



Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispon-
drá BU cumplimiento y que se publique y circule.—-Enrique 
Diaz, D. P.—Juan B. Acosta, D. S . -Franc isco Villegas. D. 
S.—Al Gobernador del Estado." 

Por tanto, etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Marzo 22 
de 1869.—Julio M. Cervantes.—Nicolás Campa, Secretario. 

NUMERO 147. 

"El Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ba tenido 
& bien decretar lo que sigue: ^ , . 

••Artículo 1? Se exonera del cargo de Vice-Gobernador 
del Estado al C. Coronel Benito S. Zenea. 

Art. 2? El Congreso señalará oportunamente el día sn 
que deba verificarse la elección para cubrir la vacante." 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento y que se publique y circule —Enrique 
Diaz, D. P.—Juan B. Acosta, D. S.—Francisco Villegas, D. 
S.—Al Gobernador del Estado." 

Por tanto, etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Marzo 23 
¿9 1869.—Julio M. Cervantes.—Nicolás Campa, Secretario. 

NUMERO 148. 

"El Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido 
á bien decretar lo que sigue: 

"Artículo 1? De conformidad con el artículo transitorio 
del decreto número 142 de esta Legislatura, y mientras se ve-
rifica la elección popular de los Ministros supernumerarios de 
ia Suprema Corte de Justicia del Estado, lo son los ciudada-
nos siguientes: 

1? Lic. Jesús María Vázquez. 
2? Lic. Víctor Covarrúbias. 
3? Lic. José M. Burgos. 

Art. 2? Al otro dia de publicado este decreto, los indivi-
duos de que habla el artículo anterior se presentarán á hacer 
la protesta constitucional." 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento y que se publique y circule.—Enrique 
Díaz, D. P.—Juan B. Acosta, D. S.—Fraucisco Villegas, D. 
S.—Al Gobernador del Estado." 

Por tanto, etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Marzo 27 
de 1869.—Julio M. Cervantes—Nicolás Campa, Secretario. 

N U M E R O 1 4 9 . ' 

"El Congreso del Estado de Querétaru Arteaga ha tenido 
á bien decretar lo que sigue: 

"Artículo 1? Se suspenden los efectos de ¡a última parta 
del artículo 7? de la ley número 142 expedida por esta Legis-
latura. 1 5 

Art. 2? El Congreso fijará oportunamente el dia en qua 
deba hacerse la postulación de que trata dicho artículo." 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento y que se publique y circule.—Enrique 
Díaz, D. P.—Angel M. Domínguez, D. S. S.—Ramón Gue-
vara, D. S. S.—Al Gobernador del Estado." 

Por tanto, etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Marzo 28 
de 1869.—Julio M. Cervantes—Nicolás Campa, Secretario. 

NUMERO 150. 

"El Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido á 
bien decretar lo que sigue: 

Artículo 1? En la sohjcion á los servidores del Estado, el 
Ejecutivo cuidará con toda eficacia de la puntualidad y ma-
yor exactitud posibles: con ese fin no dictará órdenes de pa-
go para otros objetos que no sean aprobados por ley y es-
trictamente necesarios al buen servicio público. 



Art. 2? Si por las circunstancias del Tesoro, los funciona-
rios y empleados no pudieren ser satisfechos íntegramente de 
su respectivo haber, el Gobierno dispondrá que cada quince 
dias se haga una distribución proporcional y equitativa de los 
fondos reunidos durante la quincena, que no se hayan gasta-
do en los pagos de que habla la parte final del artículo pre-
cedente. Se prohibe toda clase de adelantos que alteren es-

^ Ar t P 3?Ci°En las oficinas de Rentas el Administrador y Con-
tador de cada una de ellas, quedan sujetos al prorrateo de que 
habla el artículo 2?, no lo quedan los demás empleados de 
Hacienda, que serán cubiertos de preferencia, lo mismo que 
la gendarmería del Estado, la cual percibirá diariamente sus 
haberes. , , 

Art 4? La falta de cumplimiento de la presente ley cons-
tituye responsable al Gobierno. Si este dictare alguna orden 
contra ella, el Administrador de Rentas procederá contarme 
al artículo 239 del decreto número 36 de 8 de Junio de 1830. 

También son responsables dicho Administrador y cualquier 
srefe de oficina distribuidora de hacienda siempre que practi-
quen repartos injustos sin orden del Gobierno ó saliéndose de 
ella; y en tales casos la falta será castigada con una multa de 
diez á treinta pesos por la primera vez, del doble por la se-
gunda, y con la destitución de empleo por la tercera. 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispon-
prá su cumplimiento y que se publique y c i r c u l e . — E n r i q u e 

f ) i a z - D . p.—Francisco Villegas, D. S.—Ramón Guevara, V. 
S. S.—Al Gobernador del Estado." 

Por tanto, etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Abrí. 30 
de 1869.—Julio M. Cervantes.—Nicolás Campa, Secretario. 

K- jí¿Á - -— - ' ~ ' - - --*' • r ' V ' . . v ŝ i. • • " - -V - -*-- -"' * 
' NUMERO 151. 

"El Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido á 
bien decretar lo que sigue: ' 

"Artículo único. Es Ministro fiscal de la Suprema Corte 
de Justicia del Estado el ciudadano Lic. Mariano Olaez." 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento y que se publique y eircule.—Enrique 
Díaz, D. P.—Francisco Villegas, D. S.—Ramón Guevara, D. 
S.—Al Gobernador del Estado." 

Por tanto, etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Abril 7 de 
1869.—Julio M. Cervantes.—Nicolás Campa, Secretario. 

El decreto número 152 fué devuerto con observaciones. 

NUMERO 153. 

"EUCongreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido 
á bien decretar lo que sigue: 

"Artícnlo único. Se concede á la Junta Consultiva un es-
cribiente con el sueldo de veinticinco pesos mensuales, que se 
cargarán á gastos extraordinarios. Será nombrado por el Go-
bierno, sujetándose á la fracción 7? del artículo 160 de la 
Constitución del Estado." 

Lo tendrá entendido el Gobernador del- Estado, y dispon-
drá su cumplimiento y que se publique y circule.—Enrique 
Diaz, D. P.—Juan B. Acosta, D. S.—Francisco Villegas, D. 
S.—Al Gobernador del Estado." 

Por tanto, etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Abril 8 de 
1869.—Julio M. Cervantes.—Ni/;olas Campa, Secretario. 

NUMERO 154. 

"El Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido 
á bien decretar lo que sigue: 

"Se permite al ciudadano Saturnino Balvanera pagar icón 
certificados de los que creó el decreto número 107 de esta Le-
gislatura, los cuatrocientos ocho pesos que adeuda de réditos 
por el capital de seiscientos que reconoce á favor de los Cole-
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gios de Sao Ignacio y San Francisco Javier de esta ciudad, 
sobre su huerta y accesorias, situadas en la calle que sigup á 
la que llaman del Chirimollo, rumbo al Norte." 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento y que se publique y circule.—Enrique 
Diaz, D. P.—Francisco Villegas, D. S.—Juan B. Acosta, D. 
S.—Al Gobernador del Estado." 

Por tanto, etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Abril 10 
de 1869.—Julio M. Cervantes.—Nicolás Campa, Secretario. 

NUMERO 155. 

"E l Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido 
á bien decretar lo que sigue: 

v "Artículo único. Se concede al Gobierno, por el término 
de dos meses, un empleado auxiliar que se ocupe en el arre-
glo del archivo de su Secretaría: tendrá este empleado la gra-
tificación mensual de veinticinco pesos, que se cargarán á 
gastos extraordinarios." 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento y que se publique y circule.—Enrique 
Diaz, D. P.—Juan B. Acosta, D. S.—Ramón Guevara, D. 
S. S.—Al Gobernador del Estado." 

Por tanto, etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Abril 14 
de 1869.—Julio M. Cercantes.—Nicolás Campa, Secretario. 

NUMERO 156. 

"El Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido 
á bien decretar lo que sigue: 

"Artículo único. No es necesario á los abogados exami-
narse de nuevo para obtener el título de Escribanos. El su-
perior Tribunal de Justicia puede mandar que se les estienda 
siempre que llenen cumplidamente los demás requisitos le-
gales. 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento y que se publique y circule.—Enrique 
Diaz, D. P.—Juan B. Acosta, D. S.—Ramón Guevara, D. 
S.—Al Gobernador del Estado." 

Por tanto, etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Abril 18 
de 1869.—Julio M. Cervantes.—Nicolás Campa, Secretario. 

NUMERO 157. 

"El Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido 
á bien decretar lo que sigue: 

"Art . 1? Se concede al Colegio nacional de San Francisco 
Javier la suma de doscientos pesos, de los cuales ciento cin-
cuenta serán para proveer de los útiles necesarios á la acade-
mia de dibujo, y cincuenta para los que falten en las otras cá-
tedras. 

Art. 29 El Ejecutivo dispondrá que con cargo á gastos 
extraordinarios se le ministren inmediatamente al Tesorero de 
aquel, quien rendirá á su tiempo cuenta justificada de su in-
versión." 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento y que se publique y cireule.—Angel M. 
Domínguez, D. P.—Francisco Villegas, D. S.—Ramón Gue-
vara, D. S. S.—Al Gobernador del Estado." 

Por tanto, etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Abril 22 
de 1869.—Julio M. Cervantes.—Nicolás Campa, Secretario. 

NUMERO 158. 

"E l Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido 
á bien decretar lo que sigue: 

"Artículo 1? Se establece en la Capital del Estado, una 
asoeiacion que se denominará: "Sociedad Queretana de Geo-
grafía y Estadística." 

Art. 29 Se compondrá de siete individuos nombrados 



por el C. Gobernador, el enal será el presidente nato. Insta-
lada que sea, procederá desde luego á formar su reglamento 
qué sé sugetará á estas bases. . 

I a Ponerse en relación con la "Sociedad Mexicana de 
Geografía y Estadística," establecida en la Capital de la Re-
pública, no solo para uniformar los trabajos que serán los 
mismos de este Cuerpo, aunque con aplicación á solo el Esta-
do sino también para comunicarse sus resultados, y prestarse 
mutuos auxilios. 

2 a Nombrar juntas sucursales en las poblaciones que sean 
cabeceras de Distrito, ó de alguna importancia en el Estado, 
dirigiendo sus operaciones, y facilitándoles los recursos que 

Aumentar el número de socios cuando lo erea conve-
niente, y crear los honorarios dentro ó fuera del Estado. 

4 a Establecer un Tesorero responsable que administre sus 

f°nArt.' 3? Anualmente se consignará en el presupuesto del 
Estado, una suma con destino á los gastos de esta Sociedad. 
En el año que cursa se le aplicarán dos mil pesos de los cua-
tro mil setecientos cuatro que se mandaron invertir por el de-
creto número 115 en la Instrucción pública. Con ese hn solo 
quedará vigente dicho decreto en la parte relativa á la educa-
ción é instrucción de ninas. 

Arfe 4? La Sociedad se ocupará de toda preferencia y con 
la mayor prontitud en los trabajos necesarios para ministrar 
al Gobierno General las noticias á que se refieren las circula-
res números 69 y 70 del 5 de Enero del ano corriente. 

Art. 5? Los individuos de esta Sociedad, mientras le pres-
ten sus servicios, quedan excentos de toda carga concejil. 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento y que se publique y circule.—Angel M. 
Domínguez; D. P . -F ranc i sco Villegas, D. S . - R a m o n Gue-
vara, D. S. S — A l Gobernador del Estado." 

Por tanto, etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Abril 2o 
¿g 1869.-^Julio M. Cervantes.—Nicolás Campa, Secretario. 

"El Congreso del Estado de Querétaro Arteaga ha tenido 
á bien decretar lo que sigue: 

"Artículo lí" Interin se expide la ley respectiva, se decla-
ran vigentes en el Estado los artículos 17, 18 y 19 de la ley 
general de 11 de Julio de 1843, en lo que no se opongan á las 
otras leyes en vigor. 

Art. 29 La facultad que el artículo 19 citado concedió á 
la antigua dirección de rentas, queda encomendada al Gobier-
no del Estado." 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento y que se publique y circule.—Angel M. 
Domínguez, D. P.—Juan B. Acosta, D. S.—Francisco Ville-
gas, D. S.—Al Gobernador del Estado." 

Por tanto, etc. Casa de Gobierno. Querétaro, Mayo 2 de 
1869.—Julio M. Cervantes.—Nicolás Campa, Secretario'. 
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EL GOBERNADOR DEL ESTA-
D O D E Q U E R É T A R O Á T O D O S S U S H A B I T A N T E S , 
S A B E D : Q U E E L C O N G R E S O D E L M I S M O E S T A -
D O H A D E C R E T A D O L O Q U E S I G U E : 

EN EL NOMBRE DE DIOS y con la autoridad del pueblo 
Queretano. 

Los representantes de los seis Distritos en que está dividi-
do el Estado libre y soberano de Querétaro, reunidos en Con-
greso Constituyente, y llamados por el artículo 2? de los tran-
sitorios de la ley de 12 de Febrero de 1857, y poi* el 20 de la 
Convocatoria de 14 de Agosto de 1867, con el objeto de for-
mar el Cédigo que asegure una perfecta unión entre los pue-
blos del Estado, así como los sagiados derechos del hombre, 
establezca la justicia, promueva el bien general y afirme los 
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beneficios de libertad, poniendo en ejercicios los poderes con 
que están investidos, cumplen con su alto encargo decretando 
la siguiente 

C O N S T I T U C I O N P O L Í T I C A 
PARA EL 

Kéc¡men interior del K.tado libre, «obernoe e imlepen.líeDte 
de Qnerélaro, 

TITULO PRIMERO. 

DE LOS DERECHOS DEL HOMBRE. 

Artículo 1? Los derechos del hombre en el Estado, ade-
mas de los que otorga la presente Constitución, son ios mis-
mos que declara !a general de la República expedida en 5 de 
Febrero de 1857. 

Art. 2? La ley es igual para todos: de ella emanan la au-
toridad de los que mandan v las obligaciones de los que obe-
decen. El poder público únicamente puede lo que la ley le 
concede, y el hombre todo lo que esta no le prohibe. 

Art. 39 Ningún detenido podrá estar en la misma cárcel 
que los presos, ni los reos de delito leve, en la de los otros cri-
minales. Habrá también un separo para los menores de vein-
tiún años, quedando á cargo del poder Ejecutivo establecer, á 
la posible brevedad, las divisiones que requiere este artículo. 

Art. 4? Ningún juicio podrá tener mas de tres instancias, 
ni los criminales menos de dos. El Juez ó magistrado que 
conociere en una instancia no podrá conocer en las demás. 
Sea cual fuere el estado en un negocio civil ó criminal sobre 
injurias puramente personáles, los litigantes podrán someterlo 
á la decisión de arbitradores ó á la de árbitros de derecho. 

Art. 5? Nadie podrá ser detenido sin que haya contra é,. 
semiplena prueba ó mdicio suficiente de delito. 

TITULO SEGUNDO. 

DEL ESTADO DE QUE RETA RO, SU TERRITORIO T 
MODO DE EJERCER SU SOBERANIA 

Art. 6? El Estado de Querétaro se compone de la reunión 
de todos sus habitantes; es parte integrante de la Confedera-
ción Mexicana, y libre, soberano é independiente, en lo que 
pertenece á su régimen interior. 

Art. 7? El territorio del Estado, en virtud d é l o que pre-
viene el artículo 44 de la Constitución federal, se compone, 
por ahora, de sus seis Distritos Amealco, Cadereyta, Jalpan, 
San Juan del Rio,-San Pedro Toliman y Querétaro. 

Art. 8? Los seis Distritos de que habla el artículo ante-
rior se dividirán en Municipalidades en el orden siguiente: 

,?l de Amealco; en la .de su cabecera v la de Huimilpan. 
El de Cadereyta; en la de su cabecera y las de Bernal, Bi-

zarron y Real del Doctor. 
El de Jalpan: en la de su cabecera y las de San José de los 

Amóles, S. Pedro Rscanela, Landa, Árroyoseco, y Ntra. Sra. 
de Guadalupe Ahyaeatlan. Pacula y Jiliápan pertenecerán 
á este Distrito cuando se declare que corresponde al Estado. 

El de San Juan del Rio; en la de su cabecera y la de Te-
quisquiapam. 

El de San Pedro Toliman? en la de su cabecera y las de S. 
Francisco Toiimanejo v Santa María Peñamiller. 

El de Querétaro; en las de su cabecera, Villa del Pueblito, 
San Pedro de la Cañada y Santa Rosa. 

Una ley arreglará los pueblos, haciendas y ranchos que cor-
respondan á cada Municipalidad. 

Art. 9? Solamente el Congreso, cuando lo exija la conve-
niencia pública, podrá alterar ia división de Municipalidades 
de que trata el artículo anterior; mas para ello será preciso 
que se pruebe por las tres cuartas partes del número total de 
Diputados, y no podrá votarse el proyeeto.sino en distinto pe-
ríodo de sesiones del en que se inició. 

Art. 10. El Estado se arreglará en el ejercicio de su sobe-
ranía, á la Constitución política de la Union Mexicana, sancio-
nada y decretada en 1857, y á la presente Constitución. 



TITULO T E R C E R O 

DE LOS QUERETANOS, DE LOS CC. QUE RETANOS Y DE 
LOS EXTRANJEROS. 

S e c c i ó n p r i m e r * . 

Art. 11. Sou Queretanos: 
I . Todos los nacidos de padres mexicanos dentro del terri-

torio del Estado. 
I I . Todos los hijos de queretanos aun cuando hayan naci-

do en cualquier punto de la República. I I I . Los ciudadanos mexicanos que se avecinden en el Es-

^ I V Los extranjeros que se encuentren comprendidos en 
las fracciones 2* y 3* del artículo 30 de la Constitución fede-
ral, y se avecinden en el Estado. 

Art. 12. Son obligaciones de los queretanos: 
I . Defender la independencia, el territorio, el honor, los 

derechos ó intereses de la Nación Mexicana y de su Estado en 
P a n. C U Contr ibui r para ios gastos públicos, así de la Federa-
aion, como del Estado y municipio en que vivan, de la mana-
ra proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 

Art. 13. Los queretanos serán preferidos á los demás me-
xicanos y á su vez estos á los extranjeros, en igualdad de cir-
cunstancias, para todos los empleos, cargos ó comisiones de 
nombramiento de las autoridades en que no sea indispensable 
la calidad de queretano ó ciudadano mexicano. 

Secc ión s e s u n t í a . 

Art. 14. Son ciudadanos queretanos: 
Los varones que á la calidad de queretano, reúna la de ha-

ber cumplido diez y ocho años siendo casados, 6 veintiuno si 
no lo son y tengan un modo honesto de vivir. 

Art. 15. Son prerogativas del ciudadano queretano: 
I . Votar'en las elecciones populares. 
I I . Poder ser votado para todos los cargos de elección po-

pular y nombrado para cualquier otro empleo ó comision, te-
niendo las calidades que la ley establezca. 

I g . Asociarse para tratar los asuntos políticos del país 6 
del Estado y ejercer en toda clase de negocios el derecho de 
petición. 

Art. 16. Son obligaciones del ciudadano queretano: 
I . Inscnbirse en el padrón de su Municipalidad, manifes-

tando la propiedad que tiene, ó la industria, profesión 6 traba-
jo de que subsiste. 

II. Alistarse en la guardia nacional. 
III . Votar en las elecciones populares en el Distrito que 

le corresponda. 
IV . Desempeñar los cargos de elección popular para los 

que fuere electo. 
Art. 17. La calidad de ciudadano queretano se pierde: 

por las mismaB causas que marca el artículo 37 de la Consti-
tución federal. 

Art. 18. Una ley fijará los casos y la forma en que se 
pierden ó suspenden los derechos de ciudadano y la manera 
de hacer la rehabilitación. 

Secc ión be rce r a . 
Art. 19. El Estado reconoce como extranjeros á los que 

sean conforme al artículo 33 de la Constitución federal. 

T I T U L O CUARTO 

DE LA FORMA DE GOBIERNO T DIVISION 
DE PODERB8 

Art. 20. El Estado de Querétaro adopta para su régimen 
interior, la forma de gobierno republicano representativo po-
pular federal. r 

Art. 21. El pueblo queretano ejerce su soberanía por me-
dio de sus representantes en el Congreso de la Union y de los 
Poderes del Estado en los casos de su competencia. 

Art. 22. El Supremo Poder del Estado se divide para su 
ejercicio en electoral, legislativo, ejecutivo y judicial. 



EL Poder electoral se ejerce por los Colegios electorales 
nombrados directamente por el pueblo. 

El legislativo se deposita en una asamblea que se denomi-
nará: Congreso del Estado. 

El ejecutivo, en un solo individuo que se denominará: Go-
bernador del Estado. . A a m a a 

El judicial, en un Tribuna! Superior de Justicia, y demás 
juzgados que establece esta Constitución. 

Art 23. En ningún caso podrán reunirse estos poderes, 
ni dos de ellos, en una sola persona ó'corporación. 

TITULO QUINTO. 

1>EL rODER ELECTORAL. 

Art 24 El pueblo elegirá directamente los Colegios elec-
torales de cada Municipalidad, é i n f ec t amen te , por medio de 
estos sus autoridades y representantes. . . 

Ar't 25 La base p a r a la eléccióu de electores será la po-
blación nombrándose un elector por cada quinientos habitan-
tes así como por la tracción que exceda de doscientos c.ncuen-
£ ' Para ser elector se requiere ser ciudadano queretano en 
L c i c f o de sus derechos, vecino de la Municipalidad que ha-
ee la elección y saber leer y escribir. 

Art 26- Los Colegio» electorales son independientes y 
soberanos ai ejercer sus atribuciones conforme á las leyes, y 
n ^ u n a autor dad, ni por ningún motivo, podrá coartar su h-
S de obrar ni impedir de alguna manera la reunión de 
aleuno ó de todos sus miembros., ' , 

Art 27 Los Colegios electorales de Municipalidad nom-
brarán á los Ayuntamientos, á los Gefes de Policía de los pue-
b l o d o n d e no hubiere esas Corporaciones, á todos los Jueces 
de paz de su respectivo territorio y á los demás funcionarios 
v empleados que les marque esta Con.LiLu- ,un y las leyes. 
y empleados q 4 ^ p 0 ( J e r e s l e g l s l a t l v 0 ) ejecutivo y 

• t ñara cub r i r las vacantes que en e l los o c u r r a n , se 
nyePnafa c a c e r a de l D i s t r i t o ¿ d o s los C o l e a o s e l e c ^ 

rafes de sus Mun ic ipa l i dades , t o m a n d o e n t o n c e s el nombre de 
Colegio electoral de Distrito." Estos Colegios nombrarán * 

los Jueces de Letras de sus respectivos Distritos; á las j u n -
tas de que trata el artículo 146; á las demás autoridades ó 
funcionarios que puedan encomendarles las leyes; y propon-
drá el Gobernador las ternas para Prefectos y Subprefectos de 
acuerdo con los artículos 114 y 20 de esta Constitución. 

Art. 29. Los Colegios electorales de Municipalidad se re-
novarán todos los. años el último domingo del mes de Julio. 

TITULO SEXTO. 

DEI* 3f>#B3EE IMBmh&imú. 

^ r c c í c i i p r i m e r a . 

De La elección é instalación del Congreso. 

Art. 30. El Congreso del Estado se compondrá de repre-
sentantes elegidos en su totalidad cada dos años por los Cole-
gios electorales de Distrito. 

Art. 31. La base para la elección de Diputados será la 
poblacion; pero en, ningún caso será el número de estos me-
nor de trece ni mayor de veintiuno. 

Art. 32. Por cada quince mil habitantes de cualquier 
sexo y edad, se nombrará un Diputado. 

Art. 33. Esta base subsistirá mientras la poblacion no ba-
je de ciento noventa y cinco mil habitantes, ni exceda de tres-
cientos quince mil: en el primer caso se reducirá de modo que 
resulten trece Diputados; y en el segundo se aumentará has-
ta que produzca veintiuno. 

Art. 34. Si de la poblacion total del Estado, dividida por 
la base señalada en el artículo 32, resultare una fracción qué 
exceda ó llegue á la mitad de dicha base, se nombrará otro 
Diputado. 

Art. 35. Cada Distrito nombrará los Diputados que le 
correspondan por su poblacion, según la base prefijada: si re-
sultare una fracción que exceda ó llegue á la mitad de dicha 
base, nombrará otro Diputado. 

Art. 36. Los Distritos alternarán en el uso de la facul-
tad que se les concede en la segunda parte del artículo ante-

2 



rior, siempre que por las fracciones resulte mayor número de 
Diputados que el que señala el artículo 31, despues de au-
mentada la base como previene el artículo 33. También al-
ternarán los Distritos en el nombramiento de Diputados, si 
por las fracciones resultare mayor ó menor número de estos 
del que eorresponde á la poblacion tota!. 

Art. 37. Cada seis años se hará un censo general del Es-
tado, al que se arreglarán las elecciones siguientes. 

Art. 38. Por cada Diputado propietario se nombrará un 
suplente. 

Art. 39. La elección ordinaria de Diputados propietarios 
ysuplentes se verificará el segundo domingo del mes de Agosto. 

Art. 40. El Congreso es el único que puede calificar las 
elecciones de sus miembros y resolver las dudas que ocurran 
sobre ellas. 

Art. 41. El Congreso no puede abrir sus sesiones ni ejer-
cer su encargo, sjn la concurrencia de mas de !a mitad del nú-
mero total de sus miembros; pero los presentes deberán reu-
nirse el dia señalado por la ley y compeler á los ausentes ba-
jo las penas que ella designe. 

Art. 42. Las formalidades para la instalación del Congre-
so y de la solemnidad con que debe abrir y cerrar sus sesio-
nes se prescribirán en el Reglamento de su gobierno interior. 

Art. 43. E l Congreso tendrá cada año dos períodos de se-
siones ordinarias: el primero comenzará el diez y seis de Se-
tiembre y terminará el quince de Diciembre y podrá proro-
garse hasta por quince dias útiles, siempre que el bien públi-
co lo exija; y el segundo, .improrogable, comenzará el diez y 
seis de Marzo y terminará el quince de Junio. 

Art. 44. A la apertura y clausura de las sesiones asistirá 
el Gobernador del Estado y pronunciará un discurso análogo 
en términos generales. El presidente del Congreso contesta-
rá en igual sentido. 

S e c c i ó n S e g u n d a . 

DE LOS DIPUTADOS 

Art. 45. Para ser Diputado se requiere ser ciudadano que-

retanó en ejercicio de sus der.chos y tener veinticinco años 
cumplidos el día de la apertura de las sesiones. 

Art. 46. No podrán ser Diputados. 
I . Los individuos que no tengan los requisitos de que ha-

bla el artículo anterior. M 

II . Los empleados de la Federación. 
DI . Los qué pertenezcan al ejército permanente. 
Art. 4?. El cargo de Diputado es incompatible con cual-

quiera comision ó destino del Gobierno de la Union ó del Es-
tado, en que se disfrute sueldo; pero el Congreso podrá dar li-
cencia á alguno de sus miembros para desempeñarlos. Igual 
restricción tienen los Diputados suplentes cuando estén en el 
ejercicio de sus funcione^. 

Art. 48. En el caso de licencia de que habla el artículo 
anterior, el Diputado á quien se conceda, cesará desde luego 
en el ejercicio de sus funciones por todo el tiempo que sub-
sista el nombramiento. 

Ar t 49. Los Diputados son inviolables por sus opiniones 
manifestadas en.el desempeño de su encargo y jamas podrán 
ser reconvenidos por ellas. 

Art. 50. Pará ser Diputado suplente se requieren las'mis-
mas circunstancias que para propietario. ' 

Art. 51. Los Diputados suplentes serán llamados para 
desempeñar las funciones de los propietarios. 

I . Por insubsistencia dé ios nombramientos de estos. 
II. Por su exoneración ó muerte. 
I I I . Porque se conceda al Diputado propietario la licen-

cia de que habla el artículo 47, cuando por el tiempo que de-
ba durar el encargo ó comision, el Congreso crea convenien-
te» 

IV. Por impedimento físico ó moral calificado por el Con-
greso. ^ 

Secc ión ^eveera 
De la iniciativa y formación de las leyes. 

Art. 52. El derecho de iniciar leyes compete: 
I. Al Gobernador del Estado. 



II . A loé Diputados. , ,. 
Art 53. El modo, forma é intervalo para las discusiones 

y votaciones se prescribirán en el Reglamento interior del 

C°Árt e S54 Las resoluciones del Congreso no tendrán otro ca-
rácter que el de ley ó acuerdo económico. Las leyes ae co-
municarán al Ejecutivo firmadas por el Presidente y dos Se-
cretarios, y los acuerdos económicos por solo los dos Secreta-

"°Art 55. Todo proyecto de ley que fuere desechado por 
el Congreso, no podrá volver á presentarse sino despues del 
período ordinario siguiente. , , . 

Art 56. Toda iniciativa ó proyecto de ley, deberá pasar 
á la Comision respectiva para que dictamine. Si despues de 
discutido el dictámen de esta Comision es aprobado en lo ge-
neral el proyecto, pasará al Ejecutivo todo el expediente en 
copia para que en el término de diez días manifieste su opi-
nion ó exprese que no usa de esa facultad. 

Art 57. Si ¡a opinion del Ejecutivo fuere conforme, se 
procederá en los términos q'¿e prescriba el Reglamento, á la 
votacion de la ley. Si discrepare en todo ó en parte, volve-
rá el expediente á la Comision, para que con presencia de las 
observaciones del Gobierno examine por segunda vez el asun-
to El nuevo dictámen se discutirá y se pondrá á votacion 
en los términos del Reglamento, y sin volver á pasarlo al Go-
b l Art 58 En los casos de urgencia Dotoria, calificada por 
el voto de dos tercios de les Diputados presentes, el Congre-
so puede estrechar ó dispensar los trámites establecidos en los 
dos artículos anteriores. 

Art 59. Si habiéndose pasado al Gobernador algún pro-
vecto de ley para que manifieste su opinion, no cumple con 
lo prevenido en el artículo 56, se entenderá que no usa de 
esa facultad y se procederá á la votacion de la ley. 

Art 60. La derogación, reforma ó interpretación de las 
leyes, se hará con los mismos requisitos que se prescriben pa-
ra su formación. . Art 61. En el primer período de sesiones del Congreso, 
el Ejecutivo presentará dentro de los echo primeros días, el 

presupuesto de gastos para el año siguiente; el Congreso lo 
discutirá y dejará aprobado en el mes de Octubre. En ei se-
gundo período el Ejecutivo presentará en los ocho primeros 
días la cuenta de los gastos del año anterior. El año hacen-
darlo se entenderá de Enero á Diciembre. 

S e c c i ó n < T u a r t a . 

De la contaduría general del Estado. 

Art. 62. Habrá una oficina que se denominará "Contadu-
rm General para el eximen y glosa de las cuentes de los cau-
dales públicos del Estado en todos sus ramos. Dependerá 
exclusivamente del Congreso y la reglamentará una ley. 

S f t t i s n d i m i t a . -

De ¿os deberes y facultades del Congreso. 

Art 63. Son moeres y facultades del Congreso: 
l e y f P a r a , a a d m i o i ^ a c i o n y gobierno inte-

rior oel Estado en todos sus ramos., é interpretar, aclarar, re-
formar ó derogar las establecidas. 

II. Fijar anualmente los gastos de la administración pú-
blica en todos sus ramos. F 

III. Aprobar las cuentas de recaudación é inversión de to-
dos los caudales del Estado en los diversos ramos de su admi-
nistración, previo el informe del Contador General. 

IV. Aprobar el. presupuesto del Estado. 
V. Aprobar los presupuestos y plan de hacienda que pre-

senten los Ayuntamientos. 1 r 

VI. A • r las ordenanzas de los Ayuntamientos v los 
reglamentos generales para la policía y salubridad del Estado. 

• í ' , J 6 ? ®J e s c r u f c , D Í 0 y calificar la validez de la elec- • 
cion de Gobernador, Vice-Gobernador y Ministros del Supre-
mo Iribú nal de Justiea, convocando á nueva elección en caso 
de nulidad de alguno ó de todos los electos. 

n ZUL A E , e ^ ? . e n d e f a p a t e la persona que ha de ser 
Gobernador y Vice-Gobernador. 



IX. Designar entre los electos para Magistrados, los que 
deban servir en la y 2* Sala del Supremo Tribunal de Jus-
ticia, y declarar quiénes fueron electos para Ministro de la 3? 
Sala, para Fiscal y para suplente. 

X. Calificar eu caso de reclamación la elección de los 
Ayuntamientos y demás individuos de que trata el artículo 27 
y admitir ó no la renuncia que presenten los individuos que 
hayan sido electos popularmente para algún cargo. 

XI. Formar su reglamento interior; tomar las providen-
cias necesarias para hacer concurrir á los Diputados ausentes, 
y corregir las faltas ú omisiones de los presentes. 

XII . Nombrar y remover libremente á los empleados de 
su Secretaría y á los de la Contaduría General del Estado. 

XIII . Trasladarse de la Capital á otra parte del territorio 
del Estado, previo el acuerdo de las dos terceras partes del 
número total de Diputados. 

XIV. Ampliar ó disminuir el número de Distritos sujetán-
dose á lo prevenido para la reforma de esta Constitución. 

XV. Conceder al Ejecutivo facultades extraordinarias por 
tiempo limitado, cuando así lo exija el bien del Estado y lo 
acuerden los dos tercios de los Diputados presentes. 

XVI. Conceder indultos generales ó particulares por deli-
tos cuyo conocimiento corresponda exclusivamente á los Tri-
bunales del Estado. 

XVII . Rehabilitar en los derechos de ciudadano> quere-

^ XVIII . Recibir á los Diputados, Gobernador, Vice-Go-
bernador y Ministros del Supremo Tribunal de Justicia, la pro-
testa de obediencia á la Constitución general, á la particular 
del Estado, y á las leyes que de ambas procedan. 

XIX. Prorogar hasta por quince dias útiles el primer pe-
riódo de sesiones. 

XX. Todas las que por esta Constitución se le concedan. 

l e c c i ó n 

De la Diputación -permanente. 

Art. 64. Ocho dias ántes de cerrar el Congreso sus sesio-

u o m b r a r á U D a Diputación compuesta de cinco 
individuos de su seno que se denominará "Dinutacinn J Z ? 
nente del Congreso dll Estado." En el Z n o Z e Z 
tamb en dos suplentes para esta Diputación. ^ 

Art. 65 Acto continuo de haber cerrado el Congreso sus 
sesiones ordinarias, «e reunirán los individuos n o m b r á i s pafa 

P r S ^ ^ T 7 D t 7 e i e g i r f d e enfcre e!los 

todo eft lempo d ^ ^ I * * d ™ á n 

se renovarán Í Z f e m b r o s d e l a Diputación permanente no 
se renovarán hasta la s.guiente reunión ordinaria del Congreso. 

ceso Fl PrfJw , D g r ? ° f n
 T ? i , d a d d e J u r a d o "o tendrá re-ceso. El Presidente de. la Diputación premanente lo será 

también del Jurado cuando esteVuncione dorante el recesa 
rante ios permanente solo funcionará du-
rante los recebos del Congreso y hasta la instalación de este. 
manen te: "" 7 a t r , b u c i 0 D e s d e Diputación per-

Y de ¡Hfíleves v t ^ ^ ^ * Constitución 
y ae las leyes, y dar cuenta al Congreso en su próxima reu-
nión ordinaria de las infracciones quf baya advertido 

P e t i c i ó n í r P ° l 8 Í SÜ,'a C U a a d ° J u z o l i e conveniente, ó á 
nes extraordiMrias. del Congreso á sesio-

el recesotl Congreso. '0 '0 3 ,<>8 Q e g°C 1° 8 q ü e ~ ^ ' 
^ ( ? I ^ u l a r , a convocatoria á sesiones extraordinarias nnr 

da al Gobernador para el efecto, no lo hubiere verificado, 
tacion r n r l n í s u P ! ^ t e s para la misma Dipu-
sus iniembros. ^ ^ ' Í r a P - b i ^ d a d ^ alguno'de 

o; , V L , L ! a m a r á los Diputados suplentes para el Congreso v 

I S l L S i J f ¥ t 1
falIecido ó 

OOS para cubnr la falta de los propietarios, expedir los decre-
to^ q U e p r 0 C 6 d a á Q U e v a elección e T d X 

y , l I I o u e J í f d Í T a 3 f in C Í°.D e S q U e h S 6 ñ a l e e s f c a Constitución y las que le designe el reglamento interior del Congreso. 



S e c c i ó n S é t i m a . 

De la reunión extraordinaria del Congreso. 

Art 70 El Congreso extraordinariamente reunido no de-
liberará sobre otro objeto que aquel para que fué convocado; 
sin embargo, siempre que de cualquier modo lo exija el bien 
público, podrá igualmente tratar algún otro si se acordare por 
l o s d o s t e r c i o s d e l o s D i p u t a d o s p r e s e n t e s . 

Art 71. Si llegado el tiempo de las sesiones ordinarias, el 
Congreso se hallare reunido en extraordinarias, cesarán estas, 
y el asunto que las motivó se continuará tratando en aquellas-

TITULO SÉTIMO 

© e l mw>m mmwxm®. 

S e c c i ó n p r i m e r a . 

Del Gobernador y Vice. 

Art 72. Para ser Gobernador se requiere ser ciudadano 
queretano en ejercicio de^us derechos de edad de treinta anos 
cumplidos, residir en la República a t i e m p o de la elección, 
no ser empleado del Gobierno Federal ni ser Ministro de al-

^ I r t ' S . H a b r á en e l E s t a d o u n V i c e - G o b e r n a d o r e l e c t o 
en la m i s m a f o r m a q u e el G o b e r n a d o r , 
temporales de este y con las mismas facultades y prerogat -
vas cuando lo sustituyere. En 
c e - G o b e r n a d o r riel E s t a d o en e j e r c i c i o deU P o d e r E j e c u t i v o . 

Art 74. P a r a ser Vice-Gobernador de! Estado se requie-
ren las mismas cualidades que para Gobernador. 

Art. 75. Las postulaciones para Gobernador > Vicego-
bernador se harán el segundo dómingc.del mes de Agosto á 
continuación de la elección de Diputados propietarios y su-
P l A n 8 76. Las faltas temporales del Gobernador las suplirá 
el Vice; pero en las absolutas se hará nueva elección, y e n e . 

Ejecutivo 6 1 V Í C e ' G o b e r i i a d o r 1 u e d a r á encargado del Poder 
Art. 77. Ni el Gobernador, ni el Vice-Gobernador pueden 

ser reelectos sino hasta el año cuarto despues de haber cesado 
en sus funciones. Entendiéndose también que el primero no 

mero 8 6 r r e e l e c t ° p a r a 10 s e S u n d o > n i e I segundo para lo pri-

Art. 78. El Gobernador y Vice tomarán posesion de su 
empleo el día 1? de Octubre, y serán relevados en igual dia 
cada cuatro años 

Art. 79. Si por cualquier motivo el Gobernador electo 
no estuviere pronto á entrar en el ejercicio de sus funciones el 
día señalado en el artículo anterior, entrará á ejercerlas el Vi-
ce-Gobernador nuevamente electo. 

Art. 80. Si ni el Gobernador ni el Vice se hallaren pre-
sentes para la renovación ordinaria del Poder Ejecutivo, ó no 
hubiere habido elección, cesarán sin embargo los antiguos, y 
se depositará entretanto el Poder en un individuo que elegirá 
el Congreso por mayoría de votos. Igual cosa se hará cuan-
do se halle impedido el Vice y ocurriere la necesidad de que 
se encargue del ejercicio del Poder. 

• i ^ É , 8 1 ' E d 1 o s 0 3 8 0 8 d e h a b i a e l artículo anterior, el 
individuo que elija el Congreso dejará de funcionar cuando ce-
se e impedimento del Gobernador ó del Vice, y si la falta fue-
re absoluta, cuando se haga nueva elección. 

Art. 82. El Gobernador ó Vice electos extraordinariamen-
te, durarán el tiempo que falte del período ordinario. 

Art. 83. Ni el Gobernador ni el Vice-Gobernador podrán 
ausentarse de la Capital por mas de dos dias sin licencia del 
Uongreso. 

Art. 84. Para que el Vice-Gobernador pueda encargarse 
del Poder Ejecutivo, deberá decretarlo el Congreso y en su 
caso la Diputación permanente. 

S e c c i ó n S e s n n & a . 

Facultades y restricciones del Gobernador. 

Art. 85. Son atribuciones y deberes del Gobernador: 
3 



T Cumplir y hacer cumplir la Constitución general de la 
República y la particular del Estado. Promulgar y ejecutar 
las leyes generales y las particulares del Estado proveyendo 

respecto de estas en la esfera administrativa á su fiel y exacta 

observancia^ ^ ^ g o b e r a n t a , independencia y seguridad del 
E S Í [ I Promover en el Congreso del Estado que inicie al de 
la Union las leyes que sean de la competencia de este. 

IV Remitir al Congreso y á la Diputación permanente 
copia de las leyes del Congreso general y de los decretos y 
órdenes del Presidente de la República que se le comuniquen 

V Pasar al Congreso ó á la Diputación permanente los 
espedientes y peticiones sobre que aquel deba resolver. 

VI Nombrar y remover libremente al Secretario del Des-
pacho v empleados superiores de Hacienda; nombrar y remo-
ver Ubret^nte á los demás empleados del Estado cuyo nom-
bramiento ó remocion no estén determinados de otro modo en 

la Constitución ó en las leyes. 
VII Cuidar de la legal recaudación é inversion de todos 

los caudales púWicos del Estado. Hacer visitar, cuando lo 
juzgue conveniente, las Oficinas de rentas aun las municipa-
es, y suspender inmediatamente á los empleados responsables 

si encuentra mérito para ello, debiendo consignarlos .dentro 
de tercero dia al Juez que corresponda. J g , 
• VIII. Visitar durante el primer ano de su Gobierno todos 
los Distritos del Estado. , . 

IX. Presentar anualmente al Congreso para su aprobación, 
el p r e supues to de los gastos del Es tado . 

X Presentar al Congreso en el tiempo fijado en esta Cons-
titución, las cuentas de los gastes públicos que exigirá previa-

^ ' S t a p Ï Ï ^ à r la Guardia Nacional conforme 
á I T Œ ^ al congreso por escrito y por medio del 
Secretario del Despacho, el segundo día de la apertura de las 
s e r n e s r ordinarias,"del estado de la A d m i i » r ^ f e 

X n i . Ejercer el derecho de inspección sobre todos los ra 
mos de la Administración pública. 

XIV. Cuidar de que la Justicia se administre pronta y cum-
plidamente, y facilitar al Poder Judicial los auxilios que nece-
site para el ejercicio expedito de sus funciones. 

XV. Pedir a l Congreso la prorogacion de sus sesiones con-
forme al artículo 43. 

XVI. Invitar á la Diputación permanente para que con-
voque al Congreso á sesiones extraordinarias, expresando el 
objeto de la reunión. 

XVH. Castigar correccionalmente á los que le falten al res-
peto ó desobedezcan las disposiciones del Gobierno con una 
pena que no exceda de quince dias de arresto ó cincuenta pe-
sos de multa; pero por esta facultad nunca se entenderá pri-
sión en forma, sino únicamente arresto en el lugar de los de-
tenidos. Cuando no se trate de castigo correccional, antes de 
las cuarenta y ocho horas habrá puesto al individuo á disposi-
ción del Juez competente exponiendo el motivo de la provi-
dencia. 

XVIH. Todas las que le concedan la Constitución y las 
leyes. 

Art. 86. No podrá el Gobernador sin permiso del Congre-
so ó de la Diputación permanente en su caso: 

I. Movilizar la Guardia Nacional. 
H. Mandar personalmente en campaña la Guardia Nacio-

nal. 
DI. Salir fuera del Estado. 
Art. 87. En ningún caso podrá el (gobernador: 
I. Disponer, durante el juicio, de las personas de los reos, 

ni variar las sentencias que sobre ellos hubieren pronunciado. 
H. Atacar los derechos del hombre, reformar ó derogar los 

preceptos constitucionales, ó suspender sus efectos. 
TTT. Impedir que las elecciones populares se verifiquen el 

dia fijado por la ley, ni suspenderlas ó impedir que algún elec-
tor concurra á las juntas. 

IV. Impedir ó suspender las sesiones del Congreso. 
V. Decretar la prisión del individuo. 
VI. Ocupar la propiedad particular, ni turbar la posesion, 

uso ó aprovechamiento de ella; pero en los casos de utilidad 
pública puede ocuparla con entera sujeción á la ley de la ma-
teria y previa autorización del Congreso. 



VIL Expedir decretos, órdenes, reglamemtos ú órdenes de 
pago sis que vayan autorizadas porjel Secretario del Despacho. 

S e c c i ó n C e r c e t a 

Del Secretario del Despacho. 

Art. 88. Para el despacho de los negocios de Gobierno 
habrá un Secretario responsable que se denominará "Secreta-
rio del Despacho." 

Art. 89. Para ser Secretario se necesita ser ciudadano me-
xicano en ejercicio de sus derechos, y mayor de veinticinco 
años. 

Art. 90. El Secretario concurrirá á las sesiones del Con-
greso: 

í . Con el Gobernador, al abrirse y cerrarse un período de 
sesiones, sea ordinario ó extraordinario. 

II. Al segundo dia de la apertura de las sesiones ordina-
rias para dar cumplimiento á la fracción 12 del artículo 85. 

I II . Siempre que el Gobierno lo mande á tomar parte en 
las deliberaciones del Congreso para manifestar la opinion del 
Ejecutivo en el asunto de que se trate. 

IV. Siempre que el Congreso lo llame para los efectos de 
la fracción anterior, ó para que informe sobre cualquier asunto. 

Art. 91. El Secretario del Despacho reglamentará la Se-
cretaría del Gobierno de acuerdo con el Gobernador; y con 
este requisito, y la aprobación del Congreso, fijará la planta y 
dotacion de los empleados de ella. 

S e c c i ó n © n a t í a . 

Del Vice-Gobernador. 

Art. 92. El Vice-Gobernador del Estado servirá la Prefec-
tura del Distrito del Centro; sus atribuciones con este carácter, 
serán iguales á las de los Prefectos de los demás Distritos. 

Art. 93. Las faltas temporales del Vice-Gobernador co-
mo Prefecto serán suplidas por el Presidente del Ayuntamien-
to de la Capital. 

TITULO OCTAVO. 

DEL PODER JUDICIAL. 

Art. 94. La justicia se administrará en el Estado por el 
Tribunal Superior de Justicia, Jueces de 1? instancia y Jue-
ces Constitucionales de Paz. 

Art. 95. El Tribunal Superior de Justicia se dividirá en 
tres Salas y se compondrá de tres Ministros propietarios y un 
Ministro Fiscal. Habrá también un Ministro suplente para 
cubrir las faltas temporales de los propietarios. 

Art. 96. Los Ministros del Superior Tribunal de Justicia 
serán postulados por los Colegios electorales de Distrito al 
día siguiente de la elección de Diputados y Gobernador, y du-
rarán cuatro anos. 

Art. 97. Para ser electo individuo del Tribunal Superior 
se necesita: estar instruido en la ciencia del Derecho á juicio 
de los electores, ser mayor de treinta y cinco y ciudadano que-
retano en ejercicio de sus derechos. 

Art. 98. El cargo de Ministro del Tribunal Superior solo 
es renunciable por causa grave calificada por'el Congreso, an-
te quien se presentará la renuncia. En los recesos de este la 
calificación se hará por la Diputación permanente. 

Art. 99. En cada una de las cabeceras de Distrito habrá 
un Juez de 1? instancia y su jurisdicción se extenderá á todo 
el Distrito. En la Capital del Estado habrá dos que turnarán 
en lo criminal. 

Art. 100. Los Jueces de 1? instancia serán electos para 
cada Distrito por el respectivo Colegio electoral, el mismo dia 
que se elijan los Ministros del Superior Tribunal de Justicia, 
y durarán cuatro anos. El Congreso revisará la elección de-
clarando por decreto su validez ó nulidad, citando en este úl-
timo caso al Colegio electoral que corresponda para que pro-
ceda á nueva elección. 

Art. 101. Para ser Juez de 1? instancia se requieren las 
cualidades siguientes: ser ciudadano mexicano ea el ejercicio de 
sus derechos, abogado con título, y haber ejercido la profesión 
un año por lo menos 



Art 102.v Las faltas temporales de los Jueces de 1? ins-
tancia serán suplidas por los Constitucionales de Paz en los 
S i n o s que prevenga la ley orgánica. En las absolutas el 
Congreso decretará nueva elección. 

Art 103 En todos los pueblos del Estado habrá Jueces 
Constitucionales de Paz. Una ley designará el número que 
debe haber en cada pueblo con arreglo a su poblacion 

Art 104. Los Jueces Constitucionales de Paz, serán elec-
tos po'r los Colegios electorales de Municipalidad, en los mis-
n i d i a s v términos que los miembros de los Ayuntamientos; 
deberán tener las mismas cualidades que estos y durarán un 
año. Por cada propietario se nombrará un suplente. 

Art 105. Una ley organizará el Superior Tribunal de Jus-
ticia y señalará las atribuciones y procedimientos con que los 
individuos del Poder Judicial deben desempeñar sus respecti-

Art^lOC»68' E l Congreso cuando lo crea oportuno, estable-
cerá el juicio per jurados en los negocios civiles y criminales. 

T ITULO NOVENO. 

DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS FUNCIONARIOS 
PUBLICOS 

Art. 107. Los Diputados al Congreso del Estado, los in-
dividuos del Tribunal Superior de Justicia, el Secretario del 
Despacho y el Vice-Gobernador del Estado son responsables 
porros delitos comunes que cometan durante el tiempo de su 
encargo, y por delitos, faltas ú omisiones en que mcurrar> en 
e u S c i o de ese mismo encargo. Lo es también el Gober-
n a ^ r del Estado, pero durante el período de su duración solo 
podrá ser acusado "por los delitos de traición á la 
lacion expresa de la Constitución general o de la particular 
<tel Estado, ataque á la libertad electoral y delitos graves del 
ér len c o m ú n . C u a n d o el V i c e - G o b e r n a d o r esté encargado 
del Poder Ejecutivo, gozará la misma prerogativa que el Go-

b e A r t ° Í08 Si el delito fuere común, el Congreso erigido 
en gran jurado, declarará á mayoría obsoluta de votos si há ó 

no lugar á proceder contra el acusado. En caso negativo, no 
habrá lugar á ningún procedimiento ulterior. En el afirma-
tivo, el acusado queda por el mismo hecho separado de su en-
cargo y sujeto á la acción de los Tribunales comunes. 

Art. 109. De los delitos oficiales conocerán: el Congreso 
como jurado de acusación, y el Tribunal Superior de Justicia 
como jurado de sentencia. El jurado de acusación tendrá por 
objeto, declarar á mayoría absoluta de votos si el acusado es 6 
no culpable. Si la declaración fuere absolutoria el funciona-
rio continuará en el ejercicio de su encargo. Si fuere conde-
natoria, quedará inmediatamente separado de su encargo y se-
rá puesto á disposiGion del Superior Tribunal de Justicia. Es-
te en Tribunal pleno y erigido en jurado de sentencia, con 
audiencia del reo, del fiscal y del acusador si lo hubiere, pro-
cederá á aplicar á mayoría absoluta de votos la pena que la ley 
designe. 

Art. 110. Pronunciada una sentencia de.responsabilidad 
por delitos oficiales, no puede concederse al reo la gracia de 
indulto. 

Art. 111. La responsabilidad por delitos ó faltas oficiales, 
solo podrá exigirse durante el período en que el funcionario 
ejerza su encargo y un año despues. 

Art. 112. En demandas del órden civil, no hay fuero ni 
inmunidad para ningún funcionario público. 

T ITULO DECIMO. 

DE LA ORGANIZACION DE LOS DISTRITOS. 

S e c c i ó n p r i m e r a . 

De los Distritos. 

Art. 113. El Gobierno económico político de los Distri-
tos estará á cargo de un individuo que se denominará "Prefec-
to" y residirá en la cabecera respectiva. 

Art. 114. Los Prefectos serán nombrados por el Gober-
nador entrante á propuesta en terna de los Colegios electora-
les de Distrito, Al efecto, estos, al dia siguiente de la postu-



lacion de Ministros del Tribunal Superior de Justicia, elegi-
rán los tres individuos que deben componer la terna. Cuan-
do uno ó mas de los que la formen sean inhábiles el Gober-
nador podrá devolverla para que se integre con personas que 
reúnan los requisitos legales. 

Art. 115. Los Prefectos tomarán posesion el dia 1? de No-
viembre; durarán cuatro años, y no podrán ser reelectos en el 
Distrito en que funcionaron sino hasta el año cuarto de haber 
cesado en sus funciones. 

Art. 116. Las faltas temporales de los Prefectos serán su-
plidas por los Presidentes de los Ayuntamientos, y en las ab-
solutas se reunirá el Colegio electoral el dia que designe el 
Gobernador, para proponer la terna respectiva; siendo caso de 
responsabilidad para este funcionario aplazar por mas de un 
mes, sin causas graves, la reunión del Colegio electoral. E n 
estos casos el nombramiento lo hará el Gobernador que fun-
cione, y el nombrado solamente durará el tiempo que faltare 
á su antecesor.' 

Art. i 17. Para ser Prefecto se requiere ser ciudadano 
queretano, mayor de veinticinco años y pertenecer al estado 
seglar 

Art. 118. Son deberes y atribuciones de los Prefectos: 
I . Publicar y circular á las "Municipalidades las leyes y de-

cretos que al efecto les comunique el Gobernador. 
II . Cuidar que los Colegios electorales no se vean coarta-

dos por ninguna autoridad al ejercer sus funciones. 
I I I . Velar por la conservación del orden y tranquilidad 

pública. 
IV. Cuidar que en todas las poblaciones del Distrito haya 

siempre, las autoridades que esta Constitución previene. 
V. Ejercer el derecho de inspección que como represen-

tantes del Gobernador les compete sobre todos los ramos ad-
ministrativos, y sobre la fiel y exacta recaudación é inversión 
de los fondor públicos, dando cuenta inmediatamente de los 
abusos que noten. 

VI. Tener especial inspección sobre las escuelas munici-
pales, cuidar que se establezcan las necesarias y avisar al 
Ayuntamiento de los abusos que observen, dando parte al Go-
bierno si á pesar de BUS advertencias no se corrigen. 

VII . Visitar por lo menos una vez cada año todo el Dis-
tri to de su mandó, dando cuenta al Gobierno del estado en que 
lo encuentren, y proponiendo los medios de hacer cesar los 
males que noten; pero no podrán salir del territorio de su Dis-
trito sin licencia del Gobernador. 

VIII. Impartir á las autojridades municipales los auxilios 
necesarios para el cumplimiento de sus acuerdos y prevencio-

IX. Disponer de la fuerza de gendarmería que se pon°-a á 
sus órdenes, para atender á la seguridad de los caminos y po-
blaciones de sus Distritos. 

X. Excitar á los Jueces de primera instancia y constitu-
cionales para que administren pronta y cumplida justicia, dan-
do parte al Gobierno de los abusos que observen. 

XI . Imponer penas correccionales á los que les falten al 
respeto ó desobedezcan sus órdenes; pero sin que estas exce-
dan de ocho días de arresto ó veinticinco pesos de multa. 

XII . Las demás que les concedan la Constitución y las 
leyes. 

S e c c i ó n S e g u n d a 

De las Municipalidades. 

Art. 119. Cada Municipalidad que no sea cabecera de 
Distrito estará regida en lo político por un Subprefecto, quien 
tendrá en ella facultades análogas á las de los Prefectos, sien-
do estos sus gefes inmediatos. 

Arfe. 120. Los Subprefectos serán nombrados de la mis-
ma manera que los Prefectos, según las prescripciones del ar-
tículo 114. La postulación de la terna la harán los Colegios 
electorales de Distrito el mismo dia y á continuación de haber 
hecho la de Prefectos. 

Art. 121. Las faltas temporales de los Subprefectos y las 
absolutas mientras se hace nueva elección serán suplidas por 
les Presidentes de los Ayuntamientos de sus respectivas cabe-
ceras. 

Art. 122. En todas las cabeceras de Municipalidad habrá 
un Ayuntamiento, á cuyo cargo estarán todos los ramos mu-

4 



nicipales. Los individuos que lo compongan se denominarán 

La base para la elección de Regidores será el 

R t í r i 8 ¿ r Í S S mientras e, censo „ 

segundo s o n c u e ü ; t e 

d e l i b e r a n t e s , q u e d a n d o l a p a r t e 

saber leer y electorales de Municipalidad se 

é & S s t e & X r t * 1 * 
El cargo de Regidor no es renunciable sino por 

« " O T d e l ° A y E u n t á m i e n t o s e r * e l e c t o p o r 
e l « d e M u n i c ^ i d a d , e , m . s m o d , a y í 

e, t u e i d o ™ e la respectiva O - g g ^ ^ K ^ 
aprobacion^del Gobernador I r t t a « » « ^ c i J „ d o 

queden comprendidas en la mandadas, 
quedarán sujetas a a c a b e c e r a que correspon , y ¿ 
cada una, en lo po tico por ^ « g ^ Y en / g Í Q 

por un gefe de * ¿ i términos que 
T r q t Q la i ; S ^ P ^ a c i o n de Justicia. Las 

respectivas autoridades de las cabeceras, cuidarán en su esfera, 
de la administración de estos pueblos. 

Art. 132. Los funcionarios de que habla el artículo ante-
rior serán nombrados por los Colegios electorales de Munici-
palidad, el mismo dia que elijan los miembros de los Ayunta-
mientos y Jueces de paz. 

Art. 133. Una ley reglamentará el gobierno económico 
de las Municipalidades. 

TITULO UNDÉCIMO 

S e c c i ó n 2 U n í e a . 

PREVENCIONES GENERALES. 

Art. 134. Ningún individuo puede desempeñar á la vez 
dos ó mas cargos de elección popular; pero el nombrado pue-
de elegir el que quiera desempeñar, entendiéndose renuncia-
dos los demás. Jamas podrán reunirse en un mismo ciudada-
no dos empleos ó destinos por los que se disfrute sueldo, ex-
ceptuando el ramo de instrucción pública. 

Art. 135. Ningún pago podrá hacerse que no esté com-
prendido en el presupuesto ó determinado por ley posterior. 

Art. 136. El Gobernador, los individuos del Tribunal Su-
perior de Justicia, los Diputados y demás funcionarios públi-
cos de nombramiento popular con excepción de los Municipa-
les que no tengan sueldo asignado por ley expresa, recibirán 
una compensación por sus servicios, que será determinada por 
la ley y pagada por el Tesoro del Estado. Esta compensa-
ción no es renunciable, y la ley que la aumente ó la disminu-
ya no podrá tener efecto durante el período en que un funcio-
nario ejerce el cargo. 

Art. 137. Ningún empleado podrá sea destituido sino por 
causa justificante. Los funcionarios y empleados que no ten-
gan señalado el tiempo de su duración, permacerán en sus 
destinos por todo aquel á que los hagan acreedores sus servi-
cios y buena conducta. 

Art. 138. La vecindad legal en el Estado se adquiere por 
un año de residencia en él no interrumpida. La residencia se 



justificará únicamente con el certificado de estar inscrito en el 
padrón de su Municipalidad. , . • - „ 

Art 139. Todo funcionario público sm excepción ningu-
na, antes de tomar posesion de su encargo protestará guardar 
la Constitución General de la República, la particular del Es-
tado v las leves que de ambas emanen. • 

Art 140 Ningún funcionario ni empleado publico que 
perciba sueldo del Estado podrá alegar sus asuntos partícula-
íes como excusa al cumplimiento de sus deberes. 

Art 141 El Estado no reconoce mas ley fundamental, 
para su Gobierno interior, que la presente Constitución, y na-
d ie p u e d e dispensar su observancia. -

Art 142. Los individuos que desempeñen algún cargo 
de elección popular, no podrán ser removidos ni destituidos 

= S e Pero con excepc ión de los c o m p r e n d i d o S 

f n el articulo 107 de esta Constitución, podrán ser suspend -
dos en el ejercicio de sus funciones, cuando incurran eb res-
p o n s l l i d l d , consignándolos el Gobierno inmediatamente al 
Juez que corresponda. 

TITULO DUODECIMO. 

S t c c C o n m t t t c a 

De la reforma é inviolabilidad de esto. Constitución. 

Art 143. La presente Constitución podrá ser adicionada 
6 reformada; pero el Congreso no podrá tomar en constdera-
c i o n n i n g u n a -proposicion en ese sentido antes del 16 de Se-

t Í eAr b t r eU4. 1 8Para que las adieiones ó reformas se tengan co-
mo parte de esta Constitución, se necesitan los requisitos si-
guientes: ^ , t r e s D i p u t a d o s ó p o r el Gober-

nador, á ía que se le darán dos lecturas con un intervalo de 

ñ r Admisión de la iniciativa por el Congreso. 
S i . Dictámen de una Comision especial compuesta de 

tres Diputados, al que se darán dos lecturas con un intervalo 
de quince dias. 

IV. Publicación del expediente por la prensa. 
V. Aprobación por las tres cuartas partes de los Diputa-

dos presentes. 
VI. Que la adición ó reforma sea ratificada por la mayoría 

absoluta de las juntas de Distritos de que habla el artículo 
145, 

VII. Discusión del nuevo dictámen que formulará, con 
vista del voto de las juntas, la Comision especial que conoció 
en la iniciativa, pronunciándose en sentido afirmativo ó nega-
tivo según el sentido 'de la mayoría absoluta de votos de las 
juntas. 

VIII. Declaración del Congreso con vista del dictámen de 
la Comision especial. * 

Art. 145. Para cumplir lo que se previene en la fracción 
VI del artículo anterior, el Congreso despues de llenado el re-
quisito contenido en la fracciou V decretará para un dia la 
reunión, en sns respectivas cabeceras, de los Colegies electo-
rales de Distrito para que nombre cada uno la junta que debe 
emitir el voto sobre si el Distrito que representan ratifica ó 
no el acuerdo del Congreso. 

Art. 146. Las juntas á que se contrae el artículo anterior, 
serán compuestas de siete ciudadanos queretanos en ejercicio 
de sus derechos y vecinos del Distrito á que correspondan. 
El voto lo emitirán todas el dia qpe fije el Congreso y una ley 
reglamentará sus procedimientos. 

Art. 147. Esta Constitución no perderá su fuerza y vigor, 
aun cuando por alguna rebelión se interrumpa su observancia. 
En caso de que por algún trastorno público se establezca un 
Gobierno contrario á los principios que ella sanciona, tan lue-
go como el pueblo' recobre su libertad,,.^ establecerá su ob-
servancia, y con arreglo á ella y á las^yes que en su virtud 
se hubiere expedido, serán juzgados,^?los que hubieren figu-
rado en el Gobierno emanado de 1/fr^fcelion, como los que hu-
bieres cooperado á esta. ' ^ '••*/ 

• M É - • • v 



TRANSITORIOS. 

1° Esta Constitución se publicará con la mayor solemni-
dad en todo el Estado, el dia 5 de Febrero próximo; pero no 
comenzará á regir sino hasta el 16 de Mayo del presente ano 
en cuyo dia y antes de la clausura de sesiones del período 
ordinario, protestarán su obediencia, ante el Congreso, losrin-
dividuos q5e desempeñen los Poderes de Estado, y ante el 
Gobernador en la Capital, y Prefectos en los Distrito*, las au-
toridades y demás funcionarios públicos. El Gobernador ex-
pedirá el Reglamento conveniente, á efecto de que se cumpla 
por las autoridades y funcionarios con lo. que determina este 

" g f 1 El primer período constitucional se da por comenzado 
el ¡ño de 1867 teíminará el 15 de Setiembre de 1 8 7 1 ; e n c o n -
l u e n c i a , en el año de 71 se elegirá ^ i f a a d o r y M m ^ o s 
del Superior Tribunal de Justicia; y en el presente, el pnmer 
Congreso Constitucional que tomará posesion el 16 de be-

^ T o r S u n t a m i e n t o s y demás empleados municipales 
que han sido electos popularmente para el presente ano, con-
tinuarán ejerciendo sus funciones hasta la época que marca es-
ta Constitución. Las autoridades y íunciooar.os o ^ no estén 
electos popularmente, y deban serlo según M ^ g ™ ; 
así como los que instituye nuevamente, la ley electoral dis 
p o n d r á necesario para que se establezcan en los términos 
prescritos, para el dia 16 de Mayo del presente ano repután-
dose esta elección como extraordinaria para los efectos de su 

d T Í 0 D e s d e el dia que comience á regir esta Constitución 
cesarán en sus funciones los Síndicos, y los Jueces de]arán de 
formar parte de los Ayuntamientos. " 

? o d u r a D t e el período de Mayo á Setiembre del presen-
t e año ocurriere algún asunto de suma gravedad que exija la 
reuuiorTextraordinana del Congreso, la Diputa™> p e -
te convocará al Constituyente el que por mugan ^ U v o se 
ocupará de otro negocio que de aquel para el que fuere con-
vocado. 

Dada en el Salón de Sesiones del Congreso en Querétaro, á 
diez y seis de Enero de mil ochocientos sesenta y nueve.— 
Francisco Villegas, Diputado por el Distrito de Amealco, Pre-
sidente.—Hipólito Alberto VieyUz, Diputado por el Distrito 
de Jalpan, Vice-Presidente.—Por el Distrito de San Juan del 
Rio, Angel M. Domínguez.—Juan Carmona,.—Por el Distri-
to de Toliman, Juan B. Acosta.—Por el Distrito de Queréta-
ro, Ignacio Castro.—Buenaventura Gandarillas, Por el Distri-
to de San Juan del Rio, Diputado Secretario.—Enrique Diaz, 
Por el Distrito de Amealco, Diputado Secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. 

Querétaro, Enero 18 de 1869. 

J A o iM>. eiiKuitefr, 

ELEUTERIO FRÍAS Y SOTO, 
o . M. 

UC. IGNACIO HERRERA TEJEBJU 
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EL VICE-GOBERNADOR C0NST1TV-
CIÜÍÍAL EN EJERCICIO DEL PODER EJECU-
TIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUERETARO AI1TEAGA, A LOS HABITAN-
TES DEL MISMO SABED QUE: 

EL CONGRESO DEL ESTADO DE QUERE-
TARO, IIA TENIDO A BIEN DECRETAR LO 
QUE SIGUE: 

N U M E R © 4 9 . 

Ar t . ú n i c o — £ s ley r e g l a m e n t a r i a de l 
T í t u l o V. de la Cons t i tuc ión del E s t a d o la 
s i g u i e n t e : 

C & F Z T S J I L © S . 

S E C C I O N P R I M E R A . 
D I V I S I Ó N D E L T E R R I T O R I O . — P A D R O N E S . — - B O L E T A I . 

A r t . 1. ° P a r a fac i l i ta r las eleccio-
nes, los A y u n t a m i e n t o s d iv id i rán opor tu-
n a m e n t e el t e r r i to r io del Munic ip io q u e 
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les corresponda, en secciones de qui-
n ien tas á t res mil pe r sonas de todo sexo 
y de cualquiera e d a d . 

Ar t . 2 . ° Los A y u n t a m i e n t o s comi-
s ionarán , en cada sección, un ind iv iduo 
que e m o a d r o n e - á los que t e n g a n d e r e c h o 
de votar y que les exp ida las bo le ta s con 
q u e puedan acredi tar lo . Los e m p a d r o -
nado re s s e r án personas d e toda probidad 
y con los requis i tos que pa ra ser e lec tor 
<?xije el a r t ícu lo 9. ° , 

Ar t . 3. ° E n los padrones se liara 
constar : 1 . ° e l n ú m e r o de la secc ión y e l 
de la casa, l e t ra ó s eña de és ta : 2. el 
n o m b r e de los c iudadanos , su e s t ado , su 
profes ion ó ejercicio, su e d a d , y si saben 
ó no escr ibir . 

A r t . 4. ° Las boletas se e x t e n d e r á n en 

es ta forma: 

MUNICIPALIDAD DE 

Bolita núm.. Sección núm.. 

El C concurrirá el día.. 
del á nombrar electores en la 
mesa que se instalará á las nueve de la mana-
na en 

Fecha. 

Firma del empadronador. 

Las boletas es tarán en poder de los ciu-
dadanos por lo mejios t r e s dias an tes de a-
q u e l en que haya de verificarse la e lec -
ción, y al reverso de el las se pondrá el 
n o m b r e de los individuos á quienes se 
confiere el voto, firmando los que se-
pan hacerlo. 

Ar t . 5 . ° Con ant icipación de ocho 
dias los empadronadores fijarán en el pa-
rage mas público de su respect iva sección, 
las listas de los c iudadanos á quienes juz -
guen con de recho á votar , para que los 
que no se hallen comprendidos en el las, 
puedan reclamarles su boleta . C u i d a r á n , 
ademas , de hace r . que el número de la bo-
leta sea el mismo que t iene en el pa-
drón el ciudadano que la rec ibe . 

S E C C I O N S E G U N D A . 

Q U I E N E S T I E N E N D E R E C H O A V O T A R . N U M E R O D E E -

L E C T O R E S . — S U S C U A L I D A D E S — Q U I E N E S N O 

P U E D E N S E R L O . 

Art . 6. ° T ienen derecho á votar, en 
la sección de su res idencia , los que hayan 
cumpl ido diez y ocho años, s iendo casa-
dos, ó ve in t iuno si no lo son, t engan un 
modo hones to de vivir, y no se encuen-
tren incluidos en el a r t ículo siguiente. 

Ar t . 7. ° N o t ienen de recho al voto 
activo ni pasivo: 1. ° los que hayan per-
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di do ] a calidad de c iudadano conforme al 
a r t . 37 de la Const i tuc ión federal : 2. ° 
los que t engan suspensos los de rechos de 
c iudadano por causa pend ien te cr iminal , 
ó de responsabi l idad , desde la f echa del 
au to de bien preso, ó de la declaración de 
culpabi l idad , ó de h a b e r lugar á l a forma-
ción de causa , has ta el dia en que^se pro-
nuncie la sentencia absolu tor ia : 3. ° los 
que-por sentencia j u d i c i a l hayan sido con-
d e n a d o s á sufrir a l g u n a p e n a in faman te : 
4. o los que hayan h e c h o quiebra f r a u d u -
l en t a calificada: 5. ° los vagos: 6. ° los 
t a h ú r e s de p rofes ion : 7 . ° los ebr ios con-
sue tud inar ios . • 

N o la t i enen al voto pasivo, so lamente : 
los que no sepan l ee r ni escribir; los que 
pe r t enezcan al E je rc i to permanente} los 

• empleados de la f ede rac ión , y los que e-
j e r zan jurisdicción ó m a n d o potí t ico ó mi-
litar en el Dis t r i to que hace la e lecc ión . 

A r t . 8. ° Por cada qu in ien tas perso-
nas , de cua lqu ie r sexo y e d a d , se n o m - j 
b r a r á un e lec tor , y también por cada frac-
ción que e x c e d a de doscientas c incuenta . 

A r t . 9. ° Para ser e l ec to r se requie-
r e ser c iudadano que re t ano en e jerc ic io 
de sus d e r e c h o s y vec ino de la municipa-
l idad que hace la elección; s a b e r leer y 
escribir y no hallarse comprendido en la 
par te final del ar t ículo 7, ° 

f. 7 - 7 — 
S E C C I O N T E R C E R A . 

M O D O D E I N S T A L A R S E L A M E S A — S U S A T R I B U C I O N E S . 

Art . 10. A las nueve de la mañana 
I del segundo domingo de l m e s de Julio 

de cada año, reunidos s ie te c iudadanos 
por lo menos, en el sitio des ignado para 

I las elecciones primarias, y bajo la presi-
j dencia del vecino que- el Ayuntamien to 
} comisionare para solo instalar la mesa , 
i p rocederán á nombra r de en t re los indi-
viduos presen tes que hubie ren recibido 
boleta, ó si estos fueren inhábi les , de en-
tre los d e m á s vecinos de la sección, un pre-
s idente , dos escrutadores , dos secretar ios 
y dos suplentes para cubri r la fal ta de 
cualquiera de los nombrados. Los comi-
sionados no podrán ser electos ^miembros 

| de la mesa. U n a vez anunciado al públi-
ífco el sitio d e la elección, no podrá variar-

se; t ampeco podrán instalarse las mesas 
á puerta cerrada. 

A r t . 11. Los individuos electos para 
componer la mesa, comenzarán á funcio-
nar desde luego. El comisionado hará lla-
mar en el acto á los que estuvieren ausen-
tes, cubr iéndose sus faltas, en el en t re tan-
to, por los suplentes . 
, A r t . 12. Los nombrados que sin causa 
justificada resist ieren concurr i r á la insta-



lacion de la mesa, cuando se les l lamare, 
suf r i rán de uno á diez pesos de mul ta , ó 
d e igual n ú m e r o de días de ar res to . Con 
ese fin, el comisionado dará aviso á la au-
tor idod polít ica inmediata . 

Ar t . 13. Si á las dos de la tarde, toda-
vía no se hub ie ren r eun ido los siete c iuda-
danos de que habla el a r t . 10. ° se re t i -
rara el comisionado y da rá pa r t e por es-
cr i to al p res iden te del A y u n t a m i e n t o , de-
volviéndole los padrones y d e m á s docu-
mentos c^ue hubiere recibido 

Art . 14. Una vez instalada la mesa } 

p r e g u n t a r á el p res iden te si a lguno t isne 
que expone r que ja sobre cohecho <5 sobor-
no, engaño ó violencia, para que la elección 
reca iga en de t e rminada persona, y h a b i é n -
dola, se ha rá públ ica averiguación verbal 
en el acto; resul tando cier ta ia acusación, 
á juicio de la mayoría de la mesa, queda-
r án privados los reos, por esa sola vez , de 
voto activo y pasivo; mas en caso contra-
rio los ca lumniadores sufr i rán la misma 
pena . D e este fallo no h a b r á recurso ul-
ter ior . 

Ar t , 15, Si al instalarse la mesa, se sus-
citaren dudas sobre faltas de requisi tos pa-
r a votar en a lgunos de los presentes , l a 
j u n t a decidirá en el acto por mayor ía d e 
votos, y sü decision se e j ecu ta rá sin re-

Se declara que el C. N..... tiene dere-
cho á votar. 

Fecha„ 

I Firmas del -presidente y un secretario. 

Art . 17. Los individuos de la clase de 
tropa pe r t enec ien te al Es tado, que es tén 
sobre las armas," ó en asamblea , votarán 
como los demás c iudadanos en su respec-
tiva sección, r e p u t á n d o s e por m o r a d a de 
ellos el cuar te l en que hab i ten . Los ge-
nerales, gefes y oficiales en servicio, vota-

r á n en las secciones á donde correspondan 
las casas en que es tén alojados. 

—9.— 
curso. 

Ar t . 16. Si despues de instalada la 
mesa rec lamare a lguno la fal ta de bole ta , 
se oirá al comisionado; para lo cual , y para 
que resuelva las d e m á s dudas que ocurran 
es ta rá p resen te du ran t e la elección; si 
la mayoría de la mesa fallare a favor de l 
rec lamante , será admi t ido á votar, se con-
s ignará lo ocurr ido en el ac ta y se expedi-
rá al quejoso una bole ta en los t é rminos 
Siguientes: 

M U N I C I P A L I D A D D E 

Sección núm 



Fecha. 
Firmas de los miembros ds la mesa 



Art: 23. E l e x p e d i e n t e dé la elección, 
las boletas, l istas de escruíin.io y prime-
ra copia de la ac ta se mandarán en pliego 
cer rado y sellado y con oficio de remisión 
al p res idente del Ayun tamien to para que 
los e n t r e g u e al Colegio e lectora l de la 
respect iva municipal idad. L a segunda co-
pia á la au to i idad política local, quien lia-
r á remi t i r un tan to de e l la al p re fec to de l 
distrito; y el que pres ida la mesa r e t e n d r á 
la t e r ce ra para el caso de extravío; mas 
despues de instalado el Colegio, la remi-
t i rá t amb ién al prefecto del distr i to, para 
el archivo. 

A r t . 24 Concluidos los actos reíeridos, 
se disolverá la junta , s iendo nulo cual-
quiera otro en que se mezcle despues . De 
los vicios é inexac t i tudes de la elección 
pr imaria , solo el Colegio e lec tora l p u e d e 
conocer. 

C A P I T U S . . © E S -

S E C C I O N P R I M E R A . 

D E L O S C O L E G I O S E L E C T O R A L E S D E M U N I C I P A L I D A D Y 

D E S U I N S T A L A C I O N . 

A r t 25. Cada año, el penúl t imo do 
mingo de Jul io se reui rán e n la cabecera 
de municipal idad los e lec tores que hayan 
sido nombrados en las diversas secciones 
e n que és ta fué dividida; los convocaran 

los prefectos , por sí en la cabecera de 
Distr i to, y por conducto de los sub-prefec-
tos., en las otras munic ipa l idades , seña-
lándoles el sitio y la hora de la reunión, 
y remi t iendo á los pres identes de los A-
yun tamien tos la lista que hub ie re» forma-
do. Con tal fin, los prefectos llevarán un 
l ibro donde a sen ta rán e l nombre de los 
electores , según las copias de las ac tas re-
mit idas por la autor idad polít ica local. 

A r t . 26. E n ei lugar y hora designa-
dos por la autor idad política, cuando se 
hal laren reunidos mas de la mitad de los 
electores, el pres idente de l Ayun tamien to 
anunciará que se procede á la elección de 
la mesa, y des ignará de en t r e ellos, para 
que le ayuden á recpjer la votacion, dos 
esc ru tadores y dos secre tar ios . L a m e s a 
se formará asimismo, de un p res iden te , 
dos escru tadores y dos secre tar ios , eli-
j i éndose en este o rden , por cédu l a s y en 
escrut in io secre to . 

Ar t . 27 Anunc iada la elección de la 
mesa, se co lec ta rán los votos de esta ma-
nera: un secretar io recor re rá la d e r e c h a 
del pres idente , y otro la izquierda , reco-
giendo en una ánfora la cédula de cada 
e lec tor ; al ú l t imo recibirán la de los miem-
bros de la mesa provisional, con exc lu -
sión del p res iden te de l Ayuntamiento que 
que no t e n d r á voto. 



A r t . 28. E n seguida el p res iden te h a : 
r á por t r e s veces es ta pregünta : ¿Falta al 
gun c iudadano por votar? Cuando nadie 
rec lamare se con ta rán las cédulas, y si fue-
re mayor su número que el de los electo-
r e s presentes , ó menor has ta i n c o m p l e -
tar el quorum del Colegio, se r epe t i r á la 
votacion, hac iéndose lo mismo cuantas 
veces el caso volviere á p resen ta rse , y pu-
d iendo el p res iden te d ic tar las providen-
cias que j u z g u e opor tunas para corregir 
los abusos que no te .sobre este part icular. 
Las cédulas s e r eun i rán en una sola ánfo-
ra; de allí las i rá t omando uno de los se-
cretar ios y de u n a en una después de leer-
las para sí, las pasará al p res idente quien 
h a r á l o mismo, y las e n t r e g a r á al otro se-
cretario.- és te las . leerá en voz alta, y for-
m a r á con ellas g r u p o s separados: que cor-: 
r e spondan á cada cand ida tura . Los es-
c ru tadores fo rmarán las listas de escruti-
nio. escr ib iendo en ellas e l n o m b r e que 
lea el secre tar io , anotando los votos con 
l íneas ver t ica les sobre una horizontal. Si 
es tuvieren -conformes las cédulas con las 
l istas, pues to en pié el p res idente , l e e r á 
en voz percept ib le los nombres y votos 
dfc cada individuo, dec larando electo al 
qua hub ie r e reunido la mayoría absoluta. 
F ó r m a s e esta mayoría de la mi t ad y uno 
mas' d e los e lec tores presentes . 

—15.— 
Art . 29. Las cédulas en blanco deja-

r án de computarse , cuando no incomple-
ten la mayoría absoluta del Colegio; si la 
incomple taren , se adicionarán al indivi-
duo que haya reun ido mas votos. E n los 
casos de empate , volverá á hacerse la 
elección, en t rando á el la so lamente Ios-
dos compet idores . Si, r epe t ida és ta dos 
veces todavía resu l ta re empatada , decidi-
r á la suer te ; se pondrán e n t o n c e s en una 
ánfora los dos nombres que compi ten , e l 
pres idente l l amará á cualquiera de los 
e lec tores mas dis tantes de la mesa, saca-
r á es te una de las cédulas , y la d a r á al 
Secretar io , p rac t icándose cuanto se d i jo 
en el a r t ícu lo anter ior . E l designado así 
por la suer te será el electo, 

Las cédulas inconducentes á juicio de 
la mesa, se t e n d r á n como en blanco, para • 
los efectos de es te ar t ículo. 

Ar t . 30 Cuando ningún candida to reu-
niere la mayoría absoluta, e n t r a r á n á se-
gundo escrut inio los dos que hayan obte-
nido la respect iva. Si a lguno t iene esta 
mayoría , y le s iguen en n ú m e r o igual de 
votos dos ó mas individuos, en t r a rán es-
tos á escrut inio, y el que resu l te e lec to 
compet i rá con el primero. S iempre que , 
repe t ida la elección dos veces , hub ie r e 
empate , dec id i rá la suer te , observándose 
para ello lo dicho en el ar t ículo anter ior , 
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A r t . 31. T e r m i n a d a la elección, los 

individuos electos para formar la mesa to-
m a r á n posesion de su encargo, r e t i r ándo-
se e l p res iden te del Ayun tamien to , y ce-
sando los escrutodores y secretar ios que 
n o m b r ó la au tor idad menos en el caso de 
ree lecc ión . 

Ar t . 32. Una v e z ins ta lada la mesa, 
le l iará en t rega el Secre ta r io del Ayunta -
m i e n t o de los exped ien te s á que se refie-
r e el a r t ículo 23. L e p resen ta rá , ademas , 
dos inventar ios en donde los individuos 
de aquel la firmarán el recibo, r e c o g e r á 
uno, y se r e t i r a rá desde luego. 

A r t . 33 Cada e lector en t rega rá su 
credencia l á los Secretar ios , y la m e t a 
n o m b r a r á con aprobación del Colegio, u n a 
comision de t r e s ó cinco individuos que 
revisen los exped ien te s de e lecciones pri-
mar ias , d ic taminen sobre su l eg i t imidad , 
y consu l ten si son de aprobarse <5 repro-
barse todas ó a lgunas de las c r edenc i a l e s . 

Ar t . 34. E l Colegio e lectora l nombra -
r á o t ra comision de t r e s individuos q u e 
revisen las c redencia les de los miembros 
d e la mesa y de la comision revisora. Es -
te n o m b r a m i e n t o se ha rá por cédu las , en 
esc ru t in io sec re to , y observándose lo pre -
ven ido en los ar t ículos del 27 al 30, p e -
ro t e n i e n d o voto el p res iden te . 
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Ar t 35. Si algún miembro de las co-

misiones revisoras se separa de la opinion 
de los demás, podrá formular su voto par-
ticular; se dará en tonces lec tura á és te y 
al d i c t ámen de la mayoría; pero se dis 
cutirá el d ic támen , y solo en caso de ser 
reprobado, se pondrá á discusión el voto 
par t icu la r . 

Art . 36. Si un mismo c iudadano fue-
re nombrado elector por varias secciones, 
se aprobará su credencial , en caso de va-
l idez, como de la sección de su res iden-
cia; ó de la que le hub ie re confer ido mas 
votos, si en n inguna reside. 

A r t . 37 A l tercer dia de verif icada la 
pr imera jun ta , se volverán á reun i r los 
e lectores , y las comisiones de revisión 
presentaran sus d i c t ámenes , que se discu. 
t i rán desde luego. La revisión la su je ta -
rán á Jos pun tos que abraza el a r t ículo 
que signe pud iendo pedi r cualquier elec-
to r que se voten s epa radamen te una ó 
m a s credencia les . 

A r t . 38 Ninguna elección podrá nuli-
ficarse, sino en estos casos: por fal ta de 
a lgún requis i to legal en el e lecto, ó por 
que se encuen t re é s t e c o m p r e n d i d o en los 
a r t ícu los 7. ° y ° por infracción de lo* 
a r t í c u l o s 2 4 y 45; porque en el nombra -
mien to haya in te rven ido violencia de la 
f u e r z a a rmada , por habe r med iado cohe-



cho ó soborno: por er ror sustancial en la 
persona del e lecto: por er ror ó í raude en 
¡a computación d e los votos; y en el caso 
de e lecciones secundarias; por fa l ta de 
quorum en el Colegio electoral . 

A r t . 39 Nulificado el voto de toda 
una sección, se da rá par te al Gobierno, 
por conduc to de la autor idad política, re-
mi t i éndole el e x p e d i e n t e respect ivo, y el 
Gob ie rno lo hará con el Congreso para 
q a e seña le d ía en que deba verificarse 
nueva e lección. 

A r t . 40. Aprobadas las c redenc ia les 
de los electores , se devolverá á cada uno 
la suya, anotándose en ella misma que 
fué aprobada, y firmando es ta anotacion 
los m i e m b r o s de la mesa . 

Ar t . 41. Si en la s egunda j u n t a se 
a p r o b a r e cuando menos la mayor ía abso-
lu ta de las credenciales de todos los electo" 
res que deben formar el Colegio, el presi-
den t e de la mesa hará esta declaración: 
" Q u e d a instalado el Colegio e lec tora l d e 
la munic ipa l idad de " y la mesa lo 
comunicará á la autor idad política de l lu-
gar , al Gobierno y al Congreso. Mas si 
d icha aprobación no se lograre en la se-
gunda jun ta , e l p r e s iden t e ci tará las que 
crea necesar ias hasta instalar el Colegio, 
cuando m a s t a rde , el d ia des ignado en la 
Const i tuc ión en su ar t ículo 29. 
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Art . 42. Las decisiones de l Colegio 

electoral sobre val idez ó nul idad de las 
credenciales de sus miembros , se e jecu ta -
r án sin iecurso. 

Ar t , 43. T e r m i n a d a la elección, el 
p res idente , a presencia de los secre tar ios , 
deposi tará en la secre tar ía del Ayun ta -
miento del lugar, los exped i en t e s y archi-
vos que se hayan formado, y allí se cus-
todiarán, á disposición del Colegio, ba jo 
la responsabil idad del Cuerpo municipal , 

Art ; 44. L a l iber tad de votar , no tie-
n e l ímites. Por lo mismo, en las casillas 
se abs t end rán las mesas de toda califica-
ción de los electos, que solo corresponde 
al Colegio respect ivo. Calificar las e lec-
ciones que és te haga, solo pe r t enece al 
Congreso. 

A r t . 45. Los Colegios e lec to ra les ni 
por vía d e rectificación, pueden volver á 
conocer de la elección, una vez h e c h a y 
dec la rada por el p res idente , s iendo nulo 
cualquiera otro acto en contrar ié . 

Ar t . 46, De cada j u n t a los secretar ios 
e x t e n d e r á n la acta respect iva cons ignan-
do en és ta todo lo ocurrido, y la l ee rá pa-
ra que la discuta y ap ruebe el Colegio. 
L a acta se rá firmada por todos los electo-
res , haciéndolo al ú l t imo los secretarios. 

Ar t . 47. Antes de procederse á cual-
quiera elección ó postulación, el presi-
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den t e de l Colegio manda rk da r lec tura á 
los ar t ículos 7 . ° y 9. ° de es ta ley, y a 
los respec t ivos de la Cons t i tuc ión en don-
d e se e n u m e r e n las c i rcuns tanc ias que se 
r e q u i e r e n para el n o m b r a m i e n t o de que se 
t r a t e , y d e s p u e s ha rá la p r e g u u t a que se-
ñala el a r t ícu lo 14, p r e c e d i é n d o s e como 
en é l se e s t ab lece . 

S E C C I O N S E G U N D A ' 

F U N C I O N E S D E i o s C O L E G I O S E L E C T O R A L E S 

D E M U N I C I P A L I D A D . 

A r t . 48. Los colegios e l ec to r a l e s de 
munic ipa l idad se r e u n i r á n o r d i n a r i a m e n t e 
todos los años e l dia de s ignado por la C o n s -
t i tuc ión pa ra e l e j i r 
m a r c a n sus a r t í cu los ¿i, 1U4, y 
131 y e x t r a o r d i n a r i a m e n t e c u a n d o h a y a 
q u e cub r i r a l g u n a v a c a n t e ó c u a n d o le en -
c o m i e n d e n las l eyes a l g u n a o t ra e l ecc ión . 

Ar t . 49. L a elección q u e h a g a n los co -
legios s e r á por cédula en e sc ru t in io s e c r e -
to y o b s e r v á n d o s e lo p r e v e n i d o en los a r -
t í cu los d e l 27 al 30 d e e s t a ley: c o n c l u i -
da q u e sea , e l p r e s i d e n t e q u e t a m b i é n t e n -
d r á voto, d e c l a r a r á qu ien haya s ido e l e c t o . 

A r t 50. A cada u n o d e los q n e r e su l -
t a r e n e lec tos , le e x p e d i r á la mesa u n a 
c o n s t a n c i a en es tos t é rminos : 
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»Los infrascritos certificamos', que en la 

elección secundaria, verificada hoy en esta 
municipalidad, el C. N. ha sido nombrado (lo 
que fuere) por la mayoría absoluta de vo-
tos de los electores presentes; y para qne le 
sirva de credencial extendemos este documen-
to en {tal parte) á {tal fecha.) 

Firma del presidente. 
Bel primer escrutador. Del tegundo escruta-
dor. Del primer secretario. De/ segundo se-
cretario. 

A r t . 51. El p r e s i d e n t e d e cada C o l e g i o 
de munic ipa l idad r e m i t r i á i n m e d i a t a m e n -
t e al p r e f ec to de l D i s t r i t o lista a u t o r i z a d a 
de los e l ec to res q u e fo rmen el Colegio 
respec t ivo . T o m a r á razón el prefec to , d e 
los nombres , en un l ibro que l levará con e se 
ftn, para conf ron ta r las c redencia les , q u e 
en los casos de l a r t í cu lo 53 , le p r e s e n t e n 
los e lec to res . 

C A P I T U I . O 5 2 1 . 

SECCION PRIMERA. 
D E LOS C O L E G I O S E L E C T O R A I E S D E D I S T R I T O — S U 

I N S T A L A C I O N 

Art . 52, E n los años q u e co r re sponda 
h a c e r la r enovac ión d e todos <5 a lgunos de 
los p o d e r e s de l Es t ado , el Gobierno , b a j o 
su m a s e s t r e c h a responsab i l idad , convoca-
r á á los Colegios e l ec to ra l e s de munic i -
pal idad para q u e se r e ú n a n en la c a b e c e r a 



de su r e spec t ivo Dis t r i to el s e g a n d o do-
mingo de l m e s dó Agos to . Es t a c i tac ión 
fes. p rac t i ca rán los p re fec tos d i r e c t a m e n t e 
en la munic ipa l idad e n que re s iden , y por 
m e d i o d e los s u b — p r e f e c t o s en las o t ras . 

Ar t . 53. Los elec.tores.se p re sen ta rán al 
p re fec to , e x h i b i é n d o l e s sus c redenc ia l e s , 
as í para que la a u t o r i d a d las conf ron te con 
el r eg i s t ro q u e d e b e l levar, como para 
q u e haga sabe r á aque l los el sit io en q u e 
h a d e ins ta la r se el Colegio. Es ta p resen-
tación se ver i f ica rá t r e s d ías a n t e s de l 
en q u e hayan de e le j i r . 

Ar t . 54. L a v í s p e r a d e la e lecc ión , el 
p r e f ec to c o n c u r r i r á a l lugar d e s i g n a d o pa-
r a e l la , y p r o c e d e r á á Ínstate* la m e s a en 
los t é r m i n o s m a r c a d o s en los a r t í cu los de l 
2 6 al 31 , r e t i r á n d o s e en s e g u i d a , y d e j a n -
do al p r e s i d e n t e de l Colegio u n a lista a u -
t o r i z a d a d e los n o m b r e s de todos los e lec-
to res . „ 

Ar t . 55. El p r e s i d e n t e d e cada Colé 
•ño e lec to ra l de munic ipa l idad , l levará así 
m i s m o u n a l is ta de los m iembros de l que 
el los pres idan , con e l fin de conf ron ta r la , 
y d e a segu ra r se d e l a confo rmidad , con la 
g e n e r a l de q u e h a b l a el a r t í cu lo an te r ior . 

A r t . 56. E l p r e s i d e n t e de l Colegio e lec-
tora l de Dis t r i to pasa rá l ista d e los e lec-
t o r e s p re sen te s , y a segu rado d e la concur -
renc ia d é l a m a y o r í a , ha rá la s i g u i e n t e 
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declaración: " Q u e d a ins ta lado el Colegio 
e lec tora l de l Distr i to d e cuyo ac-
to se c o m u n i c a r á s e g ú n lo p r even ido e n 

C l v í ' 57 El p r e s i d e n t e a n u n c i a r á en se-
g u i d a c u e al o t ro d ia s e p r o c e d e r á á la 
e lecc ión para la cua l f u é convocano el 
CoTe^o? y l evan ta rá la ses ión, ap robando 
y h a c i é n d o firmar p r è v i a m e n t e la ac ta res-

I P G A r t S S . S i e m p r e que h a y a n d e r e u n i r s e 
o r d i n a r i a m e n t e los Colegios e l ec to r a l e s de 
Dis t r i to , el G o b i e r n o m a n d a r á convocar los 
y fo' p re fec tos h a r á n la c i tación, s egún lo 
p r e v e n i d o en el a r t icu lo 52; si los P e íec-
L 6 s u b - p r e í e c t o s descu idasen d e hace r -
la d e b e r á n r ec l amar l a los p r e s i d e n t e s d e 
1 0 f e f | | l ^ f d e r é n n i o n T 

t r a o r d i n a r i a de los colegios £ 
Dis t r i to , el Gob ie rno convoca ra , y los p r e 
fec tos c i t a r án o p o r t u n a m e n t e á los d e c t o -

• res , obse rvándose lo d i spues to en los ar 
t í cu los de l 52 a l 57. 

S E C C I O N S E G U N D A . 

M ^ « m R 1 # • ! — R A L E S E D D , S T R I T O -

Art . 60. Es tos Coleg ios f u n c i o n a r á n 
o r d i n a r i a m e n t e cada ^ ^ ¡ ¿ J S 
novación de l Congreso , y cada cua t ro a ñ o , 
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para la de todos los poderes del Es tado , 
d e los pre fec tos y demás funcionarios y 
empleados que des igna la Const i tución. 
E x t r a o r d i n a r i a m e n t e funcionarán s iempre 
q u e ocurra a lguna vacante q u e hayan de 
cubrir ; cuando deban elej i r las j un t a s de 
que t ra ta el a r t ículo 146 consti tucional y 
cuando las leyes v igentes les p revengan 
hace r a lguna otra elección. 

Ar t . 61. El segundo domingo del mes 
de Agosto, se hará cada dos años la elec-
ción de Diputados propietar ios y su-
plentes , y cada cuatro , concluida esta 
elección postularán una persona para Go-
bernador y otra para Vice : el lunes s iguien-
te , cuando corresponda, postularán cinco 
individuos que formen el Super ior T r ibu 
nal de Jus t ic ia , des ignando al p r imer n o m -
brado para minis t ro de la 3a sala, el penú l -
t imo para ministro fiscal, y el ú l t imo para 

. s u p l e n t e . A cont inuación, el mismo día, 
nombrarán el ó los J u e c e s de le t ras del 
Distr i to respect ivo, y postularán t res indi-
viduos para prefecto del mismo. I n m e d i a -
t a m e n t e despues postularán otros t r e s in-
dividuos para Sub—prefec to de cada mu-
nic ipa l idad del propio Distr i to . 

Ar t . 62. Las c i rcunstancias que deben 
t e n e r los nombrados que acaban de refe-
r irse son las que designan los a r t ícu los 45, 
72 , 7 3 , 9 7 , 101 y 117 de la Const i tución. 

Los Sub-prefectos t end rán las mi smas ca-
l idades que los prefectos. 

A r t . 63. Les Colegios e lec to ra les de 
Distr i to sufragarán por cédulas en escru-
t inio secreto, y observando lo, prevenido 
en los artículos del 27 al 30, t en iendo vo-
to el p res iden te . Despues de cada elección 
dec larará é s t e en voz alta quien haya sido 
el electo. 

Art .64. Se levantará acta de cada una de 
las j imtas ó sesiones del Colegio en los 
t é rminos prevenidos en el art ículo 46, ob-
servándose ademas lo que dispuso el 45, 
pues la calificación de los actos ú omisio-
nes del Colegio corresponde al Congreso. 

A r t . 65. El Colegio remit i rá copia de 
cada u n a de sus actas a i Gobierno, y o t ra 
á la Secre ta r ía de l Congreso ó de la DiT 
putacion pe rmanen te ; á esta Sec re t a r í a se 
enviará también copia de las listas de es-
crut inio. A los Diputados se les manda-
r á su credencial , que será asi mismo una 
cdpia de la acta en lo conducen te , con es-
ta razón: " S a c ó s e para servir de creden-
cial al C. N . que resul tó e lec to d iputado 
propietario ó suplente por tal Distrito. Fir-
marán en ella los individuos de las mesas. 

Ar t . 66. En los casos de reunión ext raor-
dinaria, en los Colegios sugetarán sus pro-
cedimientos á los art ículos an te r io res . 
Cuando hayan de funcionar para dar cum-



p i imien io al a r t ícu lo 146 de la const i tuc ión 
e legi rán á los indiv iduos d e q u e allí se t r a -
t a de u n o en uno, y la mesa e x t e n d e r a a es-
tos sus c r edenc i a l e s del m o d o que s>gue. 

" L o s in f rasc r i tos ce r t i f i camos ; que el 
Co leg io e lec tora l d e e s t e dis t r i to , en c u m -
p l imien to de la Convoca tor ia de tal t e cha 
e x p e d i d a por el Congreso del Es tado , nom-
b r ó á los CC. N. V N. pa ra c o m p o n e r la 
jun ta que h a de resolver si el Distr i to rat i -
fica tí no las re formas á la Cons t i tuc ión 
ap robadas por la Leg i s la tu ra . P a r a q u e le 
sirva de credencia l al C. N . e x t e n d e m o s el 
p r e s e n t e en (tal par te) k (tal fecha . ) 

Art 67 T a m b i é n en los casos de reu-
n iones ex t raord inar ias , se r emi t i r án las co-
pias p reven idas en el artículo 6o. C u a n d o 
s e t r a t e d e las j u n t a s necesar ias para ob-
sequ ia r el ar t ículo 146 de la C o n s t . t u c o n 
r e m i t i r á n o t ra copia del ac ta al P re fec to 
del Distr i to . 

C A P I O T L O S V . 
DE LAS- FUNCIONES ELECTORALES DEL CONGRESO. 

A r t 68. El C o n g r e s o e j e r c e r á las funcio-
nes e lectorales que le c o m e t e * C o n s t u u , 
c i o n e n sus ar t ículos 40, 6 3 y 100, s i endo 
sobre estos p u n t o s i n o b s e r v a b a s sus deei-

S ' °Ar t . 69. E n los años d e renovación de 
t o d o s les P o d e r e s de l E s t a d o , al s e g u n d o 

dia de la ord inar ia del Congreso , n o m b r a r á 
é s t e en escru t in io s ec r e to , u n a comision 
revisora , c o m p u e s t a d e t r e s d ipu tados , y á 
ella se pasarán los e x p e d i e n t e s e lec tora les . 
E s t a comis ion in formará , d e n t r o d e t e r ce ro 
dia, sobre la lega l idad de las e lecc iones , y 
c i rcuns tanc ias d e los postulados . 

Ar t . 70. En la sesión i nmed ia t a , proce-
d e r á el C o n g r e s o . á ca l i f i ca r las eleccio-
nes , y á hacer la compu tac ión d e los sufra-
gios. . . 

Ar t . 7 1 , Pa ra e s t a computac ión , e n las 
e l ecc iones de Gobe rnador , se o b s e r v a r á n 
las r eg las s iguients : 

I Se declarará e lecto el que reuniere 
la mayor ía abso lu ta de votos del número 
de Distr i tos en que es té d iv id ido el E s t a d o 

I I Si n inguno reuniere la p lura l idad 
absoluta,"elegirá el Congreso de en t r e los 
dos que tuvieren la respect iva, b i m a s d e 
dos ind iv iduos tuvieren es ta ú l t ima, en í-
gua ldad de votos , elegirá de e n t r e ellos. Lo 
m i s m o sucederá si c a d a c a n d i d a t o tuv ie re 
un solo voto . C u a n d o a lguno t e n g a la m a -
yor ía respect iva , y dos ó m a s le sigan con 
igual n ú m e r o de vosto ent re sí en t rara a 
compet i r el pr imero con el individuo que oe 
en t re és tos elija el Congreso , 

I I I Si por vicio en la elección, o poi 
fa l ta de a lgún requis i to legal en el e lecto 
declarare nulo el Congreso el voto de l 
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mayor ía absoluta , se procederá á nueva 
postulación, 

I V . Si a lguno h u b i e r e ten ido la mayo-
ría absolu ta , y se nulificare el vo to de u n o ó 
m a s Distr i tos , se observará , según el caso, 
lo prevenido en la fracción segunda , subor -
dinándose á lo que establezca la qu in ta . 

V . Siempro q u e se declare nulo el voto 
de la mitad, ó mas de los Distr i tos, repe-
t irán todos ellos su postulación. 

VI. T a m b i é n la lepet i r^n, cuando un 
m i s m o individuo ob tenga votos para dife-
rentes cargos, v si por la elección para u n o de 
ellos, resultare incompleto en su mi t ad , (3 
en mas , el número de votos para el otro. 

V I I La declaración de qu ien sea el Go-
be rnador , se pub l i ca rá s i e m p r e en f o r m a 
de d e c r e t o . 

A r t 72 , E n la compu tac ión d e su f r a -
gios p a r a V i c e G o b e r n a d o r , y min i s t ros 
de l Super io r T r i b u n a l d * J u s t i c i a , se o b 
s e rva rán las mismas p revenc iones q u e 
para gobe rnador . 

PREVENCIONES GENERALES. s 

A r t . 73. N a d i e puede e x c u s a r s e d e 
s e rv i r los cargos de e lecc ión popu la r d e 
q u e t r a t a es ta ley . E l Congreso , de 
a c u e r d o con las p r e v e n c i o n e s d e la Cons-
t i tuc ión , dec id i rá sobre los i m p e d i m e n -
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t o s que se a l e g u e n . 
Ar t 74- Los d ipu t ados que fa l t en sin 

causa jus t i f icada ó sin l icencia d e l Con-
greso, al c u m p l i m i e n t o d e sus obligacio-
nes p e r d e r á n la dotac ion r e m u n e r a r í a que 
les as igna la l ey , t e n d r á n suspensos to-
dos sus d e r e c h o s pol í t icos, inclusos U» de 
c iudadano , no p o d r á n o b t e n e r ni des-
e m p e ñ a r e m p l e o q u e t o q u e al servicio 
públ ico, y cesa rán de perc ib i r cua lqu ie r 
sue ldo qGe es tén d i s f ru t ando . E s t a s pri-
vac iones las s u f r i r á n por todo e l t i e m p o 
que d u r e la omision y no mas . 
1 A r t 7 5 Los ind iv iduos q u e sin causa 
a p r o b a d a por el Congreso se n ieguen á ser-
vir un ca rgo d e e lección popula r por el 
q u e no se d i s f ru t e sue ldo , t e n d r á n sus-
pensos los d e r e c h o s de c i u d a d a n o q u e re-
toño por toco el t i e m p o que d e b í a d u r a r 
su servicio en el ca rgo que r e h u s o serv . r . 

Ar t 7 6 E n las j u n t a s e l ec to r a l e s no 
h a b r á gua rd ia s , n i se p r e s e n t a r á n con ar-
m a s los c iudadanos , y pa ra de l ibe ra r en 
e l l a s sobre in t e l igenc ia y e j ecuc ión d e e s -
t a ley se neces i t a la formulación d e pro-
posiciones, que a d m i t i d a s á discusión, se-
r á n ap robadas ó r e p r o b a d a s por m a y o r í a 
abso lu t a de los votos p re sen te s : el pres i -
den t e d e cada una d e las j u n t a s concede-
r á la pa labra por tu rno , y por s<^o dos ve-
í e s ' á dos e lec tores d e los q u e l a p idan 
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en p ro y á dos d e ' l o s q u e la p ida enn 
con t ra , sin que el uso d e la pa lab ra p u e d a 
e x c e d e r de media hora . T o m a d a una re -
solución cua lqu ie ra , d e b e a ju s t a r se á el la 
la j u n i a q u e la h u b i e r e acordado. 

A r t . 77 . N i n g ú n func ionar io p o d r á to-
mar posesion d e su pues to , sin p res ta r an-
t e s la p ro te s t a de g u a r d a r la Cons t i tuc ión 
gene ra l , la pa r t i cu la r de l E s t a d o y las 
l eyes q u e d e a m b a s e m a n e n . 

T R A N S I T O R I O . 

Al pone r se en p r á c t i c a por e s t a vez la 
p r e s e n t e ley para la e lección d e los A y u n -
t a m i e n t o s y d e m á s func ionar ios d e que 
hablan los a r t í cu los 27. 1 0 4 . 1 2 9 . 131. y 
132 d e la Cons t i tuc ión de l Es t ado , el r e -
g ido r d e c a n o d e cada A y u n t a m i e n t o , de s -
e m p e ñ a r á las func iones q u e en ella se de-
signan al P r e s i d e n t e de los mismos , cuan -
do es tos f a l t e n . 

Lo tendrá entendido el Více-Gobarnador del Esta-
do, en ejercicio del Peder Ejeeutvo, y dispondrá 
su cumplimiento, y qUe se publique y circule. 

• E. Frias y Soto. D, P.— i?, Alberto Vieytez, D. 
S.—Pedro Vera, D. S: 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se lé dé el debido cumplimiento. Palacio del Go-
bierno (k¡l Estado. Querétaro, Noviembre 12 
de 1870. Leandro Muzquiz,—I. Castro,—Srio. 

UC. IGNACIO HERRERA TEJEQAt 

J. FEANt 
nador inU 
rétaro Ar 
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y Q i »NACIO HERRERA TEJEBAÍ 



J. FRANCISCO BUSTAMANTE, GOBER-
nador interino del Estado Libre y Soberano de Que-
rétaro jlrteaga, á sus habitantes sabed, que: 

El Congreso del Estado ha tenido á bien decretar lo 
que sigue: 
"NUM 164. Art. único: Se adicciona la ley elec-

toral de 12 de Noviembre de 1870 con las prescripcio-
nes siguientes: , . . . 

I En caso de que por enfermedad, cambio de re-
sidencia ú otro accidente, no sea posible la concur-
rencia de! Presidente del Colegio electoral de Muni-
cipalidad, le sustituirá el primer escrutador electo y 
á este el segundo, cuyo puesto ocupara el primer se-
cretario y el de este el otro, cubriendo la vacante ul-
tima el primer miembro de la segunda comision revi-
S ° i r El primer miembro de dicha comision será sus-
tituido en estas funciones por los otros miembros de 
ella y por los de la primera comision en el orden ue 
su nombramiento. , „i„„„n« otros 

III Cuando la falta sea de alguno o algunos otros 
individuos de la mesa, se procederá de la misma ma-
nera que se previene en la fracción I»' ' í « e r a : 

IV Iguales reglas se observarán en las lunciones 
del Colegio de Distrito hasta e asenso del segundo 
secretario, usando el Presidente mtenno de las facul-
tades de nombrar entre los electores presentes, uno 
tí mas transitorios, que cubran las Tacantes de la mesa 
para el mero acto de la nueva elección provisional o 
permanente." Depositario del Poder Eje-

cario Hidalgo, diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, 
se le dé el debido cumplimiento. P a l a c f / e L ™ D 

no del Estado. Querétaro, Diciembre 5 de 1872. 
/ . Francisco B,Mamante. ^ ^ ^ y 

0- M. 




